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Guatemala, diciembre 2020

Estimados lectores, bienvenidos al primer número de la Revista de Promoción a la Competencia del Ministerio de Economía 
de la República de Guatemala.  

Es patente la necesidad de implementar normas para la promoción de la competencia en Guatemala de cara a los 
compromisos internacionales, los cambios en la estructura productiva nacional e internacional de las últimas décadas, así 
como las necesidades de los consumidores y de las fuerzas productivas del país.  

Para lograr una norma que sea congruente con los objetivos de desarrollo económico, la generación de empleo y la capacidad 
de promover el crecimiento de empresas que puedan competir a nivel internacional, dicha ley no puede ser simplemente el 
producto de las pasiones que dicho tema genera.  Es necesario generar espacios de diálogo.  Es necesario generar espacios 
que permitan el intercambio técnico de ideas y de experiencias nacionales e internacionales.  Es necesario discutir los criterios, 
los aciertos, los fracasos, las expectativas y las perspectivas de lo que ha signi�cado y puede signi�car las normas de 
competencia aquí, en Centroamérica y en el resto del mundo.

En ese sentido, la Revista de Promoción a la Competencia busca ir más allá de la discusión de la torre de mar�l.  Guatemala 
necesita contar con una discusión sobre los criterios que nos permitan de�nir la dirección para diseñar e implementar normas 
de competencia que haga sentido para los guatemaltecos.  Para lograr esto, la diversidad de perspectivas es importante.  Así 
como reconocer el impacto que tiene en la discusión el contexto internacional relacionado con la globalización y, en estos 
tiempos, el impacto que tienen temas como la nueva economía digital, la pandemia ocasionada por el Covid-19 y los 
proyectos de Reactivación Económica del país.  

Agradezco el apoyo de los autores de esta primera edición: A la señora Pamela Sittenfeld Asesora del Ministro de Comercio 
Exterior de Costa Rica, el señor Juan Luis Crucelegui Jefe Capacitación y Servicios Consultivos de la Unidad de Políticas de 
Competencia y de Protección del Consumidor de la UNCTAD (Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo), el señor Hugo Maúl Director del Área Económica del Centro de Investigaciones Económicas Nacionales –CIEN- 
Guatemala, el señor Rolando Díaz Delgado Abogado, miembro del Directorio de la Comisión Nacional de la Competencia de 
Paraguay, el señor Javier Nuñez Economista que fungió como Comisionado de la Comisión Federal de Competencia en 
México, el señor Juan David Gutiérrez PhD en Política Pública de la Escuela de Gobierno de la Universidad de Oxford y Director 
del capítulo América Latina de la Academic Society for Competition Law – ASCOLA, el señor Mariano Rayo, Economista 
guatemalteco por la Universidad de Colonia (RFA) y el señor Javier Calderón Abullarade, Director Ejecutivo del Instituto para 
la Competitividad Económica (ICE).   También agradezco la labor editorial del Viceministro de Inversión y Competencia Lisardo 
Armando Bolaños y del Director de Promoción a la Competencia Jorge Miguel Castillo Castro.

Sin más, reciba mis muestras de aprecio y gratitud por hacer crecer ese debate académico que deseamos que se genere con 
nuestra Revista de Promoción a la Competencia. 

Atentamente,
Ing. Roberto Antonio Malouf Morales
Ministro de Economía



¿Por qué es buena la competencia?
Una lectura sobre las �rtudes de la legislación de competencia 

Jorge Miguel Castillo Castro

Todo pintaba como un negocio 
prometedor considerando la alta 
demanda que surgiría por este tipo de 
insumos. Me llamó la atención que 
uno de ellos (el mayor) creía en las 
bondades de anticiparse porque 
quería convertirse en el único 
distribuidor en Guatemala, en otras 
palabras, convertirse en “el monopolio 
de las mascarillas quirúrgicas 
desechables” (según sus propias 
palabras). Sin embargo, su hermano 
menor dijo en ese momento: “cuando 
seamos el único distribuidor podremos 
importar mascarillas más baratas, 
aunque sean de menor calidad, 
venderlas al mismo precio que las que 
empezaremos a traer y así ganar más 
y nadie lo va a notar”. Es decir, estaba 
intuyendo que importarían en el futuro 
mascarillas a un costo menor a Q2.50, 
de menor calidad y que seguirían 
vendiéndolas a Q12.00 la unidad. 

Mis amigos finalmente decidieron 
invertir, pero muy tarde. En abril, el 
virus ya tenía más de un mes de 
haberse perpetuado en Guatemala y 
sus sueños de convertirse en los 
únicos distribuidores de mascarillas 
en el país habían quedado lapidados 
por los sueños de quizá miles de 
guatemaltecos más que ya estaban 
importando para esa fecha 

4

usto al borde del inicio de la Pandemia en Guatemala, el 21 de febrero, mientras disfrutaba 
de la compañía de dos amigos míos, hermanos entre sí, que me habían invitado a disfrutar 
un café deseando conocer mi punto de vista sobre la idea de un negocio que tenían en 

mente. Estos dos amigos han demostrado ser exitosos y exhiben una pericia extraordinaria para 
hacer negocios. La discusión ese día giraba en torno a que deseaban anticiparse a la llegada de 
la pandemia del nuevo Coronavirus a Guatemala y pretendían importar 250,000 mascarillas 
quirúrgicas desechables y venderlas en la ciudad de Guatemala (para iniciar) a Q12.00 cada 
unidad. El costo para ellos en ese momento era de Q2.50 por mascarilla con un proveedor chino 
(con el producto puesto en Guatemala). 

Competencia, monopolio y abuso de poder de dominio 

mascarillas desechables desde China. Se encontraron 
con todo lo contrario a sus aspiraciones de convertirse 
en un monopolio, ya que el mercado se había convertido 
en algo parecido a la competencia perfecta (muchos 
vendedores y muchos compradores de un bien).

Me he permitido utilizar el ejemplo de mis amigos para 
ilustrar que el sueño del hermano mayor de ser el 
monopolio no está mal, de hecho no existe pecado en 
ser un monopolio cuando se ha ganado a pulso, 
esfuerzo y compitiendo justamente, 
ese puesto, tal como es el caso del 
atleta que gana la medalla de 
oro con su brío, disciplina y 
por su entrenamiento duro y 
persistente. Lo malo y que 
merece repudio son las 
aspiraciones del hermano 
menor que consisten en lo 
que cualquier ley de 
competencia debería regular y 
sancionar que son los “abusos de 
poder de dominio”, es decir los 
abusos que puede incurrir un 
monopolista al aprovechar su 
poder de mercado o poder de 
monopolio, ya que esos 
abusos hacen daño a los 
consumidores, son 
perjudiciales para otros 
vendedores y terminan 
erosionando la 
economía en términos 
generales¹.  

Para no dejar abierta 
la curiosidad, 
actualmente mis 
amigos venden las 
mascarillas a Q3.50
la unidad, cada una
les costó Q2.50 
(puestas en 
Guatemala) y aún 
tienen un inventario 
considerable.

1.



La innovación puede resultar no solo en mejoras de los 
productos existentes (innovación sostenida), sino también 
en nuevas tecnologías que desplazan a la tecnología 
anterior y crean un nuevo mercado (innovación 
disruptiva). Algunos autores proponen la toma en 
consideración de ciertas innovaciones llevadas a cabo por 
empresas con poder de mercado cuyo objetivo principal 
no persigue la mejora de la calidad o la creación de 
nuevos productos sino la protección de productos 
existentes dificultando el acceso de competidores a través 
de la interoperatividad (innovación predatoria).

La política de competencia actual está equipada para 
hacer frente a problemas a corto plazo y, por lo tanto, 
puede no ser lo suficientemente adecuada para tener en 
cuenta la innovación disruptiva que requiere un análisis 
que contemple los efectos de las conductas en el medio o 
largo plazo.

El bienestar del consumidor
en la economía digital5

La economía digital, que supone la aplicación de 
tecnologías digitales basadas en Internet a la producción y 
el comercio de bienes y servicios, se está convirtiendo en 
una parte cada vez más importante de la economía 
mundial al proporcionar nuevas herramientas para 
solucionar los problemas sociales y de desarrollo 
persistentes. Sin embargo, también plantea problemas que 
inciden negativamente en el bienestar de los 
consumidores.  En particular, existe el riesgo de que 
muchos países en desarrollo se hagan cada vez más 
dependientes de unas pocas multinacionales digitales o se 
queden cada vez más marginados de la economía mundial. 
Por ello, tanto los gobiernos como las autoridades 
competentes deben controlar el funcionamiento 
de las plataformas digitales a fin de 
evitar que abusen de su 
poder de mercado, en 
forma de excluir
a potenciales 
competidores de los 
mercados y perjudicar los 
intereses de los 
consumidores.

La discordancia entre la 
efectividad de los 
marcos regulatorios y el 
éxito de las Big Tech en 
la economía digital 
levanta la interrogante 
de saber si las 
normativas actuales 
de competencia son 
más proclives a 
ayudar a los 
incumbentes que a 
impedir sus 
estrategias de 
evicción. 

digital. Hay que reconocer que el 
valor de los datos ha sido 
subestimado por las autoridades de 
competencia en el control de las 
operaciones de fusiones y 
adquisiciones (F&A). El problema 
parece ser que en la economía 
digital no siempre es el volumen de 
negocios lo que convierte a una 
empresa en un socio atractivo para 
una fusión; a veces, lo que importa 
son sus activos: una base de 
clientes o incluso un conjunto de 
datos. Esto dificulta el análisis 
tradicional de las autoridades de 
competencia. En la literatura 
especializada, la innovación 
disruptiva es la gran enemiga de los 
monopolios y actualmente lo que se 
percibe es que las empresas 
entrantes son la fuente de las 
innovaciones disruptivas. Si una Big 
Tech compra e innova en su 
mercado, éste se amplía, pero no 
necesariamente se está creando un 
nuevo mercado (solo se agregan 
servicios). Por otro lado, si una 
empresa entrante llega al mercado 
con una innovación disruptiva, esta 
puede causar una revolución tal que 
deje a las Big Tech obsoletas, 
debido al riesgo de que se creen 
nuevos mercados. La estrategia de 
las Big Tech de comprar las start-up 
que entran en el mercado con este 
tipo de innovaciones disruptivas 
puede ser simplemente una 
estrategia predatoria dirigida a 
eliminar potenciales competidores 

susceptibles de crear nuevos mercados (killer 
acquisitions). El replanteamiento del sistema 
podría haber evitado adquisiciones predatorias 
como las de Facebook a Instagram o de Google 
a Waze, que potencialmente han podido frenar 
el desarrollo de innovaciones disruptivas. Estas 
empresas han seguido un patrón de innovación 
continuo, sin embargo, la pregunta que surge es 
si ellas han llevado al mercado solamente 
innovaciones complementarias, inhibiendo así 
las innovaciones disruptivas dirigidas al 
mercado.

Los resultados en los últimos veinte años, 
muestran el poder de mercado de las grandes 
plataformas y su notorio alcance global, lo que 
revela el acelerado cambio hacia lo digital. En 
efecto, en 2020 las cinco empresas mas 
grandes de Estados Unidos pertenecen a la 
economía digital (Microsoft, Apple, Amazon, 
Alphabet y Facebook) y han aumentado 
considerablemente sus ingresos durante este 
tiempo de pandemia. Asimismo, las plataformas 
digitales de origen latinoamericano, ya tienen 
una fuerte representación que las  ubica entre 
las diez principales empresas con mayor valor 
de mercado de la región. Por ejemplo, debido al 
crecimiento de las ventas en línea, impulsado 
por la pandemia, la plataforma digital argentina 
Mercado Libre logró el primer puesto entre las 
empresas de la región, y su acelerado 
crecimiento revela una posible escalada en el 
valor de mercado. La segunda plataforma digital 
XP investimentos de Brasil ocupa la novena 
posición en valor de mercado en la región¹. Esto 
debido a una estrategia agresiva de expansión 
mediante la extracción de datos de usuarios que 
acceden a las plataformas.

Interacción entre competencia 
e innovación

Cuando analizamos la forma de estimular la 
innovación en los mercados debemos atender a 
los factores que favorecen o que obstaculizan la 
realización de inversiones de corte innovador. En 
este sentido podemos considerar que la política 
de competencia y la política de innovación son 
complementarias a pesar de que en ocasiones 
esta complementariedad resulta compleja ya que 
proviene de lógicas contradictorias. Por un lado, 
la competencia alimenta la innovación. La razón 

   Introducción
ompetencia, innovación y economia digital son tres conceptos interrelacionados en el actual desarrollo 
de las economías. La economía digital, que supone la aplicación de tecnologías digitales basadas en 

Internet a la producción y el comercio de bienes y servicios, se está convirtiendo en una parte cada vez más 
importante de la economía mundial. La transición a una economía digital puede impulsar la competitividad en 
todos los sectores, crear nuevas oportunidades para las empresas y la actividad empresarial y abrir nuevas vías 
para acceder a los mercados extranjeros, en particular conectando a las empresas y mipymes nacionales a las 
cadenas de valor mundiales.

No obstante, el  crecimiento de 
las grandes plataformas digitales  
denominadas GAFA (Google, 
Apple, Facebook, Amazon) esta 
poniendo en jaque el equilibrio 
competitivo de los mercados 
debido a su poder económico y 
ello ha generado una 
preocupación generalizada en las 
autoridades de competencia, a 
nivel mundial.

La Unión Europea fue pionera en 
el intento de someter a algún tipo 
de regulación la actividad de las 
poderosas compañías 
tecnológicas de Silicon Valley, 
que se han convertido en un 
enorme poder paralelo que 
desafía las reglas del mercado y 
a los controles gubernamentales. 
Pero ahora son las propias 
autoridades de Estados Unidos, 
que hasta este momento han sido 
complacientes con ellas, las que 
empiezan a ver la necesidad de 
parar los pies al imperio 
tecnológico liderado por las 
GAFA.

Según la Comisión Europea 
(2019), el rol de los datos, las 
economías de escala, los efectos 
de red, y las gigantescas 
economías de alcance, 
responsables del crecimiento y 
surgimiento de los ecosistemas 
digitales, son las principales 
características de la economía 

principal es que el proceso de innovación, en su 
dimensión schumpeteriana de "destrucción 
creativa", se basa en el estímulo de la 
competencia². 

Por otro lado, el análisis económico también 
identifica un régimen de "acumulación creativa", en 
el que la innovación se rige menos por una lógica de 
turbulencia y proliferación que por los imperativos 
de profundización y concentración³. Como resultado 
de ello, dependiendo del caso, el grado de 
competencia con mayor probabilidad de estimular la 
innovación no es necesariamente el grado más alto 
y los gobiernos tienen un papel que desempeñar 
para abordar algunas de las deficiencias de los 
mecanismos que ofrece el mercado.

Esto es importante ya que el funcionamiento de la 
competencia y las modalidades de innovación han 
cambiado considerablemente en los últimos años. 
En efecto, en la actualidad las innovaciones 
disruptivas son susceptibles de modificar 
tendencias en el consumo y de eliminar a aquellas 
empresas que no se adaptan a los nuevos patrones 
de consumo.

En este periodo de crisis económica y sanitaria, en 
un entorno económico cada vez más globalizado, 
donde el alcance de los mercados ha crecido 
significativamente y los contornos de los negocios 
se están difuminando, dado el creciente peso de los 
nuevos tipos de cooperación y redes en base al 
desarrollo de la economía digital, la innovación ha 
cambiado de alcance. Se ha basado más en la 
asociación a través de plataformas, que con 
frecuencia incluyen a una gran diversidad de 
actores, más allá de las compañías. En conjunto, 
dentro de los sistemas de innovación que son 
geográficos y transnacionales, los actores en 
cuestión ahora enfrentan problemas en términos de 
capacidad de respuesta, interactividad, formación 
de clusters y, a veces, de tamaño⁴. 

Estas observaciones llevan a argumentar a favor de 
una mejor articulación entre la política de 
competencia y la política de innovación.  La política 
de competencia merece ser abordada en su sentido 
más amplio, en el sentido de una política dirigida no 
solo a liberalizar y abrir mercados, en particular a 
través de la desregulación, la armonización y la 
reducción de las barreras de entrada, sino también 
a promover la innovación, utilizando en su 
valoración criterios de eficiencia más dinámicos, 
como parte de un enfoque económico.

Las autoridades deben saber qué informaciones requieren 
de las empresas, definiendo claramente, en particular, 
cuales son las condiciones de propiedad de las plataformas 
y de portabilidad de los datos. La información, insumo 
importante en la investigación de prácticas anticompetitivas, 
también obliga a las autoridades reguladoras a digitalizarse 
lo suficiente como para enfrentar la modernización de las 
empresas, la evolución de los métodos con los cuales se 
llevan a cabo las prácticas anticompetitivas y para realizar el 
analisis de eficiencias con mas garantías. Finalmente,  en 
materia de control de F&A, deben reconsiderarse los 
umbrales de notificación de forma que, no solo se considere 
el volumen de ventas sino también el valor de la 
transacción, la rotación de las empresas, el mercado 
relevante y sus acciones. Algunas jurisdicciones (Alemania) 
ya han reducido los umbrales de notificación en el sistema 
de control de concentraciones en el contexto de la 
economía digital. Las autoridades de la Unión Europea, 
Japón, Corea del Sur y Estados Unidos están en fase de 
creación de nuevos instrumentos de control para 
complementar las reglas de competencia tradicionales.

En América Latina, el desafío al que se enfrentan las 
normativas es aún mayor, ya que la competencia adquiere 
un rol más preponderante en la promoción, no sólo del 
bienestar de los consumidores, sino también del desarrollo 
de capacidades tecnológicas.

Conclusiones
Las autoridades de competencia juegan un papel muy 
importante en el ámbito de la innovación. A través de la 
aplicación de la ley a las conductas de las empresas y a las 
operaciones de concentración pueden generar una doctrina 
y una jurisprudencia que facilite y promueva la innovación 
en los mercados.

La economía digital ha abierto nuevas posibilidades de 
crear negocios de corte innovador que están aportando 
nuevos productos y servicios a los consumidores. Sin 
embargo el Derecho de la Competencia debe adaptarse de 
forma constante a las vicisitudes de esta nueva forma de 
actuar y de generar tendencias en los mercados, con 
objetivos bien claros dirigidos a promover la competencia no 
solo en los precios sino también en la innovación. Para ello 
se requiere la adaptación de las normativas a los nuevos 
modelos de negocio que se están generando. La expansión 
de la economía digital se ha visto acelerada por los efectos 
de la pandemia de la Covid-19, consecuentemente es 
preciso actuar de forma prudente pero rápida y eficaz para 
que las nuevas tecnologías faciliten la digitalización de las 
economías, de forma sostenible e inclusiva coadyuvando a 
la integración de las empresas innovadoras (en particular, 
Mipymes) en las cadenas de valor.
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La innovación puede resultar no solo en mejoras de los 
productos existentes (innovación sostenida), sino también 
en nuevas tecnologías que desplazan a la tecnología 
anterior y crean un nuevo mercado (innovación 
disruptiva). Algunos autores proponen la toma en 
consideración de ciertas innovaciones llevadas a cabo por 
empresas con poder de mercado cuyo objetivo principal 
no persigue la mejora de la calidad o la creación de 
nuevos productos sino la protección de productos 
existentes dificultando el acceso de competidores a través 
de la interoperatividad (innovación predatoria).

La política de competencia actual está equipada para 
hacer frente a problemas a corto plazo y, por lo tanto, 
puede no ser lo suficientemente adecuada para tener en 
cuenta la innovación disruptiva que requiere un análisis 
que contemple los efectos de las conductas en el medio o 
largo plazo.

El bienestar del consumidor
en la economía digital5

La economía digital, que supone la aplicación de 
tecnologías digitales basadas en Internet a la producción y 
el comercio de bienes y servicios, se está convirtiendo en 
una parte cada vez más importante de la economía 
mundial al proporcionar nuevas herramientas para 
solucionar los problemas sociales y de desarrollo 
persistentes. Sin embargo, también plantea problemas que 
inciden negativamente en el bienestar de los 
consumidores.  En particular, existe el riesgo de que 
muchos países en desarrollo se hagan cada vez más 
dependientes de unas pocas multinacionales digitales o se 
queden cada vez más marginados de la economía mundial. 
Por ello, tanto los gobiernos como las autoridades 
competentes deben controlar el funcionamiento 
de las plataformas digitales a fin de 
evitar que abusen de su 
poder de mercado, en 
forma de excluir
a potenciales 
competidores de los 
mercados y perjudicar los 
intereses de los 
consumidores.

La discordancia entre la 
efectividad de los 
marcos regulatorios y el 
éxito de las Big Tech en 
la economía digital 
levanta la interrogante 
de saber si las 
normativas actuales 
de competencia son 
más proclives a 
ayudar a los 
incumbentes que a 
impedir sus 
estrategias de 
evicción. 

digital. Hay que reconocer que el 
valor de los datos ha sido 
subestimado por las autoridades de 
competencia en el control de las 
operaciones de fusiones y 
adquisiciones (F&A). El problema 
parece ser que en la economía 
digital no siempre es el volumen de 
negocios lo que convierte a una 
empresa en un socio atractivo para 
una fusión; a veces, lo que importa 
son sus activos: una base de 
clientes o incluso un conjunto de 
datos. Esto dificulta el análisis 
tradicional de las autoridades de 
competencia. En la literatura 
especializada, la innovación 
disruptiva es la gran enemiga de los 
monopolios y actualmente lo que se 
percibe es que las empresas 
entrantes son la fuente de las 
innovaciones disruptivas. Si una Big 
Tech compra e innova en su 
mercado, éste se amplía, pero no 
necesariamente se está creando un 
nuevo mercado (solo se agregan 
servicios). Por otro lado, si una 
empresa entrante llega al mercado 
con una innovación disruptiva, esta 
puede causar una revolución tal que 
deje a las Big Tech obsoletas, 
debido al riesgo de que se creen 
nuevos mercados. La estrategia de 
las Big Tech de comprar las start-up 
que entran en el mercado con este 
tipo de innovaciones disruptivas 
puede ser simplemente una 
estrategia predatoria dirigida a 
eliminar potenciales competidores 

susceptibles de crear nuevos mercados (killer 
acquisitions). El replanteamiento del sistema 
podría haber evitado adquisiciones predatorias 
como las de Facebook a Instagram o de Google 
a Waze, que potencialmente han podido frenar 
el desarrollo de innovaciones disruptivas. Estas 
empresas han seguido un patrón de innovación 
continuo, sin embargo, la pregunta que surge es 
si ellas han llevado al mercado solamente 
innovaciones complementarias, inhibiendo así 
las innovaciones disruptivas dirigidas al 
mercado.

Los resultados en los últimos veinte años, 
muestran el poder de mercado de las grandes 
plataformas y su notorio alcance global, lo que 
revela el acelerado cambio hacia lo digital. En 
efecto, en 2020 las cinco empresas mas 
grandes de Estados Unidos pertenecen a la 
economía digital (Microsoft, Apple, Amazon, 
Alphabet y Facebook) y han aumentado 
considerablemente sus ingresos durante este 
tiempo de pandemia. Asimismo, las plataformas 
digitales de origen latinoamericano, ya tienen 
una fuerte representación que las  ubica entre 
las diez principales empresas con mayor valor 
de mercado de la región. Por ejemplo, debido al 
crecimiento de las ventas en línea, impulsado 
por la pandemia, la plataforma digital argentina 
Mercado Libre logró el primer puesto entre las 
empresas de la región, y su acelerado 
crecimiento revela una posible escalada en el 
valor de mercado. La segunda plataforma digital 
XP investimentos de Brasil ocupa la novena 
posición en valor de mercado en la región¹. Esto 
debido a una estrategia agresiva de expansión 
mediante la extracción de datos de usuarios que 
acceden a las plataformas.

Interacción entre competencia 
e innovación

Cuando analizamos la forma de estimular la 
innovación en los mercados debemos atender a 
los factores que favorecen o que obstaculizan la 
realización de inversiones de corte innovador. En 
este sentido podemos considerar que la política 
de competencia y la política de innovación son 
complementarias a pesar de que en ocasiones 
esta complementariedad resulta compleja ya que 
proviene de lógicas contradictorias. Por un lado, 
la competencia alimenta la innovación. La razón 
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ompetencia, innovación y economia digital son tres conceptos interrelacionados en el actual desarrollo 
de las economías. La economía digital, que supone la aplicación de tecnologías digitales basadas en 

Internet a la producción y el comercio de bienes y servicios, se está convirtiendo en una parte cada vez más 
importante de la economía mundial. La transición a una economía digital puede impulsar la competitividad en 
todos los sectores, crear nuevas oportunidades para las empresas y la actividad empresarial y abrir nuevas vías 
para acceder a los mercados extranjeros, en particular conectando a las empresas y mipymes nacionales a las 
cadenas de valor mundiales.

No obstante, el  crecimiento de 
las grandes plataformas digitales  
denominadas GAFA (Google, 
Apple, Facebook, Amazon) esta 
poniendo en jaque el equilibrio 
competitivo de los mercados 
debido a su poder económico y 
ello ha generado una 
preocupación generalizada en las 
autoridades de competencia, a 
nivel mundial.

La Unión Europea fue pionera en 
el intento de someter a algún tipo 
de regulación la actividad de las 
poderosas compañías 
tecnológicas de Silicon Valley, 
que se han convertido en un 
enorme poder paralelo que 
desafía las reglas del mercado y 
a los controles gubernamentales. 
Pero ahora son las propias 
autoridades de Estados Unidos, 
que hasta este momento han sido 
complacientes con ellas, las que 
empiezan a ver la necesidad de 
parar los pies al imperio 
tecnológico liderado por las 
GAFA.

Según la Comisión Europea 
(2019), el rol de los datos, las 
economías de escala, los efectos 
de red, y las gigantescas 
economías de alcance, 
responsables del crecimiento y 
surgimiento de los ecosistemas 
digitales, son las principales 
características de la economía 

principal es que el proceso de innovación, en su 
dimensión schumpeteriana de "destrucción 
creativa", se basa en el estímulo de la 
competencia². 

Por otro lado, el análisis económico también 
identifica un régimen de "acumulación creativa", en 
el que la innovación se rige menos por una lógica de 
turbulencia y proliferación que por los imperativos 
de profundización y concentración³. Como resultado 
de ello, dependiendo del caso, el grado de 
competencia con mayor probabilidad de estimular la 
innovación no es necesariamente el grado más alto 
y los gobiernos tienen un papel que desempeñar 
para abordar algunas de las deficiencias de los 
mecanismos que ofrece el mercado.

Esto es importante ya que el funcionamiento de la 
competencia y las modalidades de innovación han 
cambiado considerablemente en los últimos años. 
En efecto, en la actualidad las innovaciones 
disruptivas son susceptibles de modificar 
tendencias en el consumo y de eliminar a aquellas 
empresas que no se adaptan a los nuevos patrones 
de consumo.

En este periodo de crisis económica y sanitaria, en 
un entorno económico cada vez más globalizado, 
donde el alcance de los mercados ha crecido 
significativamente y los contornos de los negocios 
se están difuminando, dado el creciente peso de los 
nuevos tipos de cooperación y redes en base al 
desarrollo de la economía digital, la innovación ha 
cambiado de alcance. Se ha basado más en la 
asociación a través de plataformas, que con 
frecuencia incluyen a una gran diversidad de 
actores, más allá de las compañías. En conjunto, 
dentro de los sistemas de innovación que son 
geográficos y transnacionales, los actores en 
cuestión ahora enfrentan problemas en términos de 
capacidad de respuesta, interactividad, formación 
de clusters y, a veces, de tamaño⁴. 

Estas observaciones llevan a argumentar a favor de 
una mejor articulación entre la política de 
competencia y la política de innovación.  La política 
de competencia merece ser abordada en su sentido 
más amplio, en el sentido de una política dirigida no 
solo a liberalizar y abrir mercados, en particular a 
través de la desregulación, la armonización y la 
reducción de las barreras de entrada, sino también 
a promover la innovación, utilizando en su 
valoración criterios de eficiencia más dinámicos, 
como parte de un enfoque económico.

Las autoridades deben saber qué informaciones requieren 
de las empresas, definiendo claramente, en particular, 
cuales son las condiciones de propiedad de las plataformas 
y de portabilidad de los datos. La información, insumo 
importante en la investigación de prácticas anticompetitivas, 
también obliga a las autoridades reguladoras a digitalizarse 
lo suficiente como para enfrentar la modernización de las 
empresas, la evolución de los métodos con los cuales se 
llevan a cabo las prácticas anticompetitivas y para realizar el 
analisis de eficiencias con mas garantías. Finalmente,  en 
materia de control de F&A, deben reconsiderarse los 
umbrales de notificación de forma que, no solo se considere 
el volumen de ventas sino también el valor de la 
transacción, la rotación de las empresas, el mercado 
relevante y sus acciones. Algunas jurisdicciones (Alemania) 
ya han reducido los umbrales de notificación en el sistema 
de control de concentraciones en el contexto de la 
economía digital. Las autoridades de la Unión Europea, 
Japón, Corea del Sur y Estados Unidos están en fase de 
creación de nuevos instrumentos de control para 
complementar las reglas de competencia tradicionales.

En América Latina, el desafío al que se enfrentan las 
normativas es aún mayor, ya que la competencia adquiere 
un rol más preponderante en la promoción, no sólo del 
bienestar de los consumidores, sino también del desarrollo 
de capacidades tecnológicas.

Conclusiones
Las autoridades de competencia juegan un papel muy 
importante en el ámbito de la innovación. A través de la 
aplicación de la ley a las conductas de las empresas y a las 
operaciones de concentración pueden generar una doctrina 
y una jurisprudencia que facilite y promueva la innovación 
en los mercados.

La economía digital ha abierto nuevas posibilidades de 
crear negocios de corte innovador que están aportando 
nuevos productos y servicios a los consumidores. Sin 
embargo el Derecho de la Competencia debe adaptarse de 
forma constante a las vicisitudes de esta nueva forma de 
actuar y de generar tendencias en los mercados, con 
objetivos bien claros dirigidos a promover la competencia no 
solo en los precios sino también en la innovación. Para ello 
se requiere la adaptación de las normativas a los nuevos 
modelos de negocio que se están generando. La expansión 
de la economía digital se ha visto acelerada por los efectos 
de la pandemia de la Covid-19, consecuentemente es 
preciso actuar de forma prudente pero rápida y eficaz para 
que las nuevas tecnologías faciliten la digitalización de las 
economías, de forma sostenible e inclusiva coadyuvando a 
la integración de las empresas innovadoras (en particular, 
Mipymes) en las cadenas de valor.
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La innovación puede resultar no solo en mejoras de los 
productos existentes (innovación sostenida), sino también 
en nuevas tecnologías que desplazan a la tecnología 
anterior y crean un nuevo mercado (innovación 
disruptiva). Algunos autores proponen la toma en 
consideración de ciertas innovaciones llevadas a cabo por 
empresas con poder de mercado cuyo objetivo principal 
no persigue la mejora de la calidad o la creación de 
nuevos productos sino la protección de productos 
existentes dificultando el acceso de competidores a través 
de la interoperatividad (innovación predatoria).

La política de competencia actual está equipada para 
hacer frente a problemas a corto plazo y, por lo tanto, 
puede no ser lo suficientemente adecuada para tener en 
cuenta la innovación disruptiva que requiere un análisis 
que contemple los efectos de las conductas en el medio o 
largo plazo.

El bienestar del consumidor
en la economía digital5

La economía digital, que supone la aplicación de 
tecnologías digitales basadas en Internet a la producción y 
el comercio de bienes y servicios, se está convirtiendo en 
una parte cada vez más importante de la economía 
mundial al proporcionar nuevas herramientas para 
solucionar los problemas sociales y de desarrollo 
persistentes. Sin embargo, también plantea problemas que 
inciden negativamente en el bienestar de los 
consumidores.  En particular, existe el riesgo de que 
muchos países en desarrollo se hagan cada vez más 
dependientes de unas pocas multinacionales digitales o se 
queden cada vez más marginados de la economía mundial. 
Por ello, tanto los gobiernos como las autoridades 
competentes deben controlar el funcionamiento 
de las plataformas digitales a fin de 
evitar que abusen de su 
poder de mercado, en 
forma de excluir
a potenciales 
competidores de los 
mercados y perjudicar los 
intereses de los 
consumidores.

La discordancia entre la 
efectividad de los 
marcos regulatorios y el 
éxito de las Big Tech en 
la economía digital 
levanta la interrogante 
de saber si las 
normativas actuales 
de competencia son 
más proclives a 
ayudar a los 
incumbentes que a 
impedir sus 
estrategias de 
evicción. 

digital. Hay que reconocer que el 
valor de los datos ha sido 
subestimado por las autoridades de 
competencia en el control de las 
operaciones de fusiones y 
adquisiciones (F&A). El problema 
parece ser que en la economía 
digital no siempre es el volumen de 
negocios lo que convierte a una 
empresa en un socio atractivo para 
una fusión; a veces, lo que importa 
son sus activos: una base de 
clientes o incluso un conjunto de 
datos. Esto dificulta el análisis 
tradicional de las autoridades de 
competencia. En la literatura 
especializada, la innovación 
disruptiva es la gran enemiga de los 
monopolios y actualmente lo que se 
percibe es que las empresas 
entrantes son la fuente de las 
innovaciones disruptivas. Si una Big 
Tech compra e innova en su 
mercado, éste se amplía, pero no 
necesariamente se está creando un 
nuevo mercado (solo se agregan 
servicios). Por otro lado, si una 
empresa entrante llega al mercado 
con una innovación disruptiva, esta 
puede causar una revolución tal que 
deje a las Big Tech obsoletas, 
debido al riesgo de que se creen 
nuevos mercados. La estrategia de 
las Big Tech de comprar las start-up 
que entran en el mercado con este 
tipo de innovaciones disruptivas 
puede ser simplemente una 
estrategia predatoria dirigida a 
eliminar potenciales competidores 

susceptibles de crear nuevos mercados (killer 
acquisitions). El replanteamiento del sistema 
podría haber evitado adquisiciones predatorias 
como las de Facebook a Instagram o de Google 
a Waze, que potencialmente han podido frenar 
el desarrollo de innovaciones disruptivas. Estas 
empresas han seguido un patrón de innovación 
continuo, sin embargo, la pregunta que surge es 
si ellas han llevado al mercado solamente 
innovaciones complementarias, inhibiendo así 
las innovaciones disruptivas dirigidas al 
mercado.

Los resultados en los últimos veinte años, 
muestran el poder de mercado de las grandes 
plataformas y su notorio alcance global, lo que 
revela el acelerado cambio hacia lo digital. En 
efecto, en 2020 las cinco empresas mas 
grandes de Estados Unidos pertenecen a la 
economía digital (Microsoft, Apple, Amazon, 
Alphabet y Facebook) y han aumentado 
considerablemente sus ingresos durante este 
tiempo de pandemia. Asimismo, las plataformas 
digitales de origen latinoamericano, ya tienen 
una fuerte representación que las  ubica entre 
las diez principales empresas con mayor valor 
de mercado de la región. Por ejemplo, debido al 
crecimiento de las ventas en línea, impulsado 
por la pandemia, la plataforma digital argentina 
Mercado Libre logró el primer puesto entre las 
empresas de la región, y su acelerado 
crecimiento revela una posible escalada en el 
valor de mercado. La segunda plataforma digital 
XP investimentos de Brasil ocupa la novena 
posición en valor de mercado en la región¹. Esto 
debido a una estrategia agresiva de expansión 
mediante la extracción de datos de usuarios que 
acceden a las plataformas.

Interacción entre competencia 
e innovación

Cuando analizamos la forma de estimular la 
innovación en los mercados debemos atender a 
los factores que favorecen o que obstaculizan la 
realización de inversiones de corte innovador. En 
este sentido podemos considerar que la política 
de competencia y la política de innovación son 
complementarias a pesar de que en ocasiones 
esta complementariedad resulta compleja ya que 
proviene de lógicas contradictorias. Por un lado, 
la competencia alimenta la innovación. La razón 
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ompetencia, innovación y economia digital son tres conceptos interrelacionados en el actual desarrollo 
de las economías. La economía digital, que supone la aplicación de tecnologías digitales basadas en 

Internet a la producción y el comercio de bienes y servicios, se está convirtiendo en una parte cada vez más 
importante de la economía mundial. La transición a una economía digital puede impulsar la competitividad en 
todos los sectores, crear nuevas oportunidades para las empresas y la actividad empresarial y abrir nuevas vías 
para acceder a los mercados extranjeros, en particular conectando a las empresas y mipymes nacionales a las 
cadenas de valor mundiales.

No obstante, el  crecimiento de 
las grandes plataformas digitales  
denominadas GAFA (Google, 
Apple, Facebook, Amazon) esta 
poniendo en jaque el equilibrio 
competitivo de los mercados 
debido a su poder económico y 
ello ha generado una 
preocupación generalizada en las 
autoridades de competencia, a 
nivel mundial.

La Unión Europea fue pionera en 
el intento de someter a algún tipo 
de regulación la actividad de las 
poderosas compañías 
tecnológicas de Silicon Valley, 
que se han convertido en un 
enorme poder paralelo que 
desafía las reglas del mercado y 
a los controles gubernamentales. 
Pero ahora son las propias 
autoridades de Estados Unidos, 
que hasta este momento han sido 
complacientes con ellas, las que 
empiezan a ver la necesidad de 
parar los pies al imperio 
tecnológico liderado por las 
GAFA.

Según la Comisión Europea 
(2019), el rol de los datos, las 
economías de escala, los efectos 
de red, y las gigantescas 
economías de alcance, 
responsables del crecimiento y 
surgimiento de los ecosistemas 
digitales, son las principales 
características de la economía 

principal es que el proceso de innovación, en su 
dimensión schumpeteriana de "destrucción 
creativa", se basa en el estímulo de la 
competencia². 

Por otro lado, el análisis económico también 
identifica un régimen de "acumulación creativa", en 
el que la innovación se rige menos por una lógica de 
turbulencia y proliferación que por los imperativos 
de profundización y concentración³. Como resultado 
de ello, dependiendo del caso, el grado de 
competencia con mayor probabilidad de estimular la 
innovación no es necesariamente el grado más alto 
y los gobiernos tienen un papel que desempeñar 
para abordar algunas de las deficiencias de los 
mecanismos que ofrece el mercado.

Esto es importante ya que el funcionamiento de la 
competencia y las modalidades de innovación han 
cambiado considerablemente en los últimos años. 
En efecto, en la actualidad las innovaciones 
disruptivas son susceptibles de modificar 
tendencias en el consumo y de eliminar a aquellas 
empresas que no se adaptan a los nuevos patrones 
de consumo.

En este periodo de crisis económica y sanitaria, en 
un entorno económico cada vez más globalizado, 
donde el alcance de los mercados ha crecido 
significativamente y los contornos de los negocios 
se están difuminando, dado el creciente peso de los 
nuevos tipos de cooperación y redes en base al 
desarrollo de la economía digital, la innovación ha 
cambiado de alcance. Se ha basado más en la 
asociación a través de plataformas, que con 
frecuencia incluyen a una gran diversidad de 
actores, más allá de las compañías. En conjunto, 
dentro de los sistemas de innovación que son 
geográficos y transnacionales, los actores en 
cuestión ahora enfrentan problemas en términos de 
capacidad de respuesta, interactividad, formación 
de clusters y, a veces, de tamaño⁴. 

Estas observaciones llevan a argumentar a favor de 
una mejor articulación entre la política de 
competencia y la política de innovación.  La política 
de competencia merece ser abordada en su sentido 
más amplio, en el sentido de una política dirigida no 
solo a liberalizar y abrir mercados, en particular a 
través de la desregulación, la armonización y la 
reducción de las barreras de entrada, sino también 
a promover la innovación, utilizando en su 
valoración criterios de eficiencia más dinámicos, 
como parte de un enfoque económico.

Las autoridades deben saber qué informaciones requieren 
de las empresas, definiendo claramente, en particular, 
cuales son las condiciones de propiedad de las plataformas 
y de portabilidad de los datos. La información, insumo 
importante en la investigación de prácticas anticompetitivas, 
también obliga a las autoridades reguladoras a digitalizarse 
lo suficiente como para enfrentar la modernización de las 
empresas, la evolución de los métodos con los cuales se 
llevan a cabo las prácticas anticompetitivas y para realizar el 
analisis de eficiencias con mas garantías. Finalmente,  en 
materia de control de F&A, deben reconsiderarse los 
umbrales de notificación de forma que, no solo se considere 
el volumen de ventas sino también el valor de la 
transacción, la rotación de las empresas, el mercado 
relevante y sus acciones. Algunas jurisdicciones (Alemania) 
ya han reducido los umbrales de notificación en el sistema 
de control de concentraciones en el contexto de la 
economía digital. Las autoridades de la Unión Europea, 
Japón, Corea del Sur y Estados Unidos están en fase de 
creación de nuevos instrumentos de control para 
complementar las reglas de competencia tradicionales.

En América Latina, el desafío al que se enfrentan las 
normativas es aún mayor, ya que la competencia adquiere 
un rol más preponderante en la promoción, no sólo del 
bienestar de los consumidores, sino también del desarrollo 
de capacidades tecnológicas.

Conclusiones
Las autoridades de competencia juegan un papel muy 
importante en el ámbito de la innovación. A través de la 
aplicación de la ley a las conductas de las empresas y a las 
operaciones de concentración pueden generar una doctrina 
y una jurisprudencia que facilite y promueva la innovación 
en los mercados.

La economía digital ha abierto nuevas posibilidades de 
crear negocios de corte innovador que están aportando 
nuevos productos y servicios a los consumidores. Sin 
embargo el Derecho de la Competencia debe adaptarse de 
forma constante a las vicisitudes de esta nueva forma de 
actuar y de generar tendencias en los mercados, con 
objetivos bien claros dirigidos a promover la competencia no 
solo en los precios sino también en la innovación. Para ello 
se requiere la adaptación de las normativas a los nuevos 
modelos de negocio que se están generando. La expansión 
de la economía digital se ha visto acelerada por los efectos 
de la pandemia de la Covid-19, consecuentemente es 
preciso actuar de forma prudente pero rápida y eficaz para 
que las nuevas tecnologías faciliten la digitalización de las 
economías, de forma sostenible e inclusiva coadyuvando a 
la integración de las empresas innovadoras (en particular, 
Mipymes) en las cadenas de valor.
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La innovación puede resultar no solo en mejoras de los 
productos existentes (innovación sostenida), sino también 
en nuevas tecnologías que desplazan a la tecnología 
anterior y crean un nuevo mercado (innovación 
disruptiva). Algunos autores proponen la toma en 
consideración de ciertas innovaciones llevadas a cabo por 
empresas con poder de mercado cuyo objetivo principal 
no persigue la mejora de la calidad o la creación de 
nuevos productos sino la protección de productos 
existentes dificultando el acceso de competidores a través 
de la interoperatividad (innovación predatoria).

La política de competencia actual está equipada para 
hacer frente a problemas a corto plazo y, por lo tanto, 
puede no ser lo suficientemente adecuada para tener en 
cuenta la innovación disruptiva que requiere un análisis 
que contemple los efectos de las conductas en el medio o 
largo plazo.

El bienestar del consumidor
en la economía digital5

La economía digital, que supone la aplicación de 
tecnologías digitales basadas en Internet a la producción y 
el comercio de bienes y servicios, se está convirtiendo en 
una parte cada vez más importante de la economía 
mundial al proporcionar nuevas herramientas para 
solucionar los problemas sociales y de desarrollo 
persistentes. Sin embargo, también plantea problemas que 
inciden negativamente en el bienestar de los 
consumidores.  En particular, existe el riesgo de que 
muchos países en desarrollo se hagan cada vez más 
dependientes de unas pocas multinacionales digitales o se 
queden cada vez más marginados de la economía mundial. 
Por ello, tanto los gobiernos como las autoridades 
competentes deben controlar el funcionamiento 
de las plataformas digitales a fin de 
evitar que abusen de su 
poder de mercado, en 
forma de excluir
a potenciales 
competidores de los 
mercados y perjudicar los 
intereses de los 
consumidores.

La discordancia entre la 
efectividad de los 
marcos regulatorios y el 
éxito de las Big Tech en 
la economía digital 
levanta la interrogante 
de saber si las 
normativas actuales 
de competencia son 
más proclives a 
ayudar a los 
incumbentes que a 
impedir sus 
estrategias de 
evicción. 

digital. Hay que reconocer que el 
valor de los datos ha sido 
subestimado por las autoridades de 
competencia en el control de las 
operaciones de fusiones y 
adquisiciones (F&A). El problema 
parece ser que en la economía 
digital no siempre es el volumen de 
negocios lo que convierte a una 
empresa en un socio atractivo para 
una fusión; a veces, lo que importa 
son sus activos: una base de 
clientes o incluso un conjunto de 
datos. Esto dificulta el análisis 
tradicional de las autoridades de 
competencia. En la literatura 
especializada, la innovación 
disruptiva es la gran enemiga de los 
monopolios y actualmente lo que se 
percibe es que las empresas 
entrantes son la fuente de las 
innovaciones disruptivas. Si una Big 
Tech compra e innova en su 
mercado, éste se amplía, pero no 
necesariamente se está creando un 
nuevo mercado (solo se agregan 
servicios). Por otro lado, si una 
empresa entrante llega al mercado 
con una innovación disruptiva, esta 
puede causar una revolución tal que 
deje a las Big Tech obsoletas, 
debido al riesgo de que se creen 
nuevos mercados. La estrategia de 
las Big Tech de comprar las start-up 
que entran en el mercado con este 
tipo de innovaciones disruptivas 
puede ser simplemente una 
estrategia predatoria dirigida a 
eliminar potenciales competidores 

susceptibles de crear nuevos mercados (killer 
acquisitions). El replanteamiento del sistema 
podría haber evitado adquisiciones predatorias 
como las de Facebook a Instagram o de Google 
a Waze, que potencialmente han podido frenar 
el desarrollo de innovaciones disruptivas. Estas 
empresas han seguido un patrón de innovación 
continuo, sin embargo, la pregunta que surge es 
si ellas han llevado al mercado solamente 
innovaciones complementarias, inhibiendo así 
las innovaciones disruptivas dirigidas al 
mercado.

Los resultados en los últimos veinte años, 
muestran el poder de mercado de las grandes 
plataformas y su notorio alcance global, lo que 
revela el acelerado cambio hacia lo digital. En 
efecto, en 2020 las cinco empresas mas 
grandes de Estados Unidos pertenecen a la 
economía digital (Microsoft, Apple, Amazon, 
Alphabet y Facebook) y han aumentado 
considerablemente sus ingresos durante este 
tiempo de pandemia. Asimismo, las plataformas 
digitales de origen latinoamericano, ya tienen 
una fuerte representación que las  ubica entre 
las diez principales empresas con mayor valor 
de mercado de la región. Por ejemplo, debido al 
crecimiento de las ventas en línea, impulsado 
por la pandemia, la plataforma digital argentina 
Mercado Libre logró el primer puesto entre las 
empresas de la región, y su acelerado 
crecimiento revela una posible escalada en el 
valor de mercado. La segunda plataforma digital 
XP investimentos de Brasil ocupa la novena 
posición en valor de mercado en la región¹. Esto 
debido a una estrategia agresiva de expansión 
mediante la extracción de datos de usuarios que 
acceden a las plataformas.

Interacción entre competencia 
e innovación

Cuando analizamos la forma de estimular la 
innovación en los mercados debemos atender a 
los factores que favorecen o que obstaculizan la 
realización de inversiones de corte innovador. En 
este sentido podemos considerar que la política 
de competencia y la política de innovación son 
complementarias a pesar de que en ocasiones 
esta complementariedad resulta compleja ya que 
proviene de lógicas contradictorias. Por un lado, 
la competencia alimenta la innovación. La razón 
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   Introducción
ompetencia, innovación y economia digital son tres conceptos interrelacionados en el actual desarrollo 
de las economías. La economía digital, que supone la aplicación de tecnologías digitales basadas en 

Internet a la producción y el comercio de bienes y servicios, se está convirtiendo en una parte cada vez más 
importante de la economía mundial. La transición a una economía digital puede impulsar la competitividad en 
todos los sectores, crear nuevas oportunidades para las empresas y la actividad empresarial y abrir nuevas vías 
para acceder a los mercados extranjeros, en particular conectando a las empresas y mipymes nacionales a las 
cadenas de valor mundiales.

No obstante, el  crecimiento de 
las grandes plataformas digitales  
denominadas GAFA (Google, 
Apple, Facebook, Amazon) esta 
poniendo en jaque el equilibrio 
competitivo de los mercados 
debido a su poder económico y 
ello ha generado una 
preocupación generalizada en las 
autoridades de competencia, a 
nivel mundial.

La Unión Europea fue pionera en 
el intento de someter a algún tipo 
de regulación la actividad de las 
poderosas compañías 
tecnológicas de Silicon Valley, 
que se han convertido en un 
enorme poder paralelo que 
desafía las reglas del mercado y 
a los controles gubernamentales. 
Pero ahora son las propias 
autoridades de Estados Unidos, 
que hasta este momento han sido 
complacientes con ellas, las que 
empiezan a ver la necesidad de 
parar los pies al imperio 
tecnológico liderado por las 
GAFA.

Según la Comisión Europea 
(2019), el rol de los datos, las 
economías de escala, los efectos 
de red, y las gigantescas 
economías de alcance, 
responsables del crecimiento y 
surgimiento de los ecosistemas 
digitales, son las principales 
características de la economía 

principal es que el proceso de innovación, en su 
dimensión schumpeteriana de "destrucción 
creativa", se basa en el estímulo de la 
competencia². 

Por otro lado, el análisis económico también 
identifica un régimen de "acumulación creativa", en 
el que la innovación se rige menos por una lógica de 
turbulencia y proliferación que por los imperativos 
de profundización y concentración³. Como resultado 
de ello, dependiendo del caso, el grado de 
competencia con mayor probabilidad de estimular la 
innovación no es necesariamente el grado más alto 
y los gobiernos tienen un papel que desempeñar 
para abordar algunas de las deficiencias de los 
mecanismos que ofrece el mercado.

Esto es importante ya que el funcionamiento de la 
competencia y las modalidades de innovación han 
cambiado considerablemente en los últimos años. 
En efecto, en la actualidad las innovaciones 
disruptivas son susceptibles de modificar 
tendencias en el consumo y de eliminar a aquellas 
empresas que no se adaptan a los nuevos patrones 
de consumo.

En este periodo de crisis económica y sanitaria, en 
un entorno económico cada vez más globalizado, 
donde el alcance de los mercados ha crecido 
significativamente y los contornos de los negocios 
se están difuminando, dado el creciente peso de los 
nuevos tipos de cooperación y redes en base al 
desarrollo de la economía digital, la innovación ha 
cambiado de alcance. Se ha basado más en la 
asociación a través de plataformas, que con 
frecuencia incluyen a una gran diversidad de 
actores, más allá de las compañías. En conjunto, 
dentro de los sistemas de innovación que son 
geográficos y transnacionales, los actores en 
cuestión ahora enfrentan problemas en términos de 
capacidad de respuesta, interactividad, formación 
de clusters y, a veces, de tamaño⁴. 

Estas observaciones llevan a argumentar a favor de 
una mejor articulación entre la política de 
competencia y la política de innovación.  La política 
de competencia merece ser abordada en su sentido 
más amplio, en el sentido de una política dirigida no 
solo a liberalizar y abrir mercados, en particular a 
través de la desregulación, la armonización y la 
reducción de las barreras de entrada, sino también 
a promover la innovación, utilizando en su 
valoración criterios de eficiencia más dinámicos, 
como parte de un enfoque económico.

Las autoridades deben saber qué informaciones requieren 
de las empresas, definiendo claramente, en particular, 
cuales son las condiciones de propiedad de las plataformas 
y de portabilidad de los datos. La información, insumo 
importante en la investigación de prácticas anticompetitivas, 
también obliga a las autoridades reguladoras a digitalizarse 
lo suficiente como para enfrentar la modernización de las 
empresas, la evolución de los métodos con los cuales se 
llevan a cabo las prácticas anticompetitivas y para realizar el 
analisis de eficiencias con mas garantías. Finalmente,  en 
materia de control de F&A, deben reconsiderarse los 
umbrales de notificación de forma que, no solo se considere 
el volumen de ventas sino también el valor de la 
transacción, la rotación de las empresas, el mercado 
relevante y sus acciones. Algunas jurisdicciones (Alemania) 
ya han reducido los umbrales de notificación en el sistema 
de control de concentraciones en el contexto de la 
economía digital. Las autoridades de la Unión Europea, 
Japón, Corea del Sur y Estados Unidos están en fase de 
creación de nuevos instrumentos de control para 
complementar las reglas de competencia tradicionales.

En América Latina, el desafío al que se enfrentan las 
normativas es aún mayor, ya que la competencia adquiere 
un rol más preponderante en la promoción, no sólo del 
bienestar de los consumidores, sino también del desarrollo 
de capacidades tecnológicas.

Conclusiones
Las autoridades de competencia juegan un papel muy 
importante en el ámbito de la innovación. A través de la 
aplicación de la ley a las conductas de las empresas y a las 
operaciones de concentración pueden generar una doctrina 
y una jurisprudencia que facilite y promueva la innovación 
en los mercados.

La economía digital ha abierto nuevas posibilidades de 
crear negocios de corte innovador que están aportando 
nuevos productos y servicios a los consumidores. Sin 
embargo el Derecho de la Competencia debe adaptarse de 
forma constante a las vicisitudes de esta nueva forma de 
actuar y de generar tendencias en los mercados, con 
objetivos bien claros dirigidos a promover la competencia no 
solo en los precios sino también en la innovación. Para ello 
se requiere la adaptación de las normativas a los nuevos 
modelos de negocio que se están generando. La expansión 
de la economía digital se ha visto acelerada por los efectos 
de la pandemia de la Covid-19, consecuentemente es 
preciso actuar de forma prudente pero rápida y eficaz para 
que las nuevas tecnologías faciliten la digitalización de las 
economías, de forma sostenible e inclusiva coadyuvando a 
la integración de las empresas innovadoras (en particular, 
Mipymes) en las cadenas de valor.



La innovación puede resultar no solo en mejoras de los 
productos existentes (innovación sostenida), sino también 
en nuevas tecnologías que desplazan a la tecnología 
anterior y crean un nuevo mercado (innovación 
disruptiva). Algunos autores proponen la toma en 
consideración de ciertas innovaciones llevadas a cabo por 
empresas con poder de mercado cuyo objetivo principal 
no persigue la mejora de la calidad o la creación de 
nuevos productos sino la protección de productos 
existentes dificultando el acceso de competidores a través 
de la interoperatividad (innovación predatoria).

La política de competencia actual está equipada para 
hacer frente a problemas a corto plazo y, por lo tanto, 
puede no ser lo suficientemente adecuada para tener en 
cuenta la innovación disruptiva que requiere un análisis 
que contemple los efectos de las conductas en el medio o 
largo plazo.

El bienestar del consumidor
en la economía digital5

La economía digital, que supone la aplicación de 
tecnologías digitales basadas en Internet a la producción y 
el comercio de bienes y servicios, se está convirtiendo en 
una parte cada vez más importante de la economía 
mundial al proporcionar nuevas herramientas para 
solucionar los problemas sociales y de desarrollo 
persistentes. Sin embargo, también plantea problemas que 
inciden negativamente en el bienestar de los 
consumidores.  En particular, existe el riesgo de que 
muchos países en desarrollo se hagan cada vez más 
dependientes de unas pocas multinacionales digitales o se 
queden cada vez más marginados de la economía mundial. 
Por ello, tanto los gobiernos como las autoridades 
competentes deben controlar el funcionamiento 
de las plataformas digitales a fin de 
evitar que abusen de su 
poder de mercado, en 
forma de excluir
a potenciales 
competidores de los 
mercados y perjudicar los 
intereses de los 
consumidores.

La discordancia entre la 
efectividad de los 
marcos regulatorios y el 
éxito de las Big Tech en 
la economía digital 
levanta la interrogante 
de saber si las 
normativas actuales 
de competencia son 
más proclives a 
ayudar a los 
incumbentes que a 
impedir sus 
estrategias de 
evicción. 

digital. Hay que reconocer que el 
valor de los datos ha sido 
subestimado por las autoridades de 
competencia en el control de las 
operaciones de fusiones y 
adquisiciones (F&A). El problema 
parece ser que en la economía 
digital no siempre es el volumen de 
negocios lo que convierte a una 
empresa en un socio atractivo para 
una fusión; a veces, lo que importa 
son sus activos: una base de 
clientes o incluso un conjunto de 
datos. Esto dificulta el análisis 
tradicional de las autoridades de 
competencia. En la literatura 
especializada, la innovación 
disruptiva es la gran enemiga de los 
monopolios y actualmente lo que se 
percibe es que las empresas 
entrantes son la fuente de las 
innovaciones disruptivas. Si una Big 
Tech compra e innova en su 
mercado, éste se amplía, pero no 
necesariamente se está creando un 
nuevo mercado (solo se agregan 
servicios). Por otro lado, si una 
empresa entrante llega al mercado 
con una innovación disruptiva, esta 
puede causar una revolución tal que 
deje a las Big Tech obsoletas, 
debido al riesgo de que se creen 
nuevos mercados. La estrategia de 
las Big Tech de comprar las start-up 
que entran en el mercado con este 
tipo de innovaciones disruptivas 
puede ser simplemente una 
estrategia predatoria dirigida a 
eliminar potenciales competidores 

Economia digital en 
América Latina y el 
Caribe: situación 
actual y 
recomendaciones
https://publications.
iadb.org/publications/
spanish/document/
Econom%C3%ADa-
digital-en-Am%C3%A
9rica-Latina-y-el-
Caribe-Situaci%C3%
B3n-actual-y-
recomendaciones.pdf
 
La difusión del 
término destrucción 
creativa fue obra de 
Joseph Schumpeter, 
que en la década de 
1940 estudió cómo el 
capital se trasladaba a 
través del tiempo 
desde los sectores 
menos rentables 
hacia aquellos con 
mejores perspectivas  
La destrucción 
creativa es el proceso 
por el cual una 
innovación cambia el 
modelo de negocio 
predominante de una 
industria. Como parte 
de la destrucción 
creativa, las empresas 
deben adaptarse a la 
nueva dinámica del 
sector. Las firmas que 
no se adecúen a la 
nueva tecnologia 
deberán cambiar de 
actividad o 
simplemente 
desaparecer. En otras 
palabras, se ‘destruye’ 
algo para ‘crear’
algo nuevo y, 
habitualmente, mejor.

En este sentido 
resulta ilustrativa la 
publicación  “The 
Scale and Scope” de 
Alfred D. Chandler, 
eminente historiador 
de la empresa en 
Estados Unidos y 
seguidor de las 
teorias de 
Shumpeter,que  
realizo valiosas 
aportaciones 
centradas en en el 
cambio industrial, el 
juego de intercambios 
de las corporaciones y 
la relación entre la 
firma y las jerarquías 
gerenciales como 
organizadoras de la 
industria moderna.

Por ejemplo, en el 
sector del automovil, 
la digitalización y la 
transición ecológica 
estan dando lugar a 
nuevas tecnologías en 
cuyo desarrollo 
participan empresas 
de diversos sectores,  
que inciden en la 
producción de 
automoviles menos 
contaminantes y con 
mayor autonomía.
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susceptibles de crear nuevos mercados (killer 
acquisitions). El replanteamiento del sistema 
podría haber evitado adquisiciones predatorias 
como las de Facebook a Instagram o de Google 
a Waze, que potencialmente han podido frenar 
el desarrollo de innovaciones disruptivas. Estas 
empresas han seguido un patrón de innovación 
continuo, sin embargo, la pregunta que surge es 
si ellas han llevado al mercado solamente 
innovaciones complementarias, inhibiendo así 
las innovaciones disruptivas dirigidas al 
mercado.

Los resultados en los últimos veinte años, 
muestran el poder de mercado de las grandes 
plataformas y su notorio alcance global, lo que 
revela el acelerado cambio hacia lo digital. En 
efecto, en 2020 las cinco empresas mas 
grandes de Estados Unidos pertenecen a la 
economía digital (Microsoft, Apple, Amazon, 
Alphabet y Facebook) y han aumentado 
considerablemente sus ingresos durante este 
tiempo de pandemia. Asimismo, las plataformas 
digitales de origen latinoamericano, ya tienen 
una fuerte representación que las  ubica entre 
las diez principales empresas con mayor valor 
de mercado de la región. Por ejemplo, debido al 
crecimiento de las ventas en línea, impulsado 
por la pandemia, la plataforma digital argentina 
Mercado Libre logró el primer puesto entre las 
empresas de la región, y su acelerado 
crecimiento revela una posible escalada en el 
valor de mercado. La segunda plataforma digital 
XP investimentos de Brasil ocupa la novena 
posición en valor de mercado en la región¹. Esto 
debido a una estrategia agresiva de expansión 
mediante la extracción de datos de usuarios que 
acceden a las plataformas.

Interacción entre competencia 
e innovación

Cuando analizamos la forma de estimular la 
innovación en los mercados debemos atender a 
los factores que favorecen o que obstaculizan la 
realización de inversiones de corte innovador. En 
este sentido podemos considerar que la política 
de competencia y la política de innovación son 
complementarias a pesar de que en ocasiones 
esta complementariedad resulta compleja ya que 
proviene de lógicas contradictorias. Por un lado, 
la competencia alimenta la innovación. La razón 
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   Introducción
ompetencia, innovación y economia digital son tres conceptos interrelacionados en el actual desarrollo 
de las economías. La economía digital, que supone la aplicación de tecnologías digitales basadas en 

Internet a la producción y el comercio de bienes y servicios, se está convirtiendo en una parte cada vez más 
importante de la economía mundial. La transición a una economía digital puede impulsar la competitividad en 
todos los sectores, crear nuevas oportunidades para las empresas y la actividad empresarial y abrir nuevas vías 
para acceder a los mercados extranjeros, en particular conectando a las empresas y mipymes nacionales a las 
cadenas de valor mundiales.

No obstante, el  crecimiento de 
las grandes plataformas digitales  
denominadas GAFA (Google, 
Apple, Facebook, Amazon) esta 
poniendo en jaque el equilibrio 
competitivo de los mercados 
debido a su poder económico y 
ello ha generado una 
preocupación generalizada en las 
autoridades de competencia, a 
nivel mundial.

La Unión Europea fue pionera en 
el intento de someter a algún tipo 
de regulación la actividad de las 
poderosas compañías 
tecnológicas de Silicon Valley, 
que se han convertido en un 
enorme poder paralelo que 
desafía las reglas del mercado y 
a los controles gubernamentales. 
Pero ahora son las propias 
autoridades de Estados Unidos, 
que hasta este momento han sido 
complacientes con ellas, las que 
empiezan a ver la necesidad de 
parar los pies al imperio 
tecnológico liderado por las 
GAFA.

Según la Comisión Europea 
(2019), el rol de los datos, las 
economías de escala, los efectos 
de red, y las gigantescas 
economías de alcance, 
responsables del crecimiento y 
surgimiento de los ecosistemas 
digitales, son las principales 
características de la economía 

Dirección de Promoción a la Competencia
Viceministerio de Inversión y Competencia 9

principal es que el proceso de innovación, en su 
dimensión schumpeteriana de "destrucción 
creativa", se basa en el estímulo de la 
competencia². 

Por otro lado, el análisis económico también 
identifica un régimen de "acumulación creativa", en 
el que la innovación se rige menos por una lógica de 
turbulencia y proliferación que por los imperativos 
de profundización y concentración³. Como resultado 
de ello, dependiendo del caso, el grado de 
competencia con mayor probabilidad de estimular la 
innovación no es necesariamente el grado más alto 
y los gobiernos tienen un papel que desempeñar 
para abordar algunas de las deficiencias de los 
mecanismos que ofrece el mercado.

Esto es importante ya que el funcionamiento de la 
competencia y las modalidades de innovación han 
cambiado considerablemente en los últimos años. 
En efecto, en la actualidad las innovaciones 
disruptivas son susceptibles de modificar 
tendencias en el consumo y de eliminar a aquellas 
empresas que no se adaptan a los nuevos patrones 
de consumo.

En este periodo de crisis económica y sanitaria, en 
un entorno económico cada vez más globalizado, 
donde el alcance de los mercados ha crecido 
significativamente y los contornos de los negocios 
se están difuminando, dado el creciente peso de los 
nuevos tipos de cooperación y redes en base al 
desarrollo de la economía digital, la innovación ha 
cambiado de alcance. Se ha basado más en la 
asociación a través de plataformas, que con 
frecuencia incluyen a una gran diversidad de 
actores, más allá de las compañías. En conjunto, 
dentro de los sistemas de innovación que son 
geográficos y transnacionales, los actores en 
cuestión ahora enfrentan problemas en términos de 
capacidad de respuesta, interactividad, formación 
de clusters y, a veces, de tamaño⁴. 

Estas observaciones llevan a argumentar a favor de 
una mejor articulación entre la política de 
competencia y la política de innovación.  La política 
de competencia merece ser abordada en su sentido 
más amplio, en el sentido de una política dirigida no 
solo a liberalizar y abrir mercados, en particular a 
través de la desregulación, la armonización y la 
reducción de las barreras de entrada, sino también 
a promover la innovación, utilizando en su 
valoración criterios de eficiencia más dinámicos, 
como parte de un enfoque económico.

Las autoridades deben saber qué informaciones requieren 
de las empresas, definiendo claramente, en particular, 
cuales son las condiciones de propiedad de las plataformas 
y de portabilidad de los datos. La información, insumo 
importante en la investigación de prácticas anticompetitivas, 
también obliga a las autoridades reguladoras a digitalizarse 
lo suficiente como para enfrentar la modernización de las 
empresas, la evolución de los métodos con los cuales se 
llevan a cabo las prácticas anticompetitivas y para realizar el 
analisis de eficiencias con mas garantías. Finalmente,  en 
materia de control de F&A, deben reconsiderarse los 
umbrales de notificación de forma que, no solo se considere 
el volumen de ventas sino también el valor de la 
transacción, la rotación de las empresas, el mercado 
relevante y sus acciones. Algunas jurisdicciones (Alemania) 
ya han reducido los umbrales de notificación en el sistema 
de control de concentraciones en el contexto de la 
economía digital. Las autoridades de la Unión Europea, 
Japón, Corea del Sur y Estados Unidos están en fase de 
creación de nuevos instrumentos de control para 
complementar las reglas de competencia tradicionales.

En América Latina, el desafío al que se enfrentan las 
normativas es aún mayor, ya que la competencia adquiere 
un rol más preponderante en la promoción, no sólo del 
bienestar de los consumidores, sino también del desarrollo 
de capacidades tecnológicas.

Conclusiones
Las autoridades de competencia juegan un papel muy 
importante en el ámbito de la innovación. A través de la 
aplicación de la ley a las conductas de las empresas y a las 
operaciones de concentración pueden generar una doctrina 
y una jurisprudencia que facilite y promueva la innovación 
en los mercados.

La economía digital ha abierto nuevas posibilidades de 
crear negocios de corte innovador que están aportando 
nuevos productos y servicios a los consumidores. Sin 
embargo el Derecho de la Competencia debe adaptarse de 
forma constante a las vicisitudes de esta nueva forma de 
actuar y de generar tendencias en los mercados, con 
objetivos bien claros dirigidos a promover la competencia no 
solo en los precios sino también en la innovación. Para ello 
se requiere la adaptación de las normativas a los nuevos 
modelos de negocio que se están generando. La expansión 
de la economía digital se ha visto acelerada por los efectos 
de la pandemia de la Covid-19, consecuentemente es 
preciso actuar de forma prudente pero rápida y eficaz para 
que las nuevas tecnologías faciliten la digitalización de las 
economías, de forma sostenible e inclusiva coadyuvando a 
la integración de las empresas innovadoras (en particular, 
Mipymes) en las cadenas de valor.



La innovación puede resultar no solo en mejoras de los 
productos existentes (innovación sostenida), sino también 
en nuevas tecnologías que desplazan a la tecnología 
anterior y crean un nuevo mercado (innovación 
disruptiva). Algunos autores proponen la toma en 
consideración de ciertas innovaciones llevadas a cabo por 
empresas con poder de mercado cuyo objetivo principal 
no persigue la mejora de la calidad o la creación de 
nuevos productos sino la protección de productos 
existentes dificultando el acceso de competidores a través 
de la interoperatividad (innovación predatoria).

La política de competencia actual está equipada para 
hacer frente a problemas a corto plazo y, por lo tanto, 
puede no ser lo suficientemente adecuada para tener en 
cuenta la innovación disruptiva que requiere un análisis 
que contemple los efectos de las conductas en el medio o 
largo plazo.

El bienestar del consumidor
en la economía digital5

La economía digital, que supone la aplicación de 
tecnologías digitales basadas en Internet a la producción y 
el comercio de bienes y servicios, se está convirtiendo en 
una parte cada vez más importante de la economía 
mundial al proporcionar nuevas herramientas para 
solucionar los problemas sociales y de desarrollo 
persistentes. Sin embargo, también plantea problemas que 
inciden negativamente en el bienestar de los 
consumidores.  En particular, existe el riesgo de que 
muchos países en desarrollo se hagan cada vez más 
dependientes de unas pocas multinacionales digitales o se 
queden cada vez más marginados de la economía mundial. 
Por ello, tanto los gobiernos como las autoridades 
competentes deben controlar el funcionamiento 
de las plataformas digitales a fin de 
evitar que abusen de su 
poder de mercado, en 
forma de excluir
a potenciales 
competidores de los 
mercados y perjudicar los 
intereses de los 
consumidores.

La discordancia entre la 
efectividad de los 
marcos regulatorios y el 
éxito de las Big Tech en 
la economía digital 
levanta la interrogante 
de saber si las 
normativas actuales 
de competencia son 
más proclives a 
ayudar a los 
incumbentes que a 
impedir sus 
estrategias de 
evicción. 

digital. Hay que reconocer que el 
valor de los datos ha sido 
subestimado por las autoridades de 
competencia en el control de las 
operaciones de fusiones y 
adquisiciones (F&A). El problema 
parece ser que en la economía 
digital no siempre es el volumen de 
negocios lo que convierte a una 
empresa en un socio atractivo para 
una fusión; a veces, lo que importa 
son sus activos: una base de 
clientes o incluso un conjunto de 
datos. Esto dificulta el análisis 
tradicional de las autoridades de 
competencia. En la literatura 
especializada, la innovación 
disruptiva es la gran enemiga de los 
monopolios y actualmente lo que se 
percibe es que las empresas 
entrantes son la fuente de las 
innovaciones disruptivas. Si una Big 
Tech compra e innova en su 
mercado, éste se amplía, pero no 
necesariamente se está creando un 
nuevo mercado (solo se agregan 
servicios). Por otro lado, si una 
empresa entrante llega al mercado 
con una innovación disruptiva, esta 
puede causar una revolución tal que 
deje a las Big Tech obsoletas, 
debido al riesgo de que se creen 
nuevos mercados. La estrategia de 
las Big Tech de comprar las start-up 
que entran en el mercado con este 
tipo de innovaciones disruptivas 
puede ser simplemente una 
estrategia predatoria dirigida a 
eliminar potenciales competidores 

susceptibles de crear nuevos mercados (killer 
acquisitions). El replanteamiento del sistema 
podría haber evitado adquisiciones predatorias 
como las de Facebook a Instagram o de Google 
a Waze, que potencialmente han podido frenar 
el desarrollo de innovaciones disruptivas. Estas 
empresas han seguido un patrón de innovación 
continuo, sin embargo, la pregunta que surge es 
si ellas han llevado al mercado solamente 
innovaciones complementarias, inhibiendo así 
las innovaciones disruptivas dirigidas al 
mercado.

Los resultados en los últimos veinte años, 
muestran el poder de mercado de las grandes 
plataformas y su notorio alcance global, lo que 
revela el acelerado cambio hacia lo digital. En 
efecto, en 2020 las cinco empresas mas 
grandes de Estados Unidos pertenecen a la 
economía digital (Microsoft, Apple, Amazon, 
Alphabet y Facebook) y han aumentado 
considerablemente sus ingresos durante este 
tiempo de pandemia. Asimismo, las plataformas 
digitales de origen latinoamericano, ya tienen 
una fuerte representación que las  ubica entre 
las diez principales empresas con mayor valor 
de mercado de la región. Por ejemplo, debido al 
crecimiento de las ventas en línea, impulsado 
por la pandemia, la plataforma digital argentina 
Mercado Libre logró el primer puesto entre las 
empresas de la región, y su acelerado 
crecimiento revela una posible escalada en el 
valor de mercado. La segunda plataforma digital 
XP investimentos de Brasil ocupa la novena 
posición en valor de mercado en la región¹. Esto 
debido a una estrategia agresiva de expansión 
mediante la extracción de datos de usuarios que 
acceden a las plataformas.

Interacción entre competencia 
e innovación

Cuando analizamos la forma de estimular la 
innovación en los mercados debemos atender a 
los factores que favorecen o que obstaculizan la 
realización de inversiones de corte innovador. En 
este sentido podemos considerar que la política 
de competencia y la política de innovación son 
complementarias a pesar de que en ocasiones 
esta complementariedad resulta compleja ya que 
proviene de lógicas contradictorias. Por un lado, 
la competencia alimenta la innovación. La razón 

10

   Introducción
ompetencia, innovación y economia digital son tres conceptos interrelacionados en el actual desarrollo 
de las economías. La economía digital, que supone la aplicación de tecnologías digitales basadas en 

Internet a la producción y el comercio de bienes y servicios, se está convirtiendo en una parte cada vez más 
importante de la economía mundial. La transición a una economía digital puede impulsar la competitividad en 
todos los sectores, crear nuevas oportunidades para las empresas y la actividad empresarial y abrir nuevas vías 
para acceder a los mercados extranjeros, en particular conectando a las empresas y mipymes nacionales a las 
cadenas de valor mundiales.

No obstante, el  crecimiento de 
las grandes plataformas digitales  
denominadas GAFA (Google, 
Apple, Facebook, Amazon) esta 
poniendo en jaque el equilibrio 
competitivo de los mercados 
debido a su poder económico y 
ello ha generado una 
preocupación generalizada en las 
autoridades de competencia, a 
nivel mundial.

La Unión Europea fue pionera en 
el intento de someter a algún tipo 
de regulación la actividad de las 
poderosas compañías 
tecnológicas de Silicon Valley, 
que se han convertido en un 
enorme poder paralelo que 
desafía las reglas del mercado y 
a los controles gubernamentales. 
Pero ahora son las propias 
autoridades de Estados Unidos, 
que hasta este momento han sido 
complacientes con ellas, las que 
empiezan a ver la necesidad de 
parar los pies al imperio 
tecnológico liderado por las 
GAFA.

Según la Comisión Europea 
(2019), el rol de los datos, las 
economías de escala, los efectos 
de red, y las gigantescas 
economías de alcance, 
responsables del crecimiento y 
surgimiento de los ecosistemas 
digitales, son las principales 
características de la economía 

principal es que el proceso de innovación, en su 
dimensión schumpeteriana de "destrucción 
creativa", se basa en el estímulo de la 
competencia². 

Por otro lado, el análisis económico también 
identifica un régimen de "acumulación creativa", en 
el que la innovación se rige menos por una lógica de 
turbulencia y proliferación que por los imperativos 
de profundización y concentración³. Como resultado 
de ello, dependiendo del caso, el grado de 
competencia con mayor probabilidad de estimular la 
innovación no es necesariamente el grado más alto 
y los gobiernos tienen un papel que desempeñar 
para abordar algunas de las deficiencias de los 
mecanismos que ofrece el mercado.

Esto es importante ya que el funcionamiento de la 
competencia y las modalidades de innovación han 
cambiado considerablemente en los últimos años. 
En efecto, en la actualidad las innovaciones 
disruptivas son susceptibles de modificar 
tendencias en el consumo y de eliminar a aquellas 
empresas que no se adaptan a los nuevos patrones 
de consumo.

En este periodo de crisis económica y sanitaria, en 
un entorno económico cada vez más globalizado, 
donde el alcance de los mercados ha crecido 
significativamente y los contornos de los negocios 
se están difuminando, dado el creciente peso de los 
nuevos tipos de cooperación y redes en base al 
desarrollo de la economía digital, la innovación ha 
cambiado de alcance. Se ha basado más en la 
asociación a través de plataformas, que con 
frecuencia incluyen a una gran diversidad de 
actores, más allá de las compañías. En conjunto, 
dentro de los sistemas de innovación que son 
geográficos y transnacionales, los actores en 
cuestión ahora enfrentan problemas en términos de 
capacidad de respuesta, interactividad, formación 
de clusters y, a veces, de tamaño⁴. 

Estas observaciones llevan a argumentar a favor de 
una mejor articulación entre la política de 
competencia y la política de innovación.  La política 
de competencia merece ser abordada en su sentido 
más amplio, en el sentido de una política dirigida no 
solo a liberalizar y abrir mercados, en particular a 
través de la desregulación, la armonización y la 
reducción de las barreras de entrada, sino también 
a promover la innovación, utilizando en su 
valoración criterios de eficiencia más dinámicos, 
como parte de un enfoque económico.

Las autoridades deben saber qué informaciones requieren 
de las empresas, definiendo claramente, en particular, 
cuales son las condiciones de propiedad de las plataformas 
y de portabilidad de los datos. La información, insumo 
importante en la investigación de prácticas anticompetitivas, 
también obliga a las autoridades reguladoras a digitalizarse 
lo suficiente como para enfrentar la modernización de las 
empresas, la evolución de los métodos con los cuales se 
llevan a cabo las prácticas anticompetitivas y para realizar el 
analisis de eficiencias con mas garantías. Finalmente,  en 
materia de control de F&A, deben reconsiderarse los 
umbrales de notificación de forma que, no solo se considere 
el volumen de ventas sino también el valor de la 
transacción, la rotación de las empresas, el mercado 
relevante y sus acciones. Algunas jurisdicciones (Alemania) 
ya han reducido los umbrales de notificación en el sistema 
de control de concentraciones en el contexto de la 
economía digital. Las autoridades de la Unión Europea, 
Japón, Corea del Sur y Estados Unidos están en fase de 
creación de nuevos instrumentos de control para 
complementar las reglas de competencia tradicionales.

En América Latina, el desafío al que se enfrentan las 
normativas es aún mayor, ya que la competencia adquiere 
un rol más preponderante en la promoción, no sólo del 
bienestar de los consumidores, sino también del desarrollo 
de capacidades tecnológicas.

Conclusiones
Las autoridades de competencia juegan un papel muy 
importante en el ámbito de la innovación. A través de la 
aplicación de la ley a las conductas de las empresas y a las 
operaciones de concentración pueden generar una doctrina 
y una jurisprudencia que facilite y promueva la innovación 
en los mercados.

La economía digital ha abierto nuevas posibilidades de 
crear negocios de corte innovador que están aportando 
nuevos productos y servicios a los consumidores. Sin 
embargo el Derecho de la Competencia debe adaptarse de 
forma constante a las vicisitudes de esta nueva forma de 
actuar y de generar tendencias en los mercados, con 
objetivos bien claros dirigidos a promover la competencia no 
solo en los precios sino también en la innovación. Para ello 
se requiere la adaptación de las normativas a los nuevos 
modelos de negocio que se están generando. La expansión 
de la economía digital se ha visto acelerada por los efectos 
de la pandemia de la Covid-19, consecuentemente es 
preciso actuar de forma prudente pero rápida y eficaz para 
que las nuevas tecnologías faciliten la digitalización de las 
economías, de forma sostenible e inclusiva coadyuvando a 
la integración de las empresas innovadoras (en particular, 
Mipymes) en las cadenas de valor.

5. https://www.cnbc.com/2020/12/09/ftc-and-several-states-launch-antitrust-lawsuits-against-facebook.html



La innovación puede resultar no solo en mejoras de los 
productos existentes (innovación sostenida), sino también 
en nuevas tecnologías que desplazan a la tecnología 
anterior y crean un nuevo mercado (innovación 
disruptiva). Algunos autores proponen la toma en 
consideración de ciertas innovaciones llevadas a cabo por 
empresas con poder de mercado cuyo objetivo principal 
no persigue la mejora de la calidad o la creación de 
nuevos productos sino la protección de productos 
existentes dificultando el acceso de competidores a través 
de la interoperatividad (innovación predatoria).

La política de competencia actual está equipada para 
hacer frente a problemas a corto plazo y, por lo tanto, 
puede no ser lo suficientemente adecuada para tener en 
cuenta la innovación disruptiva que requiere un análisis 
que contemple los efectos de las conductas en el medio o 
largo plazo.

El bienestar del consumidor
en la economía digital5

La economía digital, que supone la aplicación de 
tecnologías digitales basadas en Internet a la producción y 
el comercio de bienes y servicios, se está convirtiendo en 
una parte cada vez más importante de la economía 
mundial al proporcionar nuevas herramientas para 
solucionar los problemas sociales y de desarrollo 
persistentes. Sin embargo, también plantea problemas que 
inciden negativamente en el bienestar de los 
consumidores.  En particular, existe el riesgo de que 
muchos países en desarrollo se hagan cada vez más 
dependientes de unas pocas multinacionales digitales o se 
queden cada vez más marginados de la economía mundial. 
Por ello, tanto los gobiernos como las autoridades 
competentes deben controlar el funcionamiento 
de las plataformas digitales a fin de 
evitar que abusen de su 
poder de mercado, en 
forma de excluir
a potenciales 
competidores de los 
mercados y perjudicar los 
intereses de los 
consumidores.

La discordancia entre la 
efectividad de los 
marcos regulatorios y el 
éxito de las Big Tech en 
la economía digital 
levanta la interrogante 
de saber si las 
normativas actuales 
de competencia son 
más proclives a 
ayudar a los 
incumbentes que a 
impedir sus 
estrategias de 
evicción. 

digital. Hay que reconocer que el 
valor de los datos ha sido 
subestimado por las autoridades de 
competencia en el control de las 
operaciones de fusiones y 
adquisiciones (F&A). El problema 
parece ser que en la economía 
digital no siempre es el volumen de 
negocios lo que convierte a una 
empresa en un socio atractivo para 
una fusión; a veces, lo que importa 
son sus activos: una base de 
clientes o incluso un conjunto de 
datos. Esto dificulta el análisis 
tradicional de las autoridades de 
competencia. En la literatura 
especializada, la innovación 
disruptiva es la gran enemiga de los 
monopolios y actualmente lo que se 
percibe es que las empresas 
entrantes son la fuente de las 
innovaciones disruptivas. Si una Big 
Tech compra e innova en su 
mercado, éste se amplía, pero no 
necesariamente se está creando un 
nuevo mercado (solo se agregan 
servicios). Por otro lado, si una 
empresa entrante llega al mercado 
con una innovación disruptiva, esta 
puede causar una revolución tal que 
deje a las Big Tech obsoletas, 
debido al riesgo de que se creen 
nuevos mercados. La estrategia de 
las Big Tech de comprar las start-up 
que entran en el mercado con este 
tipo de innovaciones disruptivas 
puede ser simplemente una 
estrategia predatoria dirigida a 
eliminar potenciales competidores 

susceptibles de crear nuevos mercados (killer 
acquisitions). El replanteamiento del sistema 
podría haber evitado adquisiciones predatorias 
como las de Facebook a Instagram o de Google 
a Waze, que potencialmente han podido frenar 
el desarrollo de innovaciones disruptivas. Estas 
empresas han seguido un patrón de innovación 
continuo, sin embargo, la pregunta que surge es 
si ellas han llevado al mercado solamente 
innovaciones complementarias, inhibiendo así 
las innovaciones disruptivas dirigidas al 
mercado.

Los resultados en los últimos veinte años, 
muestran el poder de mercado de las grandes 
plataformas y su notorio alcance global, lo que 
revela el acelerado cambio hacia lo digital. En 
efecto, en 2020 las cinco empresas mas 
grandes de Estados Unidos pertenecen a la 
economía digital (Microsoft, Apple, Amazon, 
Alphabet y Facebook) y han aumentado 
considerablemente sus ingresos durante este 
tiempo de pandemia. Asimismo, las plataformas 
digitales de origen latinoamericano, ya tienen 
una fuerte representación que las  ubica entre 
las diez principales empresas con mayor valor 
de mercado de la región. Por ejemplo, debido al 
crecimiento de las ventas en línea, impulsado 
por la pandemia, la plataforma digital argentina 
Mercado Libre logró el primer puesto entre las 
empresas de la región, y su acelerado 
crecimiento revela una posible escalada en el 
valor de mercado. La segunda plataforma digital 
XP investimentos de Brasil ocupa la novena 
posición en valor de mercado en la región¹. Esto 
debido a una estrategia agresiva de expansión 
mediante la extracción de datos de usuarios que 
acceden a las plataformas.

Interacción entre competencia 
e innovación

Cuando analizamos la forma de estimular la 
innovación en los mercados debemos atender a 
los factores que favorecen o que obstaculizan la 
realización de inversiones de corte innovador. En 
este sentido podemos considerar que la política 
de competencia y la política de innovación son 
complementarias a pesar de que en ocasiones 
esta complementariedad resulta compleja ya que 
proviene de lógicas contradictorias. Por un lado, 
la competencia alimenta la innovación. La razón 

   Introducción
ompetencia, innovación y economia digital son tres conceptos interrelacionados en el actual desarrollo 
de las economías. La economía digital, que supone la aplicación de tecnologías digitales basadas en 

Internet a la producción y el comercio de bienes y servicios, se está convirtiendo en una parte cada vez más 
importante de la economía mundial. La transición a una economía digital puede impulsar la competitividad en 
todos los sectores, crear nuevas oportunidades para las empresas y la actividad empresarial y abrir nuevas vías 
para acceder a los mercados extranjeros, en particular conectando a las empresas y mipymes nacionales a las 
cadenas de valor mundiales.

No obstante, el  crecimiento de 
las grandes plataformas digitales  
denominadas GAFA (Google, 
Apple, Facebook, Amazon) esta 
poniendo en jaque el equilibrio 
competitivo de los mercados 
debido a su poder económico y 
ello ha generado una 
preocupación generalizada en las 
autoridades de competencia, a 
nivel mundial.

La Unión Europea fue pionera en 
el intento de someter a algún tipo 
de regulación la actividad de las 
poderosas compañías 
tecnológicas de Silicon Valley, 
que se han convertido en un 
enorme poder paralelo que 
desafía las reglas del mercado y 
a los controles gubernamentales. 
Pero ahora son las propias 
autoridades de Estados Unidos, 
que hasta este momento han sido 
complacientes con ellas, las que 
empiezan a ver la necesidad de 
parar los pies al imperio 
tecnológico liderado por las 
GAFA.

Según la Comisión Europea 
(2019), el rol de los datos, las 
economías de escala, los efectos 
de red, y las gigantescas 
economías de alcance, 
responsables del crecimiento y 
surgimiento de los ecosistemas 
digitales, son las principales 
características de la economía 

principal es que el proceso de innovación, en su 
dimensión schumpeteriana de "destrucción 
creativa", se basa en el estímulo de la 
competencia². 

Por otro lado, el análisis económico también 
identifica un régimen de "acumulación creativa", en 
el que la innovación se rige menos por una lógica de 
turbulencia y proliferación que por los imperativos 
de profundización y concentración³. Como resultado 
de ello, dependiendo del caso, el grado de 
competencia con mayor probabilidad de estimular la 
innovación no es necesariamente el grado más alto 
y los gobiernos tienen un papel que desempeñar 
para abordar algunas de las deficiencias de los 
mecanismos que ofrece el mercado.

Esto es importante ya que el funcionamiento de la 
competencia y las modalidades de innovación han 
cambiado considerablemente en los últimos años. 
En efecto, en la actualidad las innovaciones 
disruptivas son susceptibles de modificar 
tendencias en el consumo y de eliminar a aquellas 
empresas que no se adaptan a los nuevos patrones 
de consumo.

En este periodo de crisis económica y sanitaria, en 
un entorno económico cada vez más globalizado, 
donde el alcance de los mercados ha crecido 
significativamente y los contornos de los negocios 
se están difuminando, dado el creciente peso de los 
nuevos tipos de cooperación y redes en base al 
desarrollo de la economía digital, la innovación ha 
cambiado de alcance. Se ha basado más en la 
asociación a través de plataformas, que con 
frecuencia incluyen a una gran diversidad de 
actores, más allá de las compañías. En conjunto, 
dentro de los sistemas de innovación que son 
geográficos y transnacionales, los actores en 
cuestión ahora enfrentan problemas en términos de 
capacidad de respuesta, interactividad, formación 
de clusters y, a veces, de tamaño⁴. 

Estas observaciones llevan a argumentar a favor de 
una mejor articulación entre la política de 
competencia y la política de innovación.  La política 
de competencia merece ser abordada en su sentido 
más amplio, en el sentido de una política dirigida no 
solo a liberalizar y abrir mercados, en particular a 
través de la desregulación, la armonización y la 
reducción de las barreras de entrada, sino también 
a promover la innovación, utilizando en su 
valoración criterios de eficiencia más dinámicos, 
como parte de un enfoque económico.

Las autoridades deben saber qué informaciones requieren 
de las empresas, definiendo claramente, en particular, 
cuales son las condiciones de propiedad de las plataformas 
y de portabilidad de los datos. La información, insumo 
importante en la investigación de prácticas anticompetitivas, 
también obliga a las autoridades reguladoras a digitalizarse 
lo suficiente como para enfrentar la modernización de las 
empresas, la evolución de los métodos con los cuales se 
llevan a cabo las prácticas anticompetitivas y para realizar el 
analisis de eficiencias con mas garantías. Finalmente,  en 
materia de control de F&A, deben reconsiderarse los 
umbrales de notificación de forma que, no solo se considere 
el volumen de ventas sino también el valor de la 
transacción, la rotación de las empresas, el mercado 
relevante y sus acciones. Algunas jurisdicciones (Alemania) 
ya han reducido los umbrales de notificación en el sistema 
de control de concentraciones en el contexto de la 
economía digital. Las autoridades de la Unión Europea, 
Japón, Corea del Sur y Estados Unidos están en fase de 
creación de nuevos instrumentos de control para 
complementar las reglas de competencia tradicionales.

En América Latina, el desafío al que se enfrentan las 
normativas es aún mayor, ya que la competencia adquiere 
un rol más preponderante en la promoción, no sólo del 
bienestar de los consumidores, sino también del desarrollo 
de capacidades tecnológicas.

Conclusiones
Las autoridades de competencia juegan un papel muy 
importante en el ámbito de la innovación. A través de la 
aplicación de la ley a las conductas de las empresas y a las 
operaciones de concentración pueden generar una doctrina 
y una jurisprudencia que facilite y promueva la innovación 
en los mercados.

La economía digital ha abierto nuevas posibilidades de 
crear negocios de corte innovador que están aportando 
nuevos productos y servicios a los consumidores. Sin 
embargo el Derecho de la Competencia debe adaptarse de 
forma constante a las vicisitudes de esta nueva forma de 
actuar y de generar tendencias en los mercados, con 
objetivos bien claros dirigidos a promover la competencia no 
solo en los precios sino también en la innovación. Para ello 
se requiere la adaptación de las normativas a los nuevos 
modelos de negocio que se están generando. La expansión 
de la economía digital se ha visto acelerada por los efectos 
de la pandemia de la Covid-19, consecuentemente es 
preciso actuar de forma prudente pero rápida y eficaz para 
que las nuevas tecnologías faciliten la digitalización de las 
economías, de forma sostenible e inclusiva coadyuvando a 
la integración de las empresas innovadoras (en particular, 
Mipymes) en las cadenas de valor.



La innovación puede resultar no solo en mejoras de los 
productos existentes (innovación sostenida), sino también 
en nuevas tecnologías que desplazan a la tecnología 
anterior y crean un nuevo mercado (innovación 
disruptiva). Algunos autores proponen la toma en 
consideración de ciertas innovaciones llevadas a cabo por 
empresas con poder de mercado cuyo objetivo principal 
no persigue la mejora de la calidad o la creación de 
nuevos productos sino la protección de productos 
existentes dificultando el acceso de competidores a través 
de la interoperatividad (innovación predatoria).

La política de competencia actual está equipada para 
hacer frente a problemas a corto plazo y, por lo tanto, 
puede no ser lo suficientemente adecuada para tener en 
cuenta la innovación disruptiva que requiere un análisis 
que contemple los efectos de las conductas en el medio o 
largo plazo.

El bienestar del consumidor
en la economía digital5

La economía digital, que supone la aplicación de 
tecnologías digitales basadas en Internet a la producción y 
el comercio de bienes y servicios, se está convirtiendo en 
una parte cada vez más importante de la economía 
mundial al proporcionar nuevas herramientas para 
solucionar los problemas sociales y de desarrollo 
persistentes. Sin embargo, también plantea problemas que 
inciden negativamente en el bienestar de los 
consumidores.  En particular, existe el riesgo de que 
muchos países en desarrollo se hagan cada vez más 
dependientes de unas pocas multinacionales digitales o se 
queden cada vez más marginados de la economía mundial. 
Por ello, tanto los gobiernos como las autoridades 
competentes deben controlar el funcionamiento 
de las plataformas digitales a fin de 
evitar que abusen de su 
poder de mercado, en 
forma de excluir
a potenciales 
competidores de los 
mercados y perjudicar los 
intereses de los 
consumidores.

La discordancia entre la 
efectividad de los 
marcos regulatorios y el 
éxito de las Big Tech en 
la economía digital 
levanta la interrogante 
de saber si las 
normativas actuales 
de competencia son 
más proclives a 
ayudar a los 
incumbentes que a 
impedir sus 
estrategias de 
evicción. 

digital. Hay que reconocer que el 
valor de los datos ha sido 
subestimado por las autoridades de 
competencia en el control de las 
operaciones de fusiones y 
adquisiciones (F&A). El problema 
parece ser que en la economía 
digital no siempre es el volumen de 
negocios lo que convierte a una 
empresa en un socio atractivo para 
una fusión; a veces, lo que importa 
son sus activos: una base de 
clientes o incluso un conjunto de 
datos. Esto dificulta el análisis 
tradicional de las autoridades de 
competencia. En la literatura 
especializada, la innovación 
disruptiva es la gran enemiga de los 
monopolios y actualmente lo que se 
percibe es que las empresas 
entrantes son la fuente de las 
innovaciones disruptivas. Si una Big 
Tech compra e innova en su 
mercado, éste se amplía, pero no 
necesariamente se está creando un 
nuevo mercado (solo se agregan 
servicios). Por otro lado, si una 
empresa entrante llega al mercado 
con una innovación disruptiva, esta 
puede causar una revolución tal que 
deje a las Big Tech obsoletas, 
debido al riesgo de que se creen 
nuevos mercados. La estrategia de 
las Big Tech de comprar las start-up 
que entran en el mercado con este 
tipo de innovaciones disruptivas 
puede ser simplemente una 
estrategia predatoria dirigida a 
eliminar potenciales competidores 

susceptibles de crear nuevos mercados (killer 
acquisitions). El replanteamiento del sistema 
podría haber evitado adquisiciones predatorias 
como las de Facebook a Instagram o de Google 
a Waze, que potencialmente han podido frenar 
el desarrollo de innovaciones disruptivas. Estas 
empresas han seguido un patrón de innovación 
continuo, sin embargo, la pregunta que surge es 
si ellas han llevado al mercado solamente 
innovaciones complementarias, inhibiendo así 
las innovaciones disruptivas dirigidas al 
mercado.

Los resultados en los últimos veinte años, 
muestran el poder de mercado de las grandes 
plataformas y su notorio alcance global, lo que 
revela el acelerado cambio hacia lo digital. En 
efecto, en 2020 las cinco empresas mas 
grandes de Estados Unidos pertenecen a la 
economía digital (Microsoft, Apple, Amazon, 
Alphabet y Facebook) y han aumentado 
considerablemente sus ingresos durante este 
tiempo de pandemia. Asimismo, las plataformas 
digitales de origen latinoamericano, ya tienen 
una fuerte representación que las  ubica entre 
las diez principales empresas con mayor valor 
de mercado de la región. Por ejemplo, debido al 
crecimiento de las ventas en línea, impulsado 
por la pandemia, la plataforma digital argentina 
Mercado Libre logró el primer puesto entre las 
empresas de la región, y su acelerado 
crecimiento revela una posible escalada en el 
valor de mercado. La segunda plataforma digital 
XP investimentos de Brasil ocupa la novena 
posición en valor de mercado en la región¹. Esto 
debido a una estrategia agresiva de expansión 
mediante la extracción de datos de usuarios que 
acceden a las plataformas.

Interacción entre competencia 
e innovación

Cuando analizamos la forma de estimular la 
innovación en los mercados debemos atender a 
los factores que favorecen o que obstaculizan la 
realización de inversiones de corte innovador. En 
este sentido podemos considerar que la política 
de competencia y la política de innovación son 
complementarias a pesar de que en ocasiones 
esta complementariedad resulta compleja ya que 
proviene de lógicas contradictorias. Por un lado, 
la competencia alimenta la innovación. La razón 

   Introducción
ompetencia, innovación y economia digital son tres conceptos interrelacionados en el actual desarrollo 
de las economías. La economía digital, que supone la aplicación de tecnologías digitales basadas en 

Internet a la producción y el comercio de bienes y servicios, se está convirtiendo en una parte cada vez más 
importante de la economía mundial. La transición a una economía digital puede impulsar la competitividad en 
todos los sectores, crear nuevas oportunidades para las empresas y la actividad empresarial y abrir nuevas vías 
para acceder a los mercados extranjeros, en particular conectando a las empresas y mipymes nacionales a las 
cadenas de valor mundiales.

No obstante, el  crecimiento de 
las grandes plataformas digitales  
denominadas GAFA (Google, 
Apple, Facebook, Amazon) esta 
poniendo en jaque el equilibrio 
competitivo de los mercados 
debido a su poder económico y 
ello ha generado una 
preocupación generalizada en las 
autoridades de competencia, a 
nivel mundial.

La Unión Europea fue pionera en 
el intento de someter a algún tipo 
de regulación la actividad de las 
poderosas compañías 
tecnológicas de Silicon Valley, 
que se han convertido en un 
enorme poder paralelo que 
desafía las reglas del mercado y 
a los controles gubernamentales. 
Pero ahora son las propias 
autoridades de Estados Unidos, 
que hasta este momento han sido 
complacientes con ellas, las que 
empiezan a ver la necesidad de 
parar los pies al imperio 
tecnológico liderado por las 
GAFA.

Según la Comisión Europea 
(2019), el rol de los datos, las 
economías de escala, los efectos 
de red, y las gigantescas 
economías de alcance, 
responsables del crecimiento y 
surgimiento de los ecosistemas 
digitales, son las principales 
características de la economía 

principal es que el proceso de innovación, en su 
dimensión schumpeteriana de "destrucción 
creativa", se basa en el estímulo de la 
competencia². 

Por otro lado, el análisis económico también 
identifica un régimen de "acumulación creativa", en 
el que la innovación se rige menos por una lógica de 
turbulencia y proliferación que por los imperativos 
de profundización y concentración³. Como resultado 
de ello, dependiendo del caso, el grado de 
competencia con mayor probabilidad de estimular la 
innovación no es necesariamente el grado más alto 
y los gobiernos tienen un papel que desempeñar 
para abordar algunas de las deficiencias de los 
mecanismos que ofrece el mercado.

Esto es importante ya que el funcionamiento de la 
competencia y las modalidades de innovación han 
cambiado considerablemente en los últimos años. 
En efecto, en la actualidad las innovaciones 
disruptivas son susceptibles de modificar 
tendencias en el consumo y de eliminar a aquellas 
empresas que no se adaptan a los nuevos patrones 
de consumo.

En este periodo de crisis económica y sanitaria, en 
un entorno económico cada vez más globalizado, 
donde el alcance de los mercados ha crecido 
significativamente y los contornos de los negocios 
se están difuminando, dado el creciente peso de los 
nuevos tipos de cooperación y redes en base al 
desarrollo de la economía digital, la innovación ha 
cambiado de alcance. Se ha basado más en la 
asociación a través de plataformas, que con 
frecuencia incluyen a una gran diversidad de 
actores, más allá de las compañías. En conjunto, 
dentro de los sistemas de innovación que son 
geográficos y transnacionales, los actores en 
cuestión ahora enfrentan problemas en términos de 
capacidad de respuesta, interactividad, formación 
de clusters y, a veces, de tamaño⁴. 

Estas observaciones llevan a argumentar a favor de 
una mejor articulación entre la política de 
competencia y la política de innovación.  La política 
de competencia merece ser abordada en su sentido 
más amplio, en el sentido de una política dirigida no 
solo a liberalizar y abrir mercados, en particular a 
través de la desregulación, la armonización y la 
reducción de las barreras de entrada, sino también 
a promover la innovación, utilizando en su 
valoración criterios de eficiencia más dinámicos, 
como parte de un enfoque económico.

Las autoridades deben saber qué informaciones requieren 
de las empresas, definiendo claramente, en particular, 
cuales son las condiciones de propiedad de las plataformas 
y de portabilidad de los datos. La información, insumo 
importante en la investigación de prácticas anticompetitivas, 
también obliga a las autoridades reguladoras a digitalizarse 
lo suficiente como para enfrentar la modernización de las 
empresas, la evolución de los métodos con los cuales se 
llevan a cabo las prácticas anticompetitivas y para realizar el 
analisis de eficiencias con mas garantías. Finalmente,  en 
materia de control de F&A, deben reconsiderarse los 
umbrales de notificación de forma que, no solo se considere 
el volumen de ventas sino también el valor de la 
transacción, la rotación de las empresas, el mercado 
relevante y sus acciones. Algunas jurisdicciones (Alemania) 
ya han reducido los umbrales de notificación en el sistema 
de control de concentraciones en el contexto de la 
economía digital. Las autoridades de la Unión Europea, 
Japón, Corea del Sur y Estados Unidos están en fase de 
creación de nuevos instrumentos de control para 
complementar las reglas de competencia tradicionales.

En América Latina, el desafío al que se enfrentan las 
normativas es aún mayor, ya que la competencia adquiere 
un rol más preponderante en la promoción, no sólo del 
bienestar de los consumidores, sino también del desarrollo 
de capacidades tecnológicas.

Conclusiones
Las autoridades de competencia juegan un papel muy 
importante en el ámbito de la innovación. A través de la 
aplicación de la ley a las conductas de las empresas y a las 
operaciones de concentración pueden generar una doctrina 
y una jurisprudencia que facilite y promueva la innovación 
en los mercados.

La economía digital ha abierto nuevas posibilidades de 
crear negocios de corte innovador que están aportando 
nuevos productos y servicios a los consumidores. Sin 
embargo el Derecho de la Competencia debe adaptarse de 
forma constante a las vicisitudes de esta nueva forma de 
actuar y de generar tendencias en los mercados, con 
objetivos bien claros dirigidos a promover la competencia no 
solo en los precios sino también en la innovación. Para ello 
se requiere la adaptación de las normativas a los nuevos 
modelos de negocio que se están generando. La expansión 
de la economía digital se ha visto acelerada por los efectos 
de la pandemia de la Covid-19, consecuentemente es 
preciso actuar de forma prudente pero rápida y eficaz para 
que las nuevas tecnologías faciliten la digitalización de las 
economías, de forma sostenible e inclusiva coadyuvando a 
la integración de las empresas innovadoras (en particular, 
Mipymes) en las cadenas de valor.
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Regulación de la Competencia:
La Caída de Ícaro 

Hugo Maul R.

i a la deformación profesional a la que Coase  se refiere en el epígrafe se le suma lo que 
la ciencias del comportamiento llaman “sesgo cognitivo de reconocimiento”², la 
combinación resultante puede ser muy negativa para la  regulación de la competencia. 

En otras palabras, si a la tendencia de ver “micos aparejados” por parte de los economistas 
se le suma la tendencia de las personas de ver “fantasmas donde no los hay”, es bastante 
más probable que el deseo de regular la competencia termine en una “cacería de brujas”. 
Sobre todo en situaciones en donde las ocurrencias, los dogmas y las preconcepciones son 
más importantes que la evidencia empírica para tomar decisiones. La existencia y efectos de 
prácticas contrarias a la competencia es algo que debe determinarse empíricamente, no 
asumirse como punto de partida para justificar una regulación gubernamental. 

Incapacidad de 
Reconocer el 

Camino Recor�do
Hablar de la intensidad de la 
competencia en los mercados 
guatemaltecos a inicios de la 
tercera década del Siglo XXI es 
muy diferente que a principios o 
mediados del siglo pasado; 
durante los últimos 35 años 
Guatemala ha efectuado 
importantes reformas 
económicas que han abierto su 
economía a la competencia. No 
hay duda alguna que 
actualmente Guatemala goza de 
un entorno económico e 
institucional mucho más 
orientado a la promoción de la 
competencia que hace unas 
décadas atrás.  Un  pequeño 
pero importante detalle que 
muchas veces se pierde de vista 
cuando se habla de la necesidad 
de regular prácticas 
anticompetitivas. No obstante, el 
debate en torno a este tema rara 
vez reconoce el impacto en los 
mercados de la “abogacía de la 
competencia”³ y  la apertura de 
la economía a la competencia 
internacional. En este sentido, 

1.

2.

3. 

4.

Coase, R. Industrial 
Organization: A 
Proposal for Research 
in Economic 
Research: Retrospect 
and Prospect, Volume 
3, Policy Issues and 
Research 
Opportunities in 
Industrial 
Organization, NBER, 
1972, Editor Victor 
Fuchs.

Identificar patrones 
de comportamiento 
en donde no los hay.

Este término se 
refiere al papel que 
puede jugar el 
gobierno en la 
promoción de la 
competencia 
mediante la 
eliminación de 
obstáculos a la 
competencia 
generados por la 
propia intervención 
gubernamental 
mediantes permisos, 
regulaciones,  
requisitos técnicos de 
participación en los 
mercados, barreras de 
entrada y de salida 
legales a los mercados 
y desmonopolizando 
actividades 
reservadas para el 
sector público

Harold Demsetz, 
"Two systems of 
belief about 
monopoly," in, 
Demsetz, Harold. 
Efficiency, 
Competition, and 
Policy. Cambridge 
MA: Basil Blackwell, 
1989

“Cuando un economista descubre …una práctica empresarial de una u otra clase …
que no es capaz de comprender, generalmente suele recurrir alguna explicación

en términos de poder monopólico”.  R. Coase¹

basta con reconocer que la 
mayor parte del comercio 
internacional de Guatemala 
ocurre bajo algún tipo de tratado 
de libre comercio; que el arancel 
promedio de casi la totalidad de  
las partidas arancelarias es, en 
promedio, menor al 5%; y 
además se han abierto a la 
competencia sectores clave 
como las telecomunicaciones, la 
electricidad y los combustibles, 
entre otros.

Tal y como sugiere el profesor 
Demsetz, en asuntos de 
regulación de la competencia 
“creer es ver”;⁴ esto es, quienes 
creen que los mercados se 
caracterizan por condiciones 
poco competitivas, verán 
oligopolios, carteles y 
monopolios por todos lados; 
quienes creen que los mercados 
se caracterizan por una intensa 
competencia, verán condiciones 
competitivas por doquier. De 
esa cuenta, con la misma 
celeridad con la que se aborda 
la discusión de una ley de 
competencia habría que abordar 
la necesidad de construir un 
cuerpo de evidencia empírica en 
relación a la intensidad de la 

competencia en distintos 
mercados.  En ausencia de 
algún tipo de evidencia en 
relación a la intensidad y nivel 
de competencia actuales en los 
mercados, la discusión de una 
ley de este tipo termina por 
convertirse en un ejercicio 
caracterizado por valoraciones 
ideológicas o meras creencias 
personales de los interlocutores.  
Un riesgo latente que muchas 
veces no se toma en cuenta y 
que puede resultar muy dañino, 
independientemente de cuál de 
los paradigmas en disputa 
resulte validado en la arena 
política.

Fragilidad
del  Estado
de Derecho

En materia económica es común 
cometer el error de suponer que 
basta con adoptar una buena 
práctica internacional para 
garantizar el éxito de una 
reforma. Nada más alejado de la 
realidad, la forma en que 
funciona una determinada 
política o intervención 
gubernamental depende de 

factores institucionales y 
organizaciones peculiares de 
cada lugar. Creer que 
determinada regulación 
funcionará con el mismo nivel de 
efectividad y éxito en todos los 
lugares implica presuponer la 
existencia de factores 
institucionales similares en 
ambos lugares. Como lo 
demuestran incontables 
ejemplos en múltiples campos, 
un mismo tipo de medida 
económica puede dar resultados 
muy distintos dependiendo de 
los factores institucionales, 
culturales y organizacionales 
propios de cada país5. En el 
caso de la regulación de la 
competencia, con todas las 
complejidades legales y 
económicas que esto conlleva, 
sumada a los sesgos de 
reconocimientos tan arraigados 
en esta materia y a la ausencia 
de evidencia empírica 
contundente, el adecuado 
funcionamiento de este tipo de 
regulación descansa de manera 
primordial en la solidez del 
Estado de Derecho en cada 
país.  Los riesgos que conlleva 
el funcionamiento de este tipo 
de regulación se exacerban en 
ambientes institucionales 
caracterizados por la falta de 
independencia del sistema 
judicial, la ausencia de una 
tecnocracia debidamente 
formada, la debilidad del Estado 
de Derecho y los altos niveles de 
corrupción. 

En ese orden de ideas, no es lo 
mismo regular la competencia 
en países con larga tradición de 
fortaleza institucional y jurídica 
que en países con Estados de 
Derecho frágiles o fallidos. 
Cuestión en la cual, 

lamentablemente, Guatemala 
destaca por las razones 
equivocadas. Algunos 
antecedentes sobre la calidad 
de las instituciones 
guatemaltecas permitirán 
visualizar y comprender los 
desafíos a enfrentar para 
implementar una regulación tan 
compleja como una Ley de 
Competencia en un contexto de 
fragilidad institucional y 
ausencia de un Estado de 
Derecho. Según  datos del 
Proyecto de Justicia Mundial 
–WJP- 2020 Guatemala ocupa, 
entre 128 países evaluados a 
nivel mundial,  el puesto 107 en 
materia de Cumplimiento 
Regulatorio; 121 en materia de 
Justicia Civil; y 108 en materia 
de Ausencia de Corrupción. En 
lo que a Cumplimiento 
Regulatorio se refiere, destacan 
las brechas, en relación a los 
países de la región y países de 
ingresos similares, en materia 
de Aplicación Efectiva de las 
Regulaciones y Respeto al 
Debido Proceso. En lo que 
respecta a la Justicia Civil, 
Guatemala solo está por arriba 
de Venezuela y Bolivia en la 
región de Latino América y el 
Caribe; además, resaltan las 
brechas relativas en lo que 
respecta a Influencias 
Indebidas, Retrasos 
Injustificados y Aplicación 
Efectiva.6 

Ignorar las falencias del sistema 
de justicia guatemalteco en 
nada ayuda a entender los 
desafíos que conlleva poner en 
práctica una ley tan compleja y 
especializada como la de 
competencia. Dada la 
naturaleza de este tipo de 
instrumento legal es vital 

asegurar su aplicación efectiva, 
libre de influencias externas, 
garantizando el debido procesos 
para los implicados y la 
imparcialidad y honestidad en la 
decisiones finales. Materias en 
las cuales, como se mostró 
antes, Guatemala tiene los 
retrasos más grandes, en 
términos absolutos y relativos, 
entre los países de la región. En 
tal tipo de entorno institucional 
resulta muy complicado 
garantizar que la entidad 
encargada de hacer que se 
cumpla la normativa de 
competencia pueda estar libre 
de los problemas sistémicos que 
caracterizan al sistema judicial. 

En este tipo de entorno, como  
ha quedado demostrado con el 
caso de la administración 
tributaria y muchas de las 
comisiones de regulación 
sectorial, resulta muy difícil 
garantizar la independencia 
técnica y autonomía de 
entidades especializadas en 
hacer cumplir complejos marcos 
regulatorios. El caso de “La 
Línea” en la SAT es un buen 
ejemplo de cómo la institución 
terminó siendo capturada por 
intereses ligados al crimen 
organizado y a la clase política 
gobernante.  Aunque en el 
diseño original  se creía que la 
organización estaría libre de 
estos problemas en función de 
las precauciones que se 
tomaron, en la práctica resultó 
ser todo lo contrario.7  Tanto así 
que, incluso después de las 
reformas a la Ley Orgánica de la 
SAT producto de los escándalos 
de corrupción de 2015, siguen 
persistiendo serías dudas 
acerca de la independencia de 
la institución.8 Otro ejemplo de 

ello es la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, organismo que en el 
diseño original se suponía debería llegar a tener 
el mismo nivel de prestancia, autonomía y 
rigurosidad técnica que la Superintendencia de 
Bancos o la Comisión Nacional de Energía, en la 
práctica resultó totalmente vulnerable a la 
captura por parte las entidades reguladas e 
intereses políticos. Al punto que muchos hablan 
de la necesidad de reformar la Ley de 
Telecomunicaciones para fortalecer a la 
Superintendencia.9  

Adoptar  “a ciegas”  prácticas comunes a nivel 
internacional en materia de regulación de la 
competencia, haciendo caso omiso de las 
particularidades del arreglo institucional 
existente en Guatemala y de la extrema debilidad 
del Estado de Derecho en Guatemala, 
representa una gran amenaza para el adecuado 
funcionamiento de la misma. En este tipo de 
economías resulta más efectiva la abogacía por 
la competencia para promover la eficiencia y el 
bienestar del consumidor que la pura cacería de 
prácticas y comportamientos contrarios a la 
competencia.

Conclusiones

“Guatemala y Cuba son los únicos países en Latinoamérica que no 
cuentan con una Ley de Competencia”¹0. Por tanto, argumentan 
quienes favorecen la adopción de este tipo de regulaciones, 
Guatemala, siendo una economía de mercado, no puede ser la 
excepción.  Este tipo de posturas plantean que las leyes de 
competencia son “lo normal y deseable” y, en consecuencia,  “es 
anormal e indeseable”, no tener una de ellas.  Este tipo de 
interpretaciones  tratan de hacer pasar temas altamente discutibles y 
sujetos a  la politización como cuestiones que han sido objetivamente 
demostradas y/o valorativamente neutrales.  Este tipo de argumentos 
buscan influir la forma en que las personas dan sentido a la 
experiencia, reforzando conceptos y valores preexistentes acerca de 
la definición y solución de un problema. Esta forma de articular el 
problema pretende desarrollar un consenso normativo  y una acción 
política consistente con los  objetivos y agenda de las organizaciones 
que promueven este tipo de legislación.  En tal sentido, aunque no 
exista en Guatemala una ley de este tipo, no se desprende de esto, 
lógicamente hablando, la necesidad que Guatemala deba contar con 
una. 

Desde la perspectiva económica, la supuesta necesidad de este tipo 
de leyes debe juzgarse a partir de los costos y beneficios en términos 
del bienestar de los consumidores y la eficiencia que podrían 
obtenerse de la misma. Suponer que basta con dotar de amplios 
poderes discrecionales a un grupo de reguladores para asegurar la 
competencia, equivale a suponer que si tuviéramos alas, cuáles 
Ícaros modernos, podríamos volar tan alto como el brillante sol. Sin 
embargo, como lo atestiguó Ícaro en la leyenda, no hay que confundir 
un par de alas adheridas a la espalda  con cera, con las poderosas 
alas del Arcangel Uriel, regente del Sol.

Lamentablemente, en esta materia los errores de juicio de Ícaro, el 
regulador de la competencia, pasan factura a todos.  Quienes ponen 
su fe en las leyes de competencia, al igual que Ícaro, se olvidan que 
ciertos mecanismos no fueron creados para funcionar en situaciones 
extremas, el sol en el caso en el caso de las alas del mítico personaje, 
y la impunidad, corrupción y falta de certeza jurídica en cuanto a las 
leyes de competencia. Hay que tener claro que, en esta materia, “no 
todo lo que brilla es oro”,   salvo que sea el oro que engrosa los 
bolsillos de “abogados y economistas que se enriquecen con el litigio 
en esta materia”.¹¹  
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i a la deformación profesional a la que Coase  se refiere en el epígrafe se le suma lo que 
la ciencias del comportamiento llaman “sesgo cognitivo de reconocimiento”², la 
combinación resultante puede ser muy negativa para la  regulación de la competencia. 

En otras palabras, si a la tendencia de ver “micos aparejados” por parte de los economistas 
se le suma la tendencia de las personas de ver “fantasmas donde no los hay”, es bastante 
más probable que el deseo de regular la competencia termine en una “cacería de brujas”. 
Sobre todo en situaciones en donde las ocurrencias, los dogmas y las preconcepciones son 
más importantes que la evidencia empírica para tomar decisiones. La existencia y efectos de 
prácticas contrarias a la competencia es algo que debe determinarse empíricamente, no 
asumirse como punto de partida para justificar una regulación gubernamental. 

Incapacidad de 
Reconocer el 

Camino Recor�do
Hablar de la intensidad de la 
competencia en los mercados 
guatemaltecos a inicios de la 
tercera década del Siglo XXI es 
muy diferente que a principios o 
mediados del siglo pasado; 
durante los últimos 35 años 
Guatemala ha efectuado 
importantes reformas 
económicas que han abierto su 
economía a la competencia. No 
hay duda alguna que 
actualmente Guatemala goza de 
un entorno económico e 
institucional mucho más 
orientado a la promoción de la 
competencia que hace unas 
décadas atrás.  Un  pequeño 
pero importante detalle que 
muchas veces se pierde de vista 
cuando se habla de la necesidad 
de regular prácticas 
anticompetitivas. No obstante, el 
debate en torno a este tema rara 
vez reconoce el impacto en los 
mercados de la “abogacía de la 
competencia”³ y  la apertura de 
la economía a la competencia 
internacional. En este sentido, 

basta con reconocer que la 
mayor parte del comercio 
internacional de Guatemala 
ocurre bajo algún tipo de tratado 
de libre comercio; que el arancel 
promedio de casi la totalidad de  
las partidas arancelarias es, en 
promedio, menor al 5%; y 
además se han abierto a la 
competencia sectores clave 
como las telecomunicaciones, la 
electricidad y los combustibles, 
entre otros.

Tal y como sugiere el profesor 
Demsetz, en asuntos de 
regulación de la competencia 
“creer es ver”;⁴ esto es, quienes 
creen que los mercados se 
caracterizan por condiciones 
poco competitivas, verán 
oligopolios, carteles y 
monopolios por todos lados; 
quienes creen que los mercados 
se caracterizan por una intensa 
competencia, verán condiciones 
competitivas por doquier. De 
esa cuenta, con la misma 
celeridad con la que se aborda 
la discusión de una ley de 
competencia habría que abordar 
la necesidad de construir un 
cuerpo de evidencia empírica en 
relación a la intensidad de la 

competencia en distintos 
mercados.  En ausencia de 
algún tipo de evidencia en 
relación a la intensidad y nivel 
de competencia actuales en los 
mercados, la discusión de una 
ley de este tipo termina por 
convertirse en un ejercicio 
caracterizado por valoraciones 
ideológicas o meras creencias 
personales de los interlocutores.  
Un riesgo latente que muchas 
veces no se toma en cuenta y 
que puede resultar muy dañino, 
independientemente de cuál de 
los paradigmas en disputa 
resulte validado en la arena 
política.

Fragilidad
del  Estado
de Derecho

En materia económica es común 
cometer el error de suponer que 
basta con adoptar una buena 
práctica internacional para 
garantizar el éxito de una 
reforma. Nada más alejado de la 
realidad, la forma en que 
funciona una determinada 
política o intervención 
gubernamental depende de 
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factores institucionales y 
organizaciones peculiares de 
cada lugar. Creer que 
determinada regulación 
funcionará con el mismo nivel de 
efectividad y éxito en todos los 
lugares implica presuponer la 
existencia de factores 
institucionales similares en 
ambos lugares. Como lo 
demuestran incontables 
ejemplos en múltiples campos, 
un mismo tipo de medida 
económica puede dar resultados 
muy distintos dependiendo de 
los factores institucionales, 
culturales y organizacionales 
propios de cada país5. En el 
caso de la regulación de la 
competencia, con todas las 
complejidades legales y 
económicas que esto conlleva, 
sumada a los sesgos de 
reconocimientos tan arraigados 
en esta materia y a la ausencia 
de evidencia empírica 
contundente, el adecuado 
funcionamiento de este tipo de 
regulación descansa de manera 
primordial en la solidez del 
Estado de Derecho en cada 
país.  Los riesgos que conlleva 
el funcionamiento de este tipo 
de regulación se exacerban en 
ambientes institucionales 
caracterizados por la falta de 
independencia del sistema 
judicial, la ausencia de una 
tecnocracia debidamente 
formada, la debilidad del Estado 
de Derecho y los altos niveles de 
corrupción. 

En ese orden de ideas, no es lo 
mismo regular la competencia 
en países con larga tradición de 
fortaleza institucional y jurídica 
que en países con Estados de 
Derecho frágiles o fallidos. 
Cuestión en la cual, 

lamentablemente, Guatemala 
destaca por las razones 
equivocadas. Algunos 
antecedentes sobre la calidad 
de las instituciones 
guatemaltecas permitirán 
visualizar y comprender los 
desafíos a enfrentar para 
implementar una regulación tan 
compleja como una Ley de 
Competencia en un contexto de 
fragilidad institucional y 
ausencia de un Estado de 
Derecho. Según  datos del 
Proyecto de Justicia Mundial 
–WJP- 2020 Guatemala ocupa, 
entre 128 países evaluados a 
nivel mundial,  el puesto 107 en 
materia de Cumplimiento 
Regulatorio; 121 en materia de 
Justicia Civil; y 108 en materia 
de Ausencia de Corrupción. En 
lo que a Cumplimiento 
Regulatorio se refiere, destacan 
las brechas, en relación a los 
países de la región y países de 
ingresos similares, en materia 
de Aplicación Efectiva de las 
Regulaciones y Respeto al 
Debido Proceso. En lo que 
respecta a la Justicia Civil, 
Guatemala solo está por arriba 
de Venezuela y Bolivia en la 
región de Latino América y el 
Caribe; además, resaltan las 
brechas relativas en lo que 
respecta a Influencias 
Indebidas, Retrasos 
Injustificados y Aplicación 
Efectiva.6 

Ignorar las falencias del sistema 
de justicia guatemalteco en 
nada ayuda a entender los 
desafíos que conlleva poner en 
práctica una ley tan compleja y 
especializada como la de 
competencia. Dada la 
naturaleza de este tipo de 
instrumento legal es vital 

asegurar su aplicación efectiva, 
libre de influencias externas, 
garantizando el debido procesos 
para los implicados y la 
imparcialidad y honestidad en la 
decisiones finales. Materias en 
las cuales, como se mostró 
antes, Guatemala tiene los 
retrasos más grandes, en 
términos absolutos y relativos, 
entre los países de la región. En 
tal tipo de entorno institucional 
resulta muy complicado 
garantizar que la entidad 
encargada de hacer que se 
cumpla la normativa de 
competencia pueda estar libre 
de los problemas sistémicos que 
caracterizan al sistema judicial. 

En este tipo de entorno, como  
ha quedado demostrado con el 
caso de la administración 
tributaria y muchas de las 
comisiones de regulación 
sectorial, resulta muy difícil 
garantizar la independencia 
técnica y autonomía de 
entidades especializadas en 
hacer cumplir complejos marcos 
regulatorios. El caso de “La 
Línea” en la SAT es un buen 
ejemplo de cómo la institución 
terminó siendo capturada por 
intereses ligados al crimen 
organizado y a la clase política 
gobernante.  Aunque en el 
diseño original  se creía que la 
organización estaría libre de 
estos problemas en función de 
las precauciones que se 
tomaron, en la práctica resultó 
ser todo lo contrario.7  Tanto así 
que, incluso después de las 
reformas a la Ley Orgánica de la 
SAT producto de los escándalos 
de corrupción de 2015, siguen 
persistiendo serías dudas 
acerca de la independencia de 
la institución.8 Otro ejemplo de 
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este tipo de práctica 
no reconoce que que 
“los países tienen 
posiciones 
estructurales muy 
divergentes (tanto en 
términos políticos 
como económicos) y 
están dotados de 
capacidades 
marcadamente 
desiguales para 
implementar políticas 
internas... diferencias 
[que] tienden a 
pasarse por alto en el 
proceso de hacer 
operativos conceptos 
clave para el 
desempeño nacional.” 

Por si todo esto fuera 
poco, es importante 
notar que Guatemala 
tiene el dudoso honor 
de ser un caso de 
estudio a nivel 
mundial por haber 
tenido durante un 
largo período una 
comisión 
internacional contra 
la impunidad en el 
país auspiciada por 
Naciones Unidas.
No es este el lugar 
para juzgar los 
errores y aciertos de 
la referida comisión 
en el ejercicio de su 
mandato, pero, a 
manera de ejemplo,
la existencia de un 
organismo de este 
tipo, se quiera o no, 
denota el tipo de 
retos que afronta 
Guatemala en materia 
del adecuado 
funcionamiento del 
sistema de justicia
del país. 
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ello es la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, organismo que en el 
diseño original se suponía debería llegar a tener 
el mismo nivel de prestancia, autonomía y 
rigurosidad técnica que la Superintendencia de 
Bancos o la Comisión Nacional de Energía, en la 
práctica resultó totalmente vulnerable a la 
captura por parte las entidades reguladas e 
intereses políticos. Al punto que muchos hablan 
de la necesidad de reformar la Ley de 
Telecomunicaciones para fortalecer a la 
Superintendencia.9  

Adoptar  “a ciegas”  prácticas comunes a nivel 
internacional en materia de regulación de la 
competencia, haciendo caso omiso de las 
particularidades del arreglo institucional 
existente en Guatemala y de la extrema debilidad 
del Estado de Derecho en Guatemala, 
representa una gran amenaza para el adecuado 
funcionamiento de la misma. En este tipo de 
economías resulta más efectiva la abogacía por 
la competencia para promover la eficiencia y el 
bienestar del consumidor que la pura cacería de 
prácticas y comportamientos contrarios a la 
competencia.

Conclusiones

“Guatemala y Cuba son los únicos países en Latinoamérica que no 
cuentan con una Ley de Competencia”¹0. Por tanto, argumentan 
quienes favorecen la adopción de este tipo de regulaciones, 
Guatemala, siendo una economía de mercado, no puede ser la 
excepción.  Este tipo de posturas plantean que las leyes de 
competencia son “lo normal y deseable” y, en consecuencia,  “es 
anormal e indeseable”, no tener una de ellas.  Este tipo de 
interpretaciones  tratan de hacer pasar temas altamente discutibles y 
sujetos a  la politización como cuestiones que han sido objetivamente 
demostradas y/o valorativamente neutrales.  Este tipo de argumentos 
buscan influir la forma en que las personas dan sentido a la 
experiencia, reforzando conceptos y valores preexistentes acerca de 
la definición y solución de un problema. Esta forma de articular el 
problema pretende desarrollar un consenso normativo  y una acción 
política consistente con los  objetivos y agenda de las organizaciones 
que promueven este tipo de legislación.  En tal sentido, aunque no 
exista en Guatemala una ley de este tipo, no se desprende de esto, 
lógicamente hablando, la necesidad que Guatemala deba contar con 
una. 

Desde la perspectiva económica, la supuesta necesidad de este tipo 
de leyes debe juzgarse a partir de los costos y beneficios en términos 
del bienestar de los consumidores y la eficiencia que podrían 
obtenerse de la misma. Suponer que basta con dotar de amplios 
poderes discrecionales a un grupo de reguladores para asegurar la 
competencia, equivale a suponer que si tuviéramos alas, cuáles 
Ícaros modernos, podríamos volar tan alto como el brillante sol. Sin 
embargo, como lo atestiguó Ícaro en la leyenda, no hay que confundir 
un par de alas adheridas a la espalda  con cera, con las poderosas 
alas del Arcangel Uriel, regente del Sol.

Lamentablemente, en esta materia los errores de juicio de Ícaro, el 
regulador de la competencia, pasan factura a todos.  Quienes ponen 
su fe en las leyes de competencia, al igual que Ícaro, se olvidan que 
ciertos mecanismos no fueron creados para funcionar en situaciones 
extremas, el sol en el caso en el caso de las alas del mítico personaje, 
y la impunidad, corrupción y falta de certeza jurídica en cuanto a las 
leyes de competencia. Hay que tener claro que, en esta materia, “no 
todo lo que brilla es oro”,   salvo que sea el oro que engrosa los 
bolsillos de “abogados y economistas que se enriquecen con el litigio 
en esta materia”.¹¹  
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i a la deformación profesional a la que Coase  se refiere en el epígrafe se le suma lo que 
la ciencias del comportamiento llaman “sesgo cognitivo de reconocimiento”², la 
combinación resultante puede ser muy negativa para la  regulación de la competencia. 

En otras palabras, si a la tendencia de ver “micos aparejados” por parte de los economistas 
se le suma la tendencia de las personas de ver “fantasmas donde no los hay”, es bastante 
más probable que el deseo de regular la competencia termine en una “cacería de brujas”. 
Sobre todo en situaciones en donde las ocurrencias, los dogmas y las preconcepciones son 
más importantes que la evidencia empírica para tomar decisiones. La existencia y efectos de 
prácticas contrarias a la competencia es algo que debe determinarse empíricamente, no 
asumirse como punto de partida para justificar una regulación gubernamental. 

Incapacidad de 
Reconocer el 

Camino Recor�do
Hablar de la intensidad de la 
competencia en los mercados 
guatemaltecos a inicios de la 
tercera década del Siglo XXI es 
muy diferente que a principios o 
mediados del siglo pasado; 
durante los últimos 35 años 
Guatemala ha efectuado 
importantes reformas 
económicas que han abierto su 
economía a la competencia. No 
hay duda alguna que 
actualmente Guatemala goza de 
un entorno económico e 
institucional mucho más 
orientado a la promoción de la 
competencia que hace unas 
décadas atrás.  Un  pequeño 
pero importante detalle que 
muchas veces se pierde de vista 
cuando se habla de la necesidad 
de regular prácticas 
anticompetitivas. No obstante, el 
debate en torno a este tema rara 
vez reconoce el impacto en los 
mercados de la “abogacía de la 
competencia”³ y  la apertura de 
la economía a la competencia 
internacional. En este sentido, 

basta con reconocer que la 
mayor parte del comercio 
internacional de Guatemala 
ocurre bajo algún tipo de tratado 
de libre comercio; que el arancel 
promedio de casi la totalidad de  
las partidas arancelarias es, en 
promedio, menor al 5%; y 
además se han abierto a la 
competencia sectores clave 
como las telecomunicaciones, la 
electricidad y los combustibles, 
entre otros.

Tal y como sugiere el profesor 
Demsetz, en asuntos de 
regulación de la competencia 
“creer es ver”;⁴ esto es, quienes 
creen que los mercados se 
caracterizan por condiciones 
poco competitivas, verán 
oligopolios, carteles y 
monopolios por todos lados; 
quienes creen que los mercados 
se caracterizan por una intensa 
competencia, verán condiciones 
competitivas por doquier. De 
esa cuenta, con la misma 
celeridad con la que se aborda 
la discusión de una ley de 
competencia habría que abordar 
la necesidad de construir un 
cuerpo de evidencia empírica en 
relación a la intensidad de la 

competencia en distintos 
mercados.  En ausencia de 
algún tipo de evidencia en 
relación a la intensidad y nivel 
de competencia actuales en los 
mercados, la discusión de una 
ley de este tipo termina por 
convertirse en un ejercicio 
caracterizado por valoraciones 
ideológicas o meras creencias 
personales de los interlocutores.  
Un riesgo latente que muchas 
veces no se toma en cuenta y 
que puede resultar muy dañino, 
independientemente de cuál de 
los paradigmas en disputa 
resulte validado en la arena 
política.

Fragilidad
del  Estado
de Derecho

En materia económica es común 
cometer el error de suponer que 
basta con adoptar una buena 
práctica internacional para 
garantizar el éxito de una 
reforma. Nada más alejado de la 
realidad, la forma en que 
funciona una determinada 
política o intervención 
gubernamental depende de 

factores institucionales y 
organizaciones peculiares de 
cada lugar. Creer que 
determinada regulación 
funcionará con el mismo nivel de 
efectividad y éxito en todos los 
lugares implica presuponer la 
existencia de factores 
institucionales similares en 
ambos lugares. Como lo 
demuestran incontables 
ejemplos en múltiples campos, 
un mismo tipo de medida 
económica puede dar resultados 
muy distintos dependiendo de 
los factores institucionales, 
culturales y organizacionales 
propios de cada país5. En el 
caso de la regulación de la 
competencia, con todas las 
complejidades legales y 
económicas que esto conlleva, 
sumada a los sesgos de 
reconocimientos tan arraigados 
en esta materia y a la ausencia 
de evidencia empírica 
contundente, el adecuado 
funcionamiento de este tipo de 
regulación descansa de manera 
primordial en la solidez del 
Estado de Derecho en cada 
país.  Los riesgos que conlleva 
el funcionamiento de este tipo 
de regulación se exacerban en 
ambientes institucionales 
caracterizados por la falta de 
independencia del sistema 
judicial, la ausencia de una 
tecnocracia debidamente 
formada, la debilidad del Estado 
de Derecho y los altos niveles de 
corrupción. 

En ese orden de ideas, no es lo 
mismo regular la competencia 
en países con larga tradición de 
fortaleza institucional y jurídica 
que en países con Estados de 
Derecho frágiles o fallidos. 
Cuestión en la cual, 

lamentablemente, Guatemala 
destaca por las razones 
equivocadas. Algunos 
antecedentes sobre la calidad 
de las instituciones 
guatemaltecas permitirán 
visualizar y comprender los 
desafíos a enfrentar para 
implementar una regulación tan 
compleja como una Ley de 
Competencia en un contexto de 
fragilidad institucional y 
ausencia de un Estado de 
Derecho. Según  datos del 
Proyecto de Justicia Mundial 
–WJP- 2020 Guatemala ocupa, 
entre 128 países evaluados a 
nivel mundial,  el puesto 107 en 
materia de Cumplimiento 
Regulatorio; 121 en materia de 
Justicia Civil; y 108 en materia 
de Ausencia de Corrupción. En 
lo que a Cumplimiento 
Regulatorio se refiere, destacan 
las brechas, en relación a los 
países de la región y países de 
ingresos similares, en materia 
de Aplicación Efectiva de las 
Regulaciones y Respeto al 
Debido Proceso. En lo que 
respecta a la Justicia Civil, 
Guatemala solo está por arriba 
de Venezuela y Bolivia en la 
región de Latino América y el 
Caribe; además, resaltan las 
brechas relativas en lo que 
respecta a Influencias 
Indebidas, Retrasos 
Injustificados y Aplicación 
Efectiva.6 

Ignorar las falencias del sistema 
de justicia guatemalteco en 
nada ayuda a entender los 
desafíos que conlleva poner en 
práctica una ley tan compleja y 
especializada como la de 
competencia. Dada la 
naturaleza de este tipo de 
instrumento legal es vital 

asegurar su aplicación efectiva, 
libre de influencias externas, 
garantizando el debido procesos 
para los implicados y la 
imparcialidad y honestidad en la 
decisiones finales. Materias en 
las cuales, como se mostró 
antes, Guatemala tiene los 
retrasos más grandes, en 
términos absolutos y relativos, 
entre los países de la región. En 
tal tipo de entorno institucional 
resulta muy complicado 
garantizar que la entidad 
encargada de hacer que se 
cumpla la normativa de 
competencia pueda estar libre 
de los problemas sistémicos que 
caracterizan al sistema judicial. 

En este tipo de entorno, como  
ha quedado demostrado con el 
caso de la administración 
tributaria y muchas de las 
comisiones de regulación 
sectorial, resulta muy difícil 
garantizar la independencia 
técnica y autonomía de 
entidades especializadas en 
hacer cumplir complejos marcos 
regulatorios. El caso de “La 
Línea” en la SAT es un buen 
ejemplo de cómo la institución 
terminó siendo capturada por 
intereses ligados al crimen 
organizado y a la clase política 
gobernante.  Aunque en el 
diseño original  se creía que la 
organización estaría libre de 
estos problemas en función de 
las precauciones que se 
tomaron, en la práctica resultó 
ser todo lo contrario.7  Tanto así 
que, incluso después de las 
reformas a la Ley Orgánica de la 
SAT producto de los escándalos 
de corrupción de 2015, siguen 
persistiendo serías dudas 
acerca de la independencia de 
la institución.8 Otro ejemplo de 

ello es la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, organismo que en el 
diseño original se suponía debería llegar a tener 
el mismo nivel de prestancia, autonomía y 
rigurosidad técnica que la Superintendencia de 
Bancos o la Comisión Nacional de Energía, en la 
práctica resultó totalmente vulnerable a la 
captura por parte las entidades reguladas e 
intereses políticos. Al punto que muchos hablan 
de la necesidad de reformar la Ley de 
Telecomunicaciones para fortalecer a la 
Superintendencia.9  

Adoptar  “a ciegas”  prácticas comunes a nivel 
internacional en materia de regulación de la 
competencia, haciendo caso omiso de las 
particularidades del arreglo institucional 
existente en Guatemala y de la extrema debilidad 
del Estado de Derecho en Guatemala, 
representa una gran amenaza para el adecuado 
funcionamiento de la misma. En este tipo de 
economías resulta más efectiva la abogacía por 
la competencia para promover la eficiencia y el 
bienestar del consumidor que la pura cacería de 
prácticas y comportamientos contrarios a la 
competencia.

Conclusiones

“Guatemala y Cuba son los únicos países en Latinoamérica que no 
cuentan con una Ley de Competencia”¹0. Por tanto, argumentan 
quienes favorecen la adopción de este tipo de regulaciones, 
Guatemala, siendo una economía de mercado, no puede ser la 
excepción.  Este tipo de posturas plantean que las leyes de 
competencia son “lo normal y deseable” y, en consecuencia,  “es 
anormal e indeseable”, no tener una de ellas.  Este tipo de 
interpretaciones  tratan de hacer pasar temas altamente discutibles y 
sujetos a  la politización como cuestiones que han sido objetivamente 
demostradas y/o valorativamente neutrales.  Este tipo de argumentos 
buscan influir la forma en que las personas dan sentido a la 
experiencia, reforzando conceptos y valores preexistentes acerca de 
la definición y solución de un problema. Esta forma de articular el 
problema pretende desarrollar un consenso normativo  y una acción 
política consistente con los  objetivos y agenda de las organizaciones 
que promueven este tipo de legislación.  En tal sentido, aunque no 
exista en Guatemala una ley de este tipo, no se desprende de esto, 
lógicamente hablando, la necesidad que Guatemala deba contar con 
una. 

Desde la perspectiva económica, la supuesta necesidad de este tipo 
de leyes debe juzgarse a partir de los costos y beneficios en términos 
del bienestar de los consumidores y la eficiencia que podrían 
obtenerse de la misma. Suponer que basta con dotar de amplios 
poderes discrecionales a un grupo de reguladores para asegurar la 
competencia, equivale a suponer que si tuviéramos alas, cuáles 
Ícaros modernos, podríamos volar tan alto como el brillante sol. Sin 
embargo, como lo atestiguó Ícaro en la leyenda, no hay que confundir 
un par de alas adheridas a la espalda  con cera, con las poderosas 
alas del Arcangel Uriel, regente del Sol.

Lamentablemente, en esta materia los errores de juicio de Ícaro, el 
regulador de la competencia, pasan factura a todos.  Quienes ponen 
su fe en las leyes de competencia, al igual que Ícaro, se olvidan que 
ciertos mecanismos no fueron creados para funcionar en situaciones 
extremas, el sol en el caso en el caso de las alas del mítico personaje, 
y la impunidad, corrupción y falta de certeza jurídica en cuanto a las 
leyes de competencia. Hay que tener claro que, en esta materia, “no 
todo lo que brilla es oro”,   salvo que sea el oro que engrosa los 
bolsillos de “abogados y economistas que se enriquecen con el litigio 
en esta materia”.¹¹  

Ilustración 1. La Caída de Ícaro: “El Regulador”.
Foto tomada por el autor al mural en el edi�cio situado

en la esquina poniente de Insurgentes y Álvaro Obregón,
Ciudad de México, Delegación Cuauhtémoc
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      Introducción
l Ministerio de Economía de Guatemala (MINECO), por medio de su Viceministerio de Inversión y 
Competencia, impulsa una discusión sobre las regulaciones y políticas de competencia y su 
implementación en Guatemala. Ello de cara a la necesidad de modernizar y ampliar las herramientas 

económicas con que cuenta el Estado de Guatemala para promover la eficiencia y desarrollo de los distintos 
sectores económicos del país. En particular, el MINECO está creando espacios abiertos de debate que 
facilitan el intercambio de ideas con respecto a cómo deberíamos de diseñar una regulación de competencia 
para el país y sobre cuáles deberían ser su fin, naturaleza y elementos. De esta forma, el presente artículo 
busca contribuir a una discusión más técnica y amplia sobre la justificación y forma de crear una regulación 
de competencia flexible, capaz de integrarse a distintos objetivos de la política económica nacional, como 
es el caso de la legislación europea en materia de competencia, la cual se adecua a los distintos objetivos 
de su Política Agrícola Común, o la legislación estadounidense, la cual fue diseñada para adaptarse a una 
economía en constante cambio, ello por virtud de la regla de la razón o de la capacidad del sistema de 
justicia de sancionar prácticas anticompetitivas que surgen de la evolución de los mercados.

En ese sentido, Guatemala se 
enfrenta al reto de diseñar e 
implementar una regulación y 
políticas de competencia que 
mejoren la eficiencia de los 
sectores económicos del país, 
sin crear condiciones que 
desincentiven el desarrollo de 
nuevas inversiones, 
innovaciones, investigación y 
desarrollo y la posibilidad de 
contar con sectores 
competitivos a nivel global. Pero 
para ello el país cuenta con el 
respaldo internacional para la 
adopción de estas medidas y 
con el interés de actores 
internos interesados en 
modernizar el marco jurídico 
económico del país (Vargas, 
2013; Ministerio de Economía, 
s.f.). Sin embargo, la búsqueda 
de consensos para aprobar 
estas decisiones se ha topado, 
en algunos momentos, con la 
preocupación de distintos 
sectores nacionales por la falta 
de claridad de los objetivos que 
se esperan lograr.  También 
existen algunos 
cuestionamientos sobre los 
posibles efectos de esta 
legislación sobre la economía y 

a la objetividad técnica de los 
mecanismos para determinar 
cuándo se está cometiendo una 
actividad contra la competencia 
o sobre la idoneidad de las 
sanciones.  

Por lo anterior, el presente 
artículo tiene el objetivo de 
aportar a la discusión sobre los 
objetivos y los elementos para 
elaborar en Guatemala una 
regulación de competencia que 
genere los incentivos 
adecuados para mejorar la 
eficiencia de las empresas en el 
país, pero que al mismo tiempo 
no limite la capacidad de los 
agentes económicos de llevar a 
cabo prácticas que les permitan 
contar con los recursos, 
capacidad productiva y con el 
nivel de eficiencia necesario 
para competir en los mercados 
nacionales y globales. En 
particular se van a describir 
algunos elementos contenidos 
en distintas regulaciones de 
competencia del mundo y que 
han permitido la existencia de 
prácticas concertadas entre 
empresas, pero con resultados 
positivos para su eficiencia y 
desarrollo.

Dis�ntos obje�vos,
dis�ntos resultados

La regulación de competencia es una de las 
distintas herramientas económicas cuyo 
objetivo es favorecer la creación de valor en una 
sociedad. Este tipo de regulaciones no son 
capaces de solucionar todos los problemas de 
competitividad y productividad por sí solas. 
Necesitan interactuar de forma complementaria 
y coordinada con otras políticas públicas y 
normativas que busquen distintos objetivos 
económicos, sociales, medioambientales y de 
seguridad, entre otros . Además, este tipo de 
regulaciones permite perseguir distintos valores 
económicos (eficiencia, beneficios sociales, 
beneficios para el consumidor, libertad de 
competir e innovación, entre otros), los cuales 
no son siempre compatibles en la práctica.

Las distintas regulaciones de competencia 
alrededor del mundo han perseguido distintos 
objetivos, con diferentes resultados 
económicos. En el caso de los Estados Unidos, 
el origen de su normativa de competencia fue 
evitar la concentración de los mercados en 
manos de unos pocos conglomerados y facilitar 
el surgimiento de nuevos competidores en los 
distintos estados del país (Stucke & Ezrachi, 
2017), como la falta de barreras al comercio 

interestatal, el tren y las barreras naturales y 
comerciales a las importaciones facilitaron el 
crecimiento de empresas a niveles nunca antes 
vistos. Esto generó un combate fuerte en contra 
de grandes corporaciones a finales del siglo XIX 
e inicios del siglo XX, así como la búsqueda de 
precios competitivos en los mercados. Es decir, 
la eficiencia y el beneficio de los consumidores 
no fueron objetivos que se buscaron en un 
inicio, aunque los mismos sí resultaron como 
consecuencia de algunas acciones de la 
regulación de competencia estadounidense.

Para acomodar esta tensión y evolución en los 
Estados Unidos de América se desarrolló la 
Regla de la Razón, que habilita un 
procedimiento por medio del cual las empresas 
pueden justificar la realización de prácticas 
contrarias a la competencia, siempre y cuando 
prueben que generan beneficios económicos en 
términos de eficiencia o beneficios a los 
consumidores.

La legislación de competencia europea tiene 
uno de sus orígenes en los liberales alemanes. 
Desde la década de 1930 éstos tuvieron el 
objetivo de eliminar los carteles económicos y 
los beneficios dados por el gobierno de Weimar 
y de los Nazis a algunos agentes económicos. 
Las ideas de estos liberales finalmente 
coincidieron con los planes de reconstrucción de 
Alemania, de los Estados Unidos de América, 
luego de la Segunda Guerra Mundial, y que 
estaban enfocados en reducir la planificación 
central de la economía y eliminar los carteles 
alemanes. Esta experiencia fue uno de los 
fundamentos de la regulación de la competencia 
entre agentes económicos en la Unión Europea, 
la cual se enfrentó a la necesidad de crear un 
mercado común europeo. Es decir, eliminar las 
barreras nacionales al comercio entre los 
Estados miembros (Unión Europea, s.f.). Pero, 
al mismo tiempo, debido a las disparidades en el 
desarrollo de los sectores económicos 
nacionales, se le agregó un principio de justicia 
a este régimen. Y ello, entre otras medidas, tuvo 
como resultado que la aplicación de la 
regulación de competencia estuviera supeditada 
a las medidas contempladas en la Política 
Agrícola Común (TFEU, artículo 42), la cual 
persigue principios que no necesariamente 
favorecen la competencia, como mantener el 
nivel de vida de las poblaciones agrícolas o la 
seguridad en el abastecimiento de productos 
agrícolas a precios razonables.

En la Unión Europea, se instituyó un régimen de excepciones y 
exenciones de las reglas de competencia desde la redacción del 
Tratado de Roma de 1958. Estas medidas que permiten las prácticas 
anti-competencia para determinados sectores o agentes económicos 
europeos permiten la integración de los de competencia con objetivos 
de carácter social o medioambiental. En los artículos del 38 al 44 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFEU), se definen 
los objetivos de la Política Agrícola Común (PAC), entre los que se 
encuentran garantizar un nivel de vida equitativo para la población 
agrícola, estabilizar los mercados y garantizar la seguridad de la oferta 
a precios razonables, entre otros. Esto sirve para ilustrar que cada país 
tiene la oportunidad de adecuar estas normativas a sus objetivos e 
intereses nacionales y que no existe un único modelo para todos.

Además de estos casos específicos, la teoría económica también ha 
evolucionado y encontrado excepciones a sus preceptos iniciales. 
Algunas de estas excepciones a la regla son (Motta, 2004):

• Hay acuerdos entre agentes económicos que concentran los 
mercados y generan eficiencias. Este es el caso de las cooperativas, 
de los centros de acopio administrados por varios productores, de la 
compra de insumos de forma concertada, el compartir información 
entre competidores sobre la disponibilidad de inventario, para reducir el 
desperdicio y facilitar el uso de los mismos recursos logísticos entre 
competidores.

• Cierto nivel de concentración favorece el desarrollo de investigación y 
desarrollo e innovaciones. Como menciona Massimo Motta en su libro 
“Política de competencia: Teoría y práctica” (2018), los costos de 
investigación y desarrollo pueden resultar demasiado altos para los 
agentes económicos individuales en un mercado disperso.

• Hay acuerdos verticales entre productores y distribuidores que 
permiten una distribución geográfica más económica de los productos 
(Continental T.V., Inc. v. GTE Sylvania Inc., 1977). Ello debido a que se 
soluciona el problema de asimetría de información entre distribuidores, 
con respecto a la oferta de sus productos y se evita que un mismo 
territorio tenga una sobre oferta de un mismo producto. En la medida 
en que esta práctica exista en un contexto de competencia con 
productos similares de otras marcas o que no sea usado como una 
medida para mantener los precios artificialmente altos, sino para evitar 
una sobresaturación de los inventarios, este tipo de arreglos puede 
generar beneficios sociales y para el productor gracias a una mejora en 
la eficiencia.

Competencia y coopera�vas
en los Estados Unidos de Amé�ca

Un caso emblemático con respecto a la flexibilidad de las regulaciones 
de competencia es el de las cooperativas en los Estados Unidos de 
América. Tan temprano como 1922 se aprobó la Ley Capper Volstead, 
la cual regulaba el funcionamiento de las cooperativas en el marco de 
las regulaciones de competencia estadounidenses (US Deparment of 
Agriculture, 1985). En esta ley se definió una excepción a las 
organizaciones de productores de cumplir las regulaciones de 
competencia, se especificó la estructura organizacional requerida para 
calificar a la excepción y se describen las actividades protegidas las 
cuales pueden llevar a cabo las organizaciones productivas reguladas 

por esta ley. Entre los tipos de 
empresas que pueden formar 
cooperativas y acogerse a la Ley 
Capper Volstead están las granjas, 
plantaciones, rancheros, lecheros y 
las asociaciones de productores de 
nueces y frutas, con o sin presencia 
en las bolsas de valores. Estas 
empresas pueden trabajar de forma 
conjunta en el procesamiento, manejo 
y venta del comercio interestatal e 
internacional de sus productos. Este 
tipo de asociaciones pueden tener 
agencias de venta en común y estas 
asociaciones y sus miembros pueden 
celebrar los contratos y acuerdos 
necesarios para su funcionamiento.

Sin embargo, estas prácticas 
permitidas están sujetas al control del 
Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos de América. Esta 
institución tiene el poder de limitar 
operaciones que de forma deshonesta 
aumenten los precios de los 
productos. En este sentido, se 
establecieron cuatro restricciones a 
este tipo de asociaciones: 1) los 
dueños de las cooperativas deberían 
de ser productores agrícolas; 2) estas 
deberían ser de beneficio mutuo 
(debían distribuir las ganancias entre 
los miembros); 3) cada miembro 

debería de tener un voto 
indistintamente de su aporte a la 
cooperativa o 4) o limitar los 
dividendos a un 8%.

Desde una perspectiva 
microeconómica las cooperativas 
agrícolas brindan beneficios a sus 
miembros y comunidades locales 
(Demko, 2017). Los agricultores 
individuales unen recursos para hacer 
lo que no pueden hacer solos: lograr el 
tamaño necesario para las economías 
de escala; promover y desarrollar una 
marca; garantizar un mercado y un 
precio competitivo para sus productos; 
acceder a un mejor sistema de 
transporte; obtener acceso a nuevos 
mercados; y aumentar los ingresos. Al 
igual que otras empresas, las 
cooperativas proporcionan puestos de 
trabajo y pagan impuestos, incluidos 
los impuestos a la propiedad, los 
impuestos sobre las ventas, los 
impuestos sobre el empleo, los 
impuestos a la gasolina y el 
combustible diesel. Como se observa 
en la tabla siguiente, los condados de
los Estados Unidos de América con 
sede de cooperativas tuvieron 
mayores recibos de efectivo, 
ganancias agrícolas y un mayor valor 
de la tierra, que los condados sin 
sedes de cooperativas.

Pero, las cooperativas también han 
sido fundamentales para adaptar los 
sectores agrícolas estadounidenses a 
la competencia internacional. De esta 
forma, la tendencia desde la década 
de 1980 ha sido a la reducción en la 
cantidad de cooperativas en favor de 
su concentración en unidades con 
mayores miembros, capital, volumen 
de producción, y en favor de 
adquisiciones de cooperativas con 
problemas financieros (Demko, 2017). 
La cantidad de cooperativas en los 
Estados Unidos de América se ha 
venido reduciendo desde 1930, solo 
entre el año 2000 y el 2016 su número 
cayó de 3,338 a 1,385. El volumen 
total de ventas pasó de alrededor de 
USD 50 mil millones en 1972 a USD 
217 mil millones en 2017. Y el 
promedio de miembros por 
cooperativa aumentó de un poco más 
de 200 en 1926 a casi 1,000 miembros 
por cooperativa en el 2015.

Un segundo punto importante es que, 
aunque las cooperativas tienen un 
desempeño similar a las empresas 
individuales, éstas sí presentan 
algunas ventajas. En un estudio 
comparativo realizado a plantas de 
producción de queso en Wisconsin, 
privadas y cooperativas, se encontró 
que las cooperativas tenían costos de 
producción inferiores a las firmas 
individuales y mayor eficiencia laboral 
(Babb, 2020). Estas son dos de las 
razones por las cuáles el crecimiento 
de las cooperativas agrícolas y de 
producción de alimento fuera de un 
7,7%anual en promedio entre 2005 y 
2010, mientras que sus contrapartes 
individuales tuvieron un crecimiento 
de 6,3% en el mismo periodo 
(McKinsey on Cooperatives, 2012).

Conclusiones
Las regulaciones de competencia son herramientas 
económicas que favorecen la competitividad de los 
mercados, como un beneficio alterno. Ello debido a que la 
competencia entre las empresas por crear, mantener e 
incrementar sus mercados genera incentivos para que 
éstas reduzcan sus costos de operación y administración, 
mantengan precios competitivos, busquen inventar y 
desarrollar nuevos mercados y productos, tengan una 
mayor orientación hacia el cliente e inviertan en mejorar 
su administración y operaciones.

Sin embargo, existen instancias en las cuales la 
competencia empresarial puede limitar la capacidad de 
los agentes económicos de contar con los recursos o con 
los incentivos para ser más competitivos. Es por ello por 
lo que las regulaciones de competencia deben contar con 
herramientas que les permitan ser flexibles al momento 
de evaluar acciones contrarias a la competencia, pero 
que podrían tener el potencial de generar beneficios 
económicos y de mejorar la competitividad de los 
mercados o sectores económicos. En otras palabras, las 
regulaciones de competencia deben ser flexibles para 
permitir que los agentes económicos implementen 
medidas para lograr más eficiencia, promover beneficios 
para los consumidores o beneficios sociales. Ello implica 
que estas normativas contengan procesos objetivos y 
transparentes por medio de los cuales las empresas 
puedan presentar casos que justifiquen el inicio o 
mantenimiento de prácticas contrarias a la competencia.

Pero, además, como lo muestra el caso europeo, las 
reglas de competencia se dan en contextos en donde 
existen otros objetivos de las políticas públicas: sociales, 
medioambientales, de seguridad y de otras índoles. Y 
debido a que tales objetivos también buscan mejorar la 
calidad de vida de las personas, la implementación de las 
regulaciones de competencia debe de tratar de integrarse 
con esas otras políticas o normativas que persigan fines 
distintos a los económicos.

Finalmente, tomando en cuenta la experiencia 
internacional y los avances en la teoría económica sobre 
el tema de competencia, es importante que el diseño de 
una Ley de Competencia para Guatemala tenga claridad 
con respecto a los objetivos y beneficios que busca 
alcanzar y su relación con otros objetivos nacionales y 
regionales (agrícolas, medioambientales, industriales, 
financieros, laborales, etcétera). Este principio de 
inclusión facilita que el diseño de políticas y regulaciones 
de competencia se ajuste a las necesidades y objetivos 
nacionales, al mismo tiempo que fortalece la confianza de 
los actores políticos, económicos y sociales en estos 
instrumentos e incrementa la probabilidad de que estas 
herramientas tengan un impacto benéfico en la 
competitividad del país. 
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      Introducción
l Ministerio de Economía de Guatemala (MINECO), por medio de su Viceministerio de Inversión y 
Competencia, impulsa una discusión sobre las regulaciones y políticas de competencia y su 
implementación en Guatemala. Ello de cara a la necesidad de modernizar y ampliar las herramientas 

económicas con que cuenta el Estado de Guatemala para promover la eficiencia y desarrollo de los distintos 
sectores económicos del país. En particular, el MINECO está creando espacios abiertos de debate que 
facilitan el intercambio de ideas con respecto a cómo deberíamos de diseñar una regulación de competencia 
para el país y sobre cuáles deberían ser su fin, naturaleza y elementos. De esta forma, el presente artículo 
busca contribuir a una discusión más técnica y amplia sobre la justificación y forma de crear una regulación 
de competencia flexible, capaz de integrarse a distintos objetivos de la política económica nacional, como 
es el caso de la legislación europea en materia de competencia, la cual se adecua a los distintos objetivos 
de su Política Agrícola Común, o la legislación estadounidense, la cual fue diseñada para adaptarse a una 
economía en constante cambio, ello por virtud de la regla de la razón o de la capacidad del sistema de 
justicia de sancionar prácticas anticompetitivas que surgen de la evolución de los mercados.

En ese sentido, Guatemala se 
enfrenta al reto de diseñar e 
implementar una regulación y 
políticas de competencia que 
mejoren la eficiencia de los 
sectores económicos del país, 
sin crear condiciones que 
desincentiven el desarrollo de 
nuevas inversiones, 
innovaciones, investigación y 
desarrollo y la posibilidad de 
contar con sectores 
competitivos a nivel global. Pero 
para ello el país cuenta con el 
respaldo internacional para la 
adopción de estas medidas y 
con el interés de actores 
internos interesados en 
modernizar el marco jurídico 
económico del país (Vargas, 
2013; Ministerio de Economía, 
s.f.). Sin embargo, la búsqueda 
de consensos para aprobar 
estas decisiones se ha topado, 
en algunos momentos, con la 
preocupación de distintos 
sectores nacionales por la falta 
de claridad de los objetivos que 
se esperan lograr.  También 
existen algunos 
cuestionamientos sobre los 
posibles efectos de esta 
legislación sobre la economía y 

a la objetividad técnica de los 
mecanismos para determinar 
cuándo se está cometiendo una 
actividad contra la competencia 
o sobre la idoneidad de las 
sanciones.  

Por lo anterior, el presente 
artículo tiene el objetivo de 
aportar a la discusión sobre los 
objetivos y los elementos para 
elaborar en Guatemala una 
regulación de competencia que 
genere los incentivos 
adecuados para mejorar la 
eficiencia de las empresas en el 
país, pero que al mismo tiempo 
no limite la capacidad de los 
agentes económicos de llevar a 
cabo prácticas que les permitan 
contar con los recursos, 
capacidad productiva y con el 
nivel de eficiencia necesario 
para competir en los mercados 
nacionales y globales. En 
particular se van a describir 
algunos elementos contenidos 
en distintas regulaciones de 
competencia del mundo y que 
han permitido la existencia de 
prácticas concertadas entre 
empresas, pero con resultados 
positivos para su eficiencia y 
desarrollo.

Dis�ntos obje�vos,
dis�ntos resultados

La regulación de competencia es una de las 
distintas herramientas económicas cuyo 
objetivo es favorecer la creación de valor en una 
sociedad. Este tipo de regulaciones no son 
capaces de solucionar todos los problemas de 
competitividad y productividad por sí solas. 
Necesitan interactuar de forma complementaria 
y coordinada con otras políticas públicas y 
normativas que busquen distintos objetivos 
económicos, sociales, medioambientales y de 
seguridad, entre otros . Además, este tipo de 
regulaciones permite perseguir distintos valores 
económicos (eficiencia, beneficios sociales, 
beneficios para el consumidor, libertad de 
competir e innovación, entre otros), los cuales 
no son siempre compatibles en la práctica.

Las distintas regulaciones de competencia 
alrededor del mundo han perseguido distintos 
objetivos, con diferentes resultados 
económicos. En el caso de los Estados Unidos, 
el origen de su normativa de competencia fue 
evitar la concentración de los mercados en 
manos de unos pocos conglomerados y facilitar 
el surgimiento de nuevos competidores en los 
distintos estados del país (Stucke & Ezrachi, 
2017), como la falta de barreras al comercio 

interestatal, el tren y las barreras naturales y 
comerciales a las importaciones facilitaron el 
crecimiento de empresas a niveles nunca antes 
vistos. Esto generó un combate fuerte en contra 
de grandes corporaciones a finales del siglo XIX 
e inicios del siglo XX, así como la búsqueda de 
precios competitivos en los mercados. Es decir, 
la eficiencia y el beneficio de los consumidores 
no fueron objetivos que se buscaron en un 
inicio, aunque los mismos sí resultaron como 
consecuencia de algunas acciones de la 
regulación de competencia estadounidense.

Para acomodar esta tensión y evolución en los 
Estados Unidos de América se desarrolló la 
Regla de la Razón, que habilita un 
procedimiento por medio del cual las empresas 
pueden justificar la realización de prácticas 
contrarias a la competencia, siempre y cuando 
prueben que generan beneficios económicos en 
términos de eficiencia o beneficios a los 
consumidores.

La legislación de competencia europea tiene 
uno de sus orígenes en los liberales alemanes. 
Desde la década de 1930 éstos tuvieron el 
objetivo de eliminar los carteles económicos y 
los beneficios dados por el gobierno de Weimar 
y de los Nazis a algunos agentes económicos. 
Las ideas de estos liberales finalmente 
coincidieron con los planes de reconstrucción de 
Alemania, de los Estados Unidos de América, 
luego de la Segunda Guerra Mundial, y que 
estaban enfocados en reducir la planificación 
central de la economía y eliminar los carteles 
alemanes. Esta experiencia fue uno de los 
fundamentos de la regulación de la competencia 
entre agentes económicos en la Unión Europea, 
la cual se enfrentó a la necesidad de crear un 
mercado común europeo. Es decir, eliminar las 
barreras nacionales al comercio entre los 
Estados miembros (Unión Europea, s.f.). Pero, 
al mismo tiempo, debido a las disparidades en el 
desarrollo de los sectores económicos 
nacionales, se le agregó un principio de justicia 
a este régimen. Y ello, entre otras medidas, tuvo 
como resultado que la aplicación de la 
regulación de competencia estuviera supeditada 
a las medidas contempladas en la Política 
Agrícola Común (TFEU, artículo 42), la cual 
persigue principios que no necesariamente 
favorecen la competencia, como mantener el 
nivel de vida de las poblaciones agrícolas o la 
seguridad en el abastecimiento de productos 
agrícolas a precios razonables.

En la Unión Europea, se instituyó un régimen de excepciones y 
exenciones de las reglas de competencia desde la redacción del 
Tratado de Roma de 1958. Estas medidas que permiten las prácticas 
anti-competencia para determinados sectores o agentes económicos 
europeos permiten la integración de los de competencia con objetivos 
de carácter social o medioambiental. En los artículos del 38 al 44 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFEU), se definen 
los objetivos de la Política Agrícola Común (PAC), entre los que se 
encuentran garantizar un nivel de vida equitativo para la población 
agrícola, estabilizar los mercados y garantizar la seguridad de la oferta 
a precios razonables, entre otros. Esto sirve para ilustrar que cada país 
tiene la oportunidad de adecuar estas normativas a sus objetivos e 
intereses nacionales y que no existe un único modelo para todos.

Además de estos casos específicos, la teoría económica también ha 
evolucionado y encontrado excepciones a sus preceptos iniciales. 
Algunas de estas excepciones a la regla son (Motta, 2004):

• Hay acuerdos entre agentes económicos que concentran los 
mercados y generan eficiencias. Este es el caso de las cooperativas, 
de los centros de acopio administrados por varios productores, de la 
compra de insumos de forma concertada, el compartir información 
entre competidores sobre la disponibilidad de inventario, para reducir el 
desperdicio y facilitar el uso de los mismos recursos logísticos entre 
competidores.

• Cierto nivel de concentración favorece el desarrollo de investigación y 
desarrollo e innovaciones. Como menciona Massimo Motta en su libro 
“Política de competencia: Teoría y práctica” (2018), los costos de 
investigación y desarrollo pueden resultar demasiado altos para los 
agentes económicos individuales en un mercado disperso.

• Hay acuerdos verticales entre productores y distribuidores que 
permiten una distribución geográfica más económica de los productos 
(Continental T.V., Inc. v. GTE Sylvania Inc., 1977). Ello debido a que se 
soluciona el problema de asimetría de información entre distribuidores, 
con respecto a la oferta de sus productos y se evita que un mismo 
territorio tenga una sobre oferta de un mismo producto. En la medida 
en que esta práctica exista en un contexto de competencia con 
productos similares de otras marcas o que no sea usado como una 
medida para mantener los precios artificialmente altos, sino para evitar 
una sobresaturación de los inventarios, este tipo de arreglos puede 
generar beneficios sociales y para el productor gracias a una mejora en 
la eficiencia.

Competencia y coopera�vas
en los Estados Unidos de Amé�ca

Un caso emblemático con respecto a la flexibilidad de las regulaciones 
de competencia es el de las cooperativas en los Estados Unidos de 
América. Tan temprano como 1922 se aprobó la Ley Capper Volstead, 
la cual regulaba el funcionamiento de las cooperativas en el marco de 
las regulaciones de competencia estadounidenses (US Deparment of 
Agriculture, 1985). En esta ley se definió una excepción a las 
organizaciones de productores de cumplir las regulaciones de 
competencia, se especificó la estructura organizacional requerida para 
calificar a la excepción y se describen las actividades protegidas las 
cuales pueden llevar a cabo las organizaciones productivas reguladas 

por esta ley. Entre los tipos de 
empresas que pueden formar 
cooperativas y acogerse a la Ley 
Capper Volstead están las granjas, 
plantaciones, rancheros, lecheros y 
las asociaciones de productores de 
nueces y frutas, con o sin presencia 
en las bolsas de valores. Estas 
empresas pueden trabajar de forma 
conjunta en el procesamiento, manejo 
y venta del comercio interestatal e 
internacional de sus productos. Este 
tipo de asociaciones pueden tener 
agencias de venta en común y estas 
asociaciones y sus miembros pueden 
celebrar los contratos y acuerdos 
necesarios para su funcionamiento.

Sin embargo, estas prácticas 
permitidas están sujetas al control del 
Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos de América. Esta 
institución tiene el poder de limitar 
operaciones que de forma deshonesta 
aumenten los precios de los 
productos. En este sentido, se 
establecieron cuatro restricciones a 
este tipo de asociaciones: 1) los 
dueños de las cooperativas deberían 
de ser productores agrícolas; 2) estas 
deberían ser de beneficio mutuo 
(debían distribuir las ganancias entre 
los miembros); 3) cada miembro 

debería de tener un voto 
indistintamente de su aporte a la 
cooperativa o 4) o limitar los 
dividendos a un 8%.

Desde una perspectiva 
microeconómica las cooperativas 
agrícolas brindan beneficios a sus 
miembros y comunidades locales 
(Demko, 2017). Los agricultores 
individuales unen recursos para hacer 
lo que no pueden hacer solos: lograr el 
tamaño necesario para las economías 
de escala; promover y desarrollar una 
marca; garantizar un mercado y un 
precio competitivo para sus productos; 
acceder a un mejor sistema de 
transporte; obtener acceso a nuevos 
mercados; y aumentar los ingresos. Al 
igual que otras empresas, las 
cooperativas proporcionan puestos de 
trabajo y pagan impuestos, incluidos 
los impuestos a la propiedad, los 
impuestos sobre las ventas, los 
impuestos sobre el empleo, los 
impuestos a la gasolina y el 
combustible diesel. Como se observa 
en la tabla siguiente, los condados de
los Estados Unidos de América con 
sede de cooperativas tuvieron 
mayores recibos de efectivo, 
ganancias agrícolas y un mayor valor 
de la tierra, que los condados sin 
sedes de cooperativas.

Pero, las cooperativas también han 
sido fundamentales para adaptar los 
sectores agrícolas estadounidenses a 
la competencia internacional. De esta 
forma, la tendencia desde la década 
de 1980 ha sido a la reducción en la 
cantidad de cooperativas en favor de 
su concentración en unidades con 
mayores miembros, capital, volumen 
de producción, y en favor de 
adquisiciones de cooperativas con 
problemas financieros (Demko, 2017). 
La cantidad de cooperativas en los 
Estados Unidos de América se ha 
venido reduciendo desde 1930, solo 
entre el año 2000 y el 2016 su número 
cayó de 3,338 a 1,385. El volumen 
total de ventas pasó de alrededor de 
USD 50 mil millones en 1972 a USD 
217 mil millones en 2017. Y el 
promedio de miembros por 
cooperativa aumentó de un poco más 
de 200 en 1926 a casi 1,000 miembros 
por cooperativa en el 2015.

Un segundo punto importante es que, 
aunque las cooperativas tienen un 
desempeño similar a las empresas 
individuales, éstas sí presentan 
algunas ventajas. En un estudio 
comparativo realizado a plantas de 
producción de queso en Wisconsin, 
privadas y cooperativas, se encontró 
que las cooperativas tenían costos de 
producción inferiores a las firmas 
individuales y mayor eficiencia laboral 
(Babb, 2020). Estas son dos de las 
razones por las cuáles el crecimiento 
de las cooperativas agrícolas y de 
producción de alimento fuera de un 
7,7%anual en promedio entre 2005 y 
2010, mientras que sus contrapartes 
individuales tuvieron un crecimiento 
de 6,3% en el mismo periodo 
(McKinsey on Cooperatives, 2012).

Conclusiones
Las regulaciones de competencia son herramientas 
económicas que favorecen la competitividad de los 
mercados, como un beneficio alterno. Ello debido a que la 
competencia entre las empresas por crear, mantener e 
incrementar sus mercados genera incentivos para que 
éstas reduzcan sus costos de operación y administración, 
mantengan precios competitivos, busquen inventar y 
desarrollar nuevos mercados y productos, tengan una 
mayor orientación hacia el cliente e inviertan en mejorar 
su administración y operaciones.

Sin embargo, existen instancias en las cuales la 
competencia empresarial puede limitar la capacidad de 
los agentes económicos de contar con los recursos o con 
los incentivos para ser más competitivos. Es por ello por 
lo que las regulaciones de competencia deben contar con 
herramientas que les permitan ser flexibles al momento 
de evaluar acciones contrarias a la competencia, pero 
que podrían tener el potencial de generar beneficios 
económicos y de mejorar la competitividad de los 
mercados o sectores económicos. En otras palabras, las 
regulaciones de competencia deben ser flexibles para 
permitir que los agentes económicos implementen 
medidas para lograr más eficiencia, promover beneficios 
para los consumidores o beneficios sociales. Ello implica 
que estas normativas contengan procesos objetivos y 
transparentes por medio de los cuales las empresas 
puedan presentar casos que justifiquen el inicio o 
mantenimiento de prácticas contrarias a la competencia.

Pero, además, como lo muestra el caso europeo, las 
reglas de competencia se dan en contextos en donde 
existen otros objetivos de las políticas públicas: sociales, 
medioambientales, de seguridad y de otras índoles. Y 
debido a que tales objetivos también buscan mejorar la 
calidad de vida de las personas, la implementación de las 
regulaciones de competencia debe de tratar de integrarse 
con esas otras políticas o normativas que persigan fines 
distintos a los económicos.

Finalmente, tomando en cuenta la experiencia 
internacional y los avances en la teoría económica sobre 
el tema de competencia, es importante que el diseño de 
una Ley de Competencia para Guatemala tenga claridad 
con respecto a los objetivos y beneficios que busca 
alcanzar y su relación con otros objetivos nacionales y 
regionales (agrícolas, medioambientales, industriales, 
financieros, laborales, etcétera). Este principio de 
inclusión facilita que el diseño de políticas y regulaciones 
de competencia se ajuste a las necesidades y objetivos 
nacionales, al mismo tiempo que fortalece la confianza de 
los actores políticos, económicos y sociales en estos 
instrumentos e incrementa la probabilidad de que estas 
herramientas tengan un impacto benéfico en la 
competitividad del país. 
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      Introducción
l Ministerio de Economía de Guatemala (MINECO), por medio de su Viceministerio de Inversión y 
Competencia, impulsa una discusión sobre las regulaciones y políticas de competencia y su 
implementación en Guatemala. Ello de cara a la necesidad de modernizar y ampliar las herramientas 

económicas con que cuenta el Estado de Guatemala para promover la eficiencia y desarrollo de los distintos 
sectores económicos del país. En particular, el MINECO está creando espacios abiertos de debate que 
facilitan el intercambio de ideas con respecto a cómo deberíamos de diseñar una regulación de competencia 
para el país y sobre cuáles deberían ser su fin, naturaleza y elementos. De esta forma, el presente artículo 
busca contribuir a una discusión más técnica y amplia sobre la justificación y forma de crear una regulación 
de competencia flexible, capaz de integrarse a distintos objetivos de la política económica nacional, como 
es el caso de la legislación europea en materia de competencia, la cual se adecua a los distintos objetivos 
de su Política Agrícola Común, o la legislación estadounidense, la cual fue diseñada para adaptarse a una 
economía en constante cambio, ello por virtud de la regla de la razón o de la capacidad del sistema de 
justicia de sancionar prácticas anticompetitivas que surgen de la evolución de los mercados.

En ese sentido, Guatemala se 
enfrenta al reto de diseñar e 
implementar una regulación y 
políticas de competencia que 
mejoren la eficiencia de los 
sectores económicos del país, 
sin crear condiciones que 
desincentiven el desarrollo de 
nuevas inversiones, 
innovaciones, investigación y 
desarrollo y la posibilidad de 
contar con sectores 
competitivos a nivel global. Pero 
para ello el país cuenta con el 
respaldo internacional para la 
adopción de estas medidas y 
con el interés de actores 
internos interesados en 
modernizar el marco jurídico 
económico del país (Vargas, 
2013; Ministerio de Economía, 
s.f.). Sin embargo, la búsqueda 
de consensos para aprobar 
estas decisiones se ha topado, 
en algunos momentos, con la 
preocupación de distintos 
sectores nacionales por la falta 
de claridad de los objetivos que 
se esperan lograr.  También 
existen algunos 
cuestionamientos sobre los 
posibles efectos de esta 
legislación sobre la economía y 

a la objetividad técnica de los 
mecanismos para determinar 
cuándo se está cometiendo una 
actividad contra la competencia 
o sobre la idoneidad de las 
sanciones.  

Por lo anterior, el presente 
artículo tiene el objetivo de 
aportar a la discusión sobre los 
objetivos y los elementos para 
elaborar en Guatemala una 
regulación de competencia que 
genere los incentivos 
adecuados para mejorar la 
eficiencia de las empresas en el 
país, pero que al mismo tiempo 
no limite la capacidad de los 
agentes económicos de llevar a 
cabo prácticas que les permitan 
contar con los recursos, 
capacidad productiva y con el 
nivel de eficiencia necesario 
para competir en los mercados 
nacionales y globales. En 
particular se van a describir 
algunos elementos contenidos 
en distintas regulaciones de 
competencia del mundo y que 
han permitido la existencia de 
prácticas concertadas entre 
empresas, pero con resultados 
positivos para su eficiencia y 
desarrollo.

Dis�ntos obje�vos,
dis�ntos resultados

La regulación de competencia es una de las 
distintas herramientas económicas cuyo 
objetivo es favorecer la creación de valor en una 
sociedad. Este tipo de regulaciones no son 
capaces de solucionar todos los problemas de 
competitividad y productividad por sí solas. 
Necesitan interactuar de forma complementaria 
y coordinada con otras políticas públicas y 
normativas que busquen distintos objetivos 
económicos, sociales, medioambientales y de 
seguridad, entre otros . Además, este tipo de 
regulaciones permite perseguir distintos valores 
económicos (eficiencia, beneficios sociales, 
beneficios para el consumidor, libertad de 
competir e innovación, entre otros), los cuales 
no son siempre compatibles en la práctica.

Las distintas regulaciones de competencia 
alrededor del mundo han perseguido distintos 
objetivos, con diferentes resultados 
económicos. En el caso de los Estados Unidos, 
el origen de su normativa de competencia fue 
evitar la concentración de los mercados en 
manos de unos pocos conglomerados y facilitar 
el surgimiento de nuevos competidores en los 
distintos estados del país (Stucke & Ezrachi, 
2017), como la falta de barreras al comercio 
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interestatal, el tren y las barreras naturales y 
comerciales a las importaciones facilitaron el 
crecimiento de empresas a niveles nunca antes 
vistos. Esto generó un combate fuerte en contra 
de grandes corporaciones a finales del siglo XIX 
e inicios del siglo XX, así como la búsqueda de 
precios competitivos en los mercados. Es decir, 
la eficiencia y el beneficio de los consumidores 
no fueron objetivos que se buscaron en un 
inicio, aunque los mismos sí resultaron como 
consecuencia de algunas acciones de la 
regulación de competencia estadounidense.

Para acomodar esta tensión y evolución en los 
Estados Unidos de América se desarrolló la 
Regla de la Razón, que habilita un 
procedimiento por medio del cual las empresas 
pueden justificar la realización de prácticas 
contrarias a la competencia, siempre y cuando 
prueben que generan beneficios económicos en 
términos de eficiencia o beneficios a los 
consumidores.

La legislación de competencia europea tiene 
uno de sus orígenes en los liberales alemanes. 
Desde la década de 1930 éstos tuvieron el 
objetivo de eliminar los carteles económicos y 
los beneficios dados por el gobierno de Weimar 
y de los Nazis a algunos agentes económicos. 
Las ideas de estos liberales finalmente 
coincidieron con los planes de reconstrucción de 
Alemania, de los Estados Unidos de América, 
luego de la Segunda Guerra Mundial, y que 
estaban enfocados en reducir la planificación 
central de la economía y eliminar los carteles 
alemanes. Esta experiencia fue uno de los 
fundamentos de la regulación de la competencia 
entre agentes económicos en la Unión Europea, 
la cual se enfrentó a la necesidad de crear un 
mercado común europeo. Es decir, eliminar las 
barreras nacionales al comercio entre los 
Estados miembros (Unión Europea, s.f.). Pero, 
al mismo tiempo, debido a las disparidades en el 
desarrollo de los sectores económicos 
nacionales, se le agregó un principio de justicia 
a este régimen. Y ello, entre otras medidas, tuvo 
como resultado que la aplicación de la 
regulación de competencia estuviera supeditada 
a las medidas contempladas en la Política 
Agrícola Común (TFEU, artículo 42), la cual 
persigue principios que no necesariamente 
favorecen la competencia, como mantener el 
nivel de vida de las poblaciones agrícolas o la 
seguridad en el abastecimiento de productos 
agrícolas a precios razonables.

En la Unión Europea, se instituyó un régimen de excepciones y 
exenciones de las reglas de competencia desde la redacción del 
Tratado de Roma de 1958. Estas medidas que permiten las prácticas 
anti-competencia para determinados sectores o agentes económicos 
europeos permiten la integración de los de competencia con objetivos 
de carácter social o medioambiental. En los artículos del 38 al 44 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFEU), se definen 
los objetivos de la Política Agrícola Común (PAC), entre los que se 
encuentran garantizar un nivel de vida equitativo para la población 
agrícola, estabilizar los mercados y garantizar la seguridad de la oferta 
a precios razonables, entre otros. Esto sirve para ilustrar que cada país 
tiene la oportunidad de adecuar estas normativas a sus objetivos e 
intereses nacionales y que no existe un único modelo para todos.

Además de estos casos específicos, la teoría económica también ha 
evolucionado y encontrado excepciones a sus preceptos iniciales. 
Algunas de estas excepciones a la regla son (Motta, 2004):

• Hay acuerdos entre agentes económicos que concentran los 
mercados y generan eficiencias. Este es el caso de las cooperativas, 
de los centros de acopio administrados por varios productores, de la 
compra de insumos de forma concertada, el compartir información 
entre competidores sobre la disponibilidad de inventario, para reducir el 
desperdicio y facilitar el uso de los mismos recursos logísticos entre 
competidores.

• Cierto nivel de concentración favorece el desarrollo de investigación y 
desarrollo e innovaciones. Como menciona Massimo Motta en su libro 
“Política de competencia: Teoría y práctica” (2018), los costos de 
investigación y desarrollo pueden resultar demasiado altos para los 
agentes económicos individuales en un mercado disperso.

• Hay acuerdos verticales entre productores y distribuidores que 
permiten una distribución geográfica más económica de los productos 
(Continental T.V., Inc. v. GTE Sylvania Inc., 1977). Ello debido a que se 
soluciona el problema de asimetría de información entre distribuidores, 
con respecto a la oferta de sus productos y se evita que un mismo 
territorio tenga una sobre oferta de un mismo producto. En la medida 
en que esta práctica exista en un contexto de competencia con 
productos similares de otras marcas o que no sea usado como una 
medida para mantener los precios artificialmente altos, sino para evitar 
una sobresaturación de los inventarios, este tipo de arreglos puede 
generar beneficios sociales y para el productor gracias a una mejora en 
la eficiencia.

Competencia y coopera�vas
en los Estados Unidos de Amé�ca

Un caso emblemático con respecto a la flexibilidad de las regulaciones 
de competencia es el de las cooperativas en los Estados Unidos de 
América. Tan temprano como 1922 se aprobó la Ley Capper Volstead, 
la cual regulaba el funcionamiento de las cooperativas en el marco de 
las regulaciones de competencia estadounidenses (US Deparment of 
Agriculture, 1985). En esta ley se definió una excepción a las 
organizaciones de productores de cumplir las regulaciones de 
competencia, se especificó la estructura organizacional requerida para 
calificar a la excepción y se describen las actividades protegidas las 
cuales pueden llevar a cabo las organizaciones productivas reguladas 

por esta ley. Entre los tipos de 
empresas que pueden formar 
cooperativas y acogerse a la Ley 
Capper Volstead están las granjas, 
plantaciones, rancheros, lecheros y 
las asociaciones de productores de 
nueces y frutas, con o sin presencia 
en las bolsas de valores. Estas 
empresas pueden trabajar de forma 
conjunta en el procesamiento, manejo 
y venta del comercio interestatal e 
internacional de sus productos. Este 
tipo de asociaciones pueden tener 
agencias de venta en común y estas 
asociaciones y sus miembros pueden 
celebrar los contratos y acuerdos 
necesarios para su funcionamiento.

Sin embargo, estas prácticas 
permitidas están sujetas al control del 
Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos de América. Esta 
institución tiene el poder de limitar 
operaciones que de forma deshonesta 
aumenten los precios de los 
productos. En este sentido, se 
establecieron cuatro restricciones a 
este tipo de asociaciones: 1) los 
dueños de las cooperativas deberían 
de ser productores agrícolas; 2) estas 
deberían ser de beneficio mutuo 
(debían distribuir las ganancias entre 
los miembros); 3) cada miembro 

debería de tener un voto 
indistintamente de su aporte a la 
cooperativa o 4) o limitar los 
dividendos a un 8%.

Desde una perspectiva 
microeconómica las cooperativas 
agrícolas brindan beneficios a sus 
miembros y comunidades locales 
(Demko, 2017). Los agricultores 
individuales unen recursos para hacer 
lo que no pueden hacer solos: lograr el 
tamaño necesario para las economías 
de escala; promover y desarrollar una 
marca; garantizar un mercado y un 
precio competitivo para sus productos; 
acceder a un mejor sistema de 
transporte; obtener acceso a nuevos 
mercados; y aumentar los ingresos. Al 
igual que otras empresas, las 
cooperativas proporcionan puestos de 
trabajo y pagan impuestos, incluidos 
los impuestos a la propiedad, los 
impuestos sobre las ventas, los 
impuestos sobre el empleo, los 
impuestos a la gasolina y el 
combustible diesel. Como se observa 
en la tabla siguiente, los condados de
los Estados Unidos de América con 
sede de cooperativas tuvieron 
mayores recibos de efectivo, 
ganancias agrícolas y un mayor valor 
de la tierra, que los condados sin 
sedes de cooperativas.

Pero, las cooperativas también han 
sido fundamentales para adaptar los 
sectores agrícolas estadounidenses a 
la competencia internacional. De esta 
forma, la tendencia desde la década 
de 1980 ha sido a la reducción en la 
cantidad de cooperativas en favor de 
su concentración en unidades con 
mayores miembros, capital, volumen 
de producción, y en favor de 
adquisiciones de cooperativas con 
problemas financieros (Demko, 2017). 
La cantidad de cooperativas en los 
Estados Unidos de América se ha 
venido reduciendo desde 1930, solo 
entre el año 2000 y el 2016 su número 
cayó de 3,338 a 1,385. El volumen 
total de ventas pasó de alrededor de 
USD 50 mil millones en 1972 a USD 
217 mil millones en 2017. Y el 
promedio de miembros por 
cooperativa aumentó de un poco más 
de 200 en 1926 a casi 1,000 miembros 
por cooperativa en el 2015.

Un segundo punto importante es que, 
aunque las cooperativas tienen un 
desempeño similar a las empresas 
individuales, éstas sí presentan 
algunas ventajas. En un estudio 
comparativo realizado a plantas de 
producción de queso en Wisconsin, 
privadas y cooperativas, se encontró 
que las cooperativas tenían costos de 
producción inferiores a las firmas 
individuales y mayor eficiencia laboral 
(Babb, 2020). Estas son dos de las 
razones por las cuáles el crecimiento 
de las cooperativas agrícolas y de 
producción de alimento fuera de un 
7,7%anual en promedio entre 2005 y 
2010, mientras que sus contrapartes 
individuales tuvieron un crecimiento 
de 6,3% en el mismo periodo 
(McKinsey on Cooperatives, 2012).

Conclusiones
Las regulaciones de competencia son herramientas 
económicas que favorecen la competitividad de los 
mercados, como un beneficio alterno. Ello debido a que la 
competencia entre las empresas por crear, mantener e 
incrementar sus mercados genera incentivos para que 
éstas reduzcan sus costos de operación y administración, 
mantengan precios competitivos, busquen inventar y 
desarrollar nuevos mercados y productos, tengan una 
mayor orientación hacia el cliente e inviertan en mejorar 
su administración y operaciones.

Sin embargo, existen instancias en las cuales la 
competencia empresarial puede limitar la capacidad de 
los agentes económicos de contar con los recursos o con 
los incentivos para ser más competitivos. Es por ello por 
lo que las regulaciones de competencia deben contar con 
herramientas que les permitan ser flexibles al momento 
de evaluar acciones contrarias a la competencia, pero 
que podrían tener el potencial de generar beneficios 
económicos y de mejorar la competitividad de los 
mercados o sectores económicos. En otras palabras, las 
regulaciones de competencia deben ser flexibles para 
permitir que los agentes económicos implementen 
medidas para lograr más eficiencia, promover beneficios 
para los consumidores o beneficios sociales. Ello implica 
que estas normativas contengan procesos objetivos y 
transparentes por medio de los cuales las empresas 
puedan presentar casos que justifiquen el inicio o 
mantenimiento de prácticas contrarias a la competencia.

Pero, además, como lo muestra el caso europeo, las 
reglas de competencia se dan en contextos en donde 
existen otros objetivos de las políticas públicas: sociales, 
medioambientales, de seguridad y de otras índoles. Y 
debido a que tales objetivos también buscan mejorar la 
calidad de vida de las personas, la implementación de las 
regulaciones de competencia debe de tratar de integrarse 
con esas otras políticas o normativas que persigan fines 
distintos a los económicos.

Finalmente, tomando en cuenta la experiencia 
internacional y los avances en la teoría económica sobre 
el tema de competencia, es importante que el diseño de 
una Ley de Competencia para Guatemala tenga claridad 
con respecto a los objetivos y beneficios que busca 
alcanzar y su relación con otros objetivos nacionales y 
regionales (agrícolas, medioambientales, industriales, 
financieros, laborales, etcétera). Este principio de 
inclusión facilita que el diseño de políticas y regulaciones 
de competencia se ajuste a las necesidades y objetivos 
nacionales, al mismo tiempo que fortalece la confianza de 
los actores políticos, económicos y sociales en estos 
instrumentos e incrementa la probabilidad de que estas 
herramientas tengan un impacto benéfico en la 
competitividad del país. 
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      Introducción
l Ministerio de Economía de Guatemala (MINECO), por medio de su Viceministerio de Inversión y 
Competencia, impulsa una discusión sobre las regulaciones y políticas de competencia y su 
implementación en Guatemala. Ello de cara a la necesidad de modernizar y ampliar las herramientas 

económicas con que cuenta el Estado de Guatemala para promover la eficiencia y desarrollo de los distintos 
sectores económicos del país. En particular, el MINECO está creando espacios abiertos de debate que 
facilitan el intercambio de ideas con respecto a cómo deberíamos de diseñar una regulación de competencia 
para el país y sobre cuáles deberían ser su fin, naturaleza y elementos. De esta forma, el presente artículo 
busca contribuir a una discusión más técnica y amplia sobre la justificación y forma de crear una regulación 
de competencia flexible, capaz de integrarse a distintos objetivos de la política económica nacional, como 
es el caso de la legislación europea en materia de competencia, la cual se adecua a los distintos objetivos 
de su Política Agrícola Común, o la legislación estadounidense, la cual fue diseñada para adaptarse a una 
economía en constante cambio, ello por virtud de la regla de la razón o de la capacidad del sistema de 
justicia de sancionar prácticas anticompetitivas que surgen de la evolución de los mercados.

En ese sentido, Guatemala se 
enfrenta al reto de diseñar e 
implementar una regulación y 
políticas de competencia que 
mejoren la eficiencia de los 
sectores económicos del país, 
sin crear condiciones que 
desincentiven el desarrollo de 
nuevas inversiones, 
innovaciones, investigación y 
desarrollo y la posibilidad de 
contar con sectores 
competitivos a nivel global. Pero 
para ello el país cuenta con el 
respaldo internacional para la 
adopción de estas medidas y 
con el interés de actores 
internos interesados en 
modernizar el marco jurídico 
económico del país (Vargas, 
2013; Ministerio de Economía, 
s.f.). Sin embargo, la búsqueda 
de consensos para aprobar 
estas decisiones se ha topado, 
en algunos momentos, con la 
preocupación de distintos 
sectores nacionales por la falta 
de claridad de los objetivos que 
se esperan lograr.  También 
existen algunos 
cuestionamientos sobre los 
posibles efectos de esta 
legislación sobre la economía y 

a la objetividad técnica de los 
mecanismos para determinar 
cuándo se está cometiendo una 
actividad contra la competencia 
o sobre la idoneidad de las 
sanciones.  

Por lo anterior, el presente 
artículo tiene el objetivo de 
aportar a la discusión sobre los 
objetivos y los elementos para 
elaborar en Guatemala una 
regulación de competencia que 
genere los incentivos 
adecuados para mejorar la 
eficiencia de las empresas en el 
país, pero que al mismo tiempo 
no limite la capacidad de los 
agentes económicos de llevar a 
cabo prácticas que les permitan 
contar con los recursos, 
capacidad productiva y con el 
nivel de eficiencia necesario 
para competir en los mercados 
nacionales y globales. En 
particular se van a describir 
algunos elementos contenidos 
en distintas regulaciones de 
competencia del mundo y que 
han permitido la existencia de 
prácticas concertadas entre 
empresas, pero con resultados 
positivos para su eficiencia y 
desarrollo.

Dis�ntos obje�vos,
dis�ntos resultados

La regulación de competencia es una de las 
distintas herramientas económicas cuyo 
objetivo es favorecer la creación de valor en una 
sociedad. Este tipo de regulaciones no son 
capaces de solucionar todos los problemas de 
competitividad y productividad por sí solas. 
Necesitan interactuar de forma complementaria 
y coordinada con otras políticas públicas y 
normativas que busquen distintos objetivos 
económicos, sociales, medioambientales y de 
seguridad, entre otros . Además, este tipo de 
regulaciones permite perseguir distintos valores 
económicos (eficiencia, beneficios sociales, 
beneficios para el consumidor, libertad de 
competir e innovación, entre otros), los cuales 
no son siempre compatibles en la práctica.

Las distintas regulaciones de competencia 
alrededor del mundo han perseguido distintos 
objetivos, con diferentes resultados 
económicos. En el caso de los Estados Unidos, 
el origen de su normativa de competencia fue 
evitar la concentración de los mercados en 
manos de unos pocos conglomerados y facilitar 
el surgimiento de nuevos competidores en los 
distintos estados del país (Stucke & Ezrachi, 
2017), como la falta de barreras al comercio 

interestatal, el tren y las barreras naturales y 
comerciales a las importaciones facilitaron el 
crecimiento de empresas a niveles nunca antes 
vistos. Esto generó un combate fuerte en contra 
de grandes corporaciones a finales del siglo XIX 
e inicios del siglo XX, así como la búsqueda de 
precios competitivos en los mercados. Es decir, 
la eficiencia y el beneficio de los consumidores 
no fueron objetivos que se buscaron en un 
inicio, aunque los mismos sí resultaron como 
consecuencia de algunas acciones de la 
regulación de competencia estadounidense.

Para acomodar esta tensión y evolución en los 
Estados Unidos de América se desarrolló la 
Regla de la Razón, que habilita un 
procedimiento por medio del cual las empresas 
pueden justificar la realización de prácticas 
contrarias a la competencia, siempre y cuando 
prueben que generan beneficios económicos en 
términos de eficiencia o beneficios a los 
consumidores.

La legislación de competencia europea tiene 
uno de sus orígenes en los liberales alemanes. 
Desde la década de 1930 éstos tuvieron el 
objetivo de eliminar los carteles económicos y 
los beneficios dados por el gobierno de Weimar 
y de los Nazis a algunos agentes económicos. 
Las ideas de estos liberales finalmente 
coincidieron con los planes de reconstrucción de 
Alemania, de los Estados Unidos de América, 
luego de la Segunda Guerra Mundial, y que 
estaban enfocados en reducir la planificación 
central de la economía y eliminar los carteles 
alemanes. Esta experiencia fue uno de los 
fundamentos de la regulación de la competencia 
entre agentes económicos en la Unión Europea, 
la cual se enfrentó a la necesidad de crear un 
mercado común europeo. Es decir, eliminar las 
barreras nacionales al comercio entre los 
Estados miembros (Unión Europea, s.f.). Pero, 
al mismo tiempo, debido a las disparidades en el 
desarrollo de los sectores económicos 
nacionales, se le agregó un principio de justicia 
a este régimen. Y ello, entre otras medidas, tuvo 
como resultado que la aplicación de la 
regulación de competencia estuviera supeditada 
a las medidas contempladas en la Política 
Agrícola Común (TFEU, artículo 42), la cual 
persigue principios que no necesariamente 
favorecen la competencia, como mantener el 
nivel de vida de las poblaciones agrícolas o la 
seguridad en el abastecimiento de productos 
agrícolas a precios razonables.

En la Unión Europea, se instituyó un régimen de excepciones y 
exenciones de las reglas de competencia desde la redacción del 
Tratado de Roma de 1958. Estas medidas que permiten las prácticas 
anti-competencia para determinados sectores o agentes económicos 
europeos permiten la integración de los de competencia con objetivos 
de carácter social o medioambiental. En los artículos del 38 al 44 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFEU), se definen 
los objetivos de la Política Agrícola Común (PAC), entre los que se 
encuentran garantizar un nivel de vida equitativo para la población 
agrícola, estabilizar los mercados y garantizar la seguridad de la oferta 
a precios razonables, entre otros. Esto sirve para ilustrar que cada país 
tiene la oportunidad de adecuar estas normativas a sus objetivos e 
intereses nacionales y que no existe un único modelo para todos.

Además de estos casos específicos, la teoría económica también ha 
evolucionado y encontrado excepciones a sus preceptos iniciales. 
Algunas de estas excepciones a la regla son (Motta, 2004):

• Hay acuerdos entre agentes económicos que concentran los 
mercados y generan eficiencias. Este es el caso de las cooperativas, 
de los centros de acopio administrados por varios productores, de la 
compra de insumos de forma concertada, el compartir información 
entre competidores sobre la disponibilidad de inventario, para reducir el 
desperdicio y facilitar el uso de los mismos recursos logísticos entre 
competidores.

• Cierto nivel de concentración favorece el desarrollo de investigación y 
desarrollo e innovaciones. Como menciona Massimo Motta en su libro 
“Política de competencia: Teoría y práctica” (2018), los costos de 
investigación y desarrollo pueden resultar demasiado altos para los 
agentes económicos individuales en un mercado disperso.

• Hay acuerdos verticales entre productores y distribuidores que 
permiten una distribución geográfica más económica de los productos 
(Continental T.V., Inc. v. GTE Sylvania Inc., 1977). Ello debido a que se 
soluciona el problema de asimetría de información entre distribuidores, 
con respecto a la oferta de sus productos y se evita que un mismo 
territorio tenga una sobre oferta de un mismo producto. En la medida 
en que esta práctica exista en un contexto de competencia con 
productos similares de otras marcas o que no sea usado como una 
medida para mantener los precios artificialmente altos, sino para evitar 
una sobresaturación de los inventarios, este tipo de arreglos puede 
generar beneficios sociales y para el productor gracias a una mejora en 
la eficiencia.

Competencia y coopera�vas
en los Estados Unidos de Amé�ca

Un caso emblemático con respecto a la flexibilidad de las regulaciones 
de competencia es el de las cooperativas en los Estados Unidos de 
América. Tan temprano como 1922 se aprobó la Ley Capper Volstead, 
la cual regulaba el funcionamiento de las cooperativas en el marco de 
las regulaciones de competencia estadounidenses (US Deparment of 
Agriculture, 1985). En esta ley se definió una excepción a las 
organizaciones de productores de cumplir las regulaciones de 
competencia, se especificó la estructura organizacional requerida para 
calificar a la excepción y se describen las actividades protegidas las 
cuales pueden llevar a cabo las organizaciones productivas reguladas 

por esta ley. Entre los tipos de 
empresas que pueden formar 
cooperativas y acogerse a la Ley 
Capper Volstead están las granjas, 
plantaciones, rancheros, lecheros y 
las asociaciones de productores de 
nueces y frutas, con o sin presencia 
en las bolsas de valores. Estas 
empresas pueden trabajar de forma 
conjunta en el procesamiento, manejo 
y venta del comercio interestatal e 
internacional de sus productos. Este 
tipo de asociaciones pueden tener 
agencias de venta en común y estas 
asociaciones y sus miembros pueden 
celebrar los contratos y acuerdos 
necesarios para su funcionamiento.

Sin embargo, estas prácticas 
permitidas están sujetas al control del 
Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos de América. Esta 
institución tiene el poder de limitar 
operaciones que de forma deshonesta 
aumenten los precios de los 
productos. En este sentido, se 
establecieron cuatro restricciones a 
este tipo de asociaciones: 1) los 
dueños de las cooperativas deberían 
de ser productores agrícolas; 2) estas 
deberían ser de beneficio mutuo 
(debían distribuir las ganancias entre 
los miembros); 3) cada miembro 

debería de tener un voto 
indistintamente de su aporte a la 
cooperativa o 4) o limitar los 
dividendos a un 8%.

Desde una perspectiva 
microeconómica las cooperativas 
agrícolas brindan beneficios a sus 
miembros y comunidades locales 
(Demko, 2017). Los agricultores 
individuales unen recursos para hacer 
lo que no pueden hacer solos: lograr el 
tamaño necesario para las economías 
de escala; promover y desarrollar una 
marca; garantizar un mercado y un 
precio competitivo para sus productos; 
acceder a un mejor sistema de 
transporte; obtener acceso a nuevos 
mercados; y aumentar los ingresos. Al 
igual que otras empresas, las 
cooperativas proporcionan puestos de 
trabajo y pagan impuestos, incluidos 
los impuestos a la propiedad, los 
impuestos sobre las ventas, los 
impuestos sobre el empleo, los 
impuestos a la gasolina y el 
combustible diesel. Como se observa 
en la tabla siguiente, los condados de
los Estados Unidos de América con 
sede de cooperativas tuvieron 
mayores recibos de efectivo, 
ganancias agrícolas y un mayor valor 
de la tierra, que los condados sin 
sedes de cooperativas.

Pero, las cooperativas también han 
sido fundamentales para adaptar los 
sectores agrícolas estadounidenses a 
la competencia internacional. De esta 
forma, la tendencia desde la década 
de 1980 ha sido a la reducción en la 
cantidad de cooperativas en favor de 
su concentración en unidades con 
mayores miembros, capital, volumen 
de producción, y en favor de 
adquisiciones de cooperativas con 
problemas financieros (Demko, 2017). 
La cantidad de cooperativas en los 
Estados Unidos de América se ha 
venido reduciendo desde 1930, solo 
entre el año 2000 y el 2016 su número 
cayó de 3,338 a 1,385. El volumen 
total de ventas pasó de alrededor de 
USD 50 mil millones en 1972 a USD 
217 mil millones en 2017. Y el 
promedio de miembros por 
cooperativa aumentó de un poco más 
de 200 en 1926 a casi 1,000 miembros 
por cooperativa en el 2015.

Un segundo punto importante es que, 
aunque las cooperativas tienen un 
desempeño similar a las empresas 
individuales, éstas sí presentan 
algunas ventajas. En un estudio 
comparativo realizado a plantas de 
producción de queso en Wisconsin, 
privadas y cooperativas, se encontró 
que las cooperativas tenían costos de 
producción inferiores a las firmas 
individuales y mayor eficiencia laboral 
(Babb, 2020). Estas son dos de las 
razones por las cuáles el crecimiento 
de las cooperativas agrícolas y de 
producción de alimento fuera de un 
7,7%anual en promedio entre 2005 y 
2010, mientras que sus contrapartes 
individuales tuvieron un crecimiento 
de 6,3% en el mismo periodo 
(McKinsey on Cooperatives, 2012).

Conclusiones
Las regulaciones de competencia son herramientas 
económicas que favorecen la competitividad de los 
mercados, como un beneficio alterno. Ello debido a que la 
competencia entre las empresas por crear, mantener e 
incrementar sus mercados genera incentivos para que 
éstas reduzcan sus costos de operación y administración, 
mantengan precios competitivos, busquen inventar y 
desarrollar nuevos mercados y productos, tengan una 
mayor orientación hacia el cliente e inviertan en mejorar 
su administración y operaciones.

Sin embargo, existen instancias en las cuales la 
competencia empresarial puede limitar la capacidad de 
los agentes económicos de contar con los recursos o con 
los incentivos para ser más competitivos. Es por ello por 
lo que las regulaciones de competencia deben contar con 
herramientas que les permitan ser flexibles al momento 
de evaluar acciones contrarias a la competencia, pero 
que podrían tener el potencial de generar beneficios 
económicos y de mejorar la competitividad de los 
mercados o sectores económicos. En otras palabras, las 
regulaciones de competencia deben ser flexibles para 
permitir que los agentes económicos implementen 
medidas para lograr más eficiencia, promover beneficios 
para los consumidores o beneficios sociales. Ello implica 
que estas normativas contengan procesos objetivos y 
transparentes por medio de los cuales las empresas 
puedan presentar casos que justifiquen el inicio o 
mantenimiento de prácticas contrarias a la competencia.

Pero, además, como lo muestra el caso europeo, las 
reglas de competencia se dan en contextos en donde 
existen otros objetivos de las políticas públicas: sociales, 
medioambientales, de seguridad y de otras índoles. Y 
debido a que tales objetivos también buscan mejorar la 
calidad de vida de las personas, la implementación de las 
regulaciones de competencia debe de tratar de integrarse 
con esas otras políticas o normativas que persigan fines 
distintos a los económicos.

Finalmente, tomando en cuenta la experiencia 
internacional y los avances en la teoría económica sobre 
el tema de competencia, es importante que el diseño de 
una Ley de Competencia para Guatemala tenga claridad 
con respecto a los objetivos y beneficios que busca 
alcanzar y su relación con otros objetivos nacionales y 
regionales (agrícolas, medioambientales, industriales, 
financieros, laborales, etcétera). Este principio de 
inclusión facilita que el diseño de políticas y regulaciones 
de competencia se ajuste a las necesidades y objetivos 
nacionales, al mismo tiempo que fortalece la confianza de 
los actores políticos, económicos y sociales en estos 
instrumentos e incrementa la probabilidad de que estas 
herramientas tengan un impacto benéfico en la 
competitividad del país. 
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      Introducción
l Ministerio de Economía de Guatemala (MINECO), por medio de su Viceministerio de Inversión y 
Competencia, impulsa una discusión sobre las regulaciones y políticas de competencia y su 
implementación en Guatemala. Ello de cara a la necesidad de modernizar y ampliar las herramientas 

económicas con que cuenta el Estado de Guatemala para promover la eficiencia y desarrollo de los distintos 
sectores económicos del país. En particular, el MINECO está creando espacios abiertos de debate que 
facilitan el intercambio de ideas con respecto a cómo deberíamos de diseñar una regulación de competencia 
para el país y sobre cuáles deberían ser su fin, naturaleza y elementos. De esta forma, el presente artículo 
busca contribuir a una discusión más técnica y amplia sobre la justificación y forma de crear una regulación 
de competencia flexible, capaz de integrarse a distintos objetivos de la política económica nacional, como 
es el caso de la legislación europea en materia de competencia, la cual se adecua a los distintos objetivos 
de su Política Agrícola Común, o la legislación estadounidense, la cual fue diseñada para adaptarse a una 
economía en constante cambio, ello por virtud de la regla de la razón o de la capacidad del sistema de 
justicia de sancionar prácticas anticompetitivas que surgen de la evolución de los mercados.

En ese sentido, Guatemala se 
enfrenta al reto de diseñar e 
implementar una regulación y 
políticas de competencia que 
mejoren la eficiencia de los 
sectores económicos del país, 
sin crear condiciones que 
desincentiven el desarrollo de 
nuevas inversiones, 
innovaciones, investigación y 
desarrollo y la posibilidad de 
contar con sectores 
competitivos a nivel global. Pero 
para ello el país cuenta con el 
respaldo internacional para la 
adopción de estas medidas y 
con el interés de actores 
internos interesados en 
modernizar el marco jurídico 
económico del país (Vargas, 
2013; Ministerio de Economía, 
s.f.). Sin embargo, la búsqueda 
de consensos para aprobar 
estas decisiones se ha topado, 
en algunos momentos, con la 
preocupación de distintos 
sectores nacionales por la falta 
de claridad de los objetivos que 
se esperan lograr.  También 
existen algunos 
cuestionamientos sobre los 
posibles efectos de esta 
legislación sobre la economía y 

a la objetividad técnica de los 
mecanismos para determinar 
cuándo se está cometiendo una 
actividad contra la competencia 
o sobre la idoneidad de las 
sanciones.  

Por lo anterior, el presente 
artículo tiene el objetivo de 
aportar a la discusión sobre los 
objetivos y los elementos para 
elaborar en Guatemala una 
regulación de competencia que 
genere los incentivos 
adecuados para mejorar la 
eficiencia de las empresas en el 
país, pero que al mismo tiempo 
no limite la capacidad de los 
agentes económicos de llevar a 
cabo prácticas que les permitan 
contar con los recursos, 
capacidad productiva y con el 
nivel de eficiencia necesario 
para competir en los mercados 
nacionales y globales. En 
particular se van a describir 
algunos elementos contenidos 
en distintas regulaciones de 
competencia del mundo y que 
han permitido la existencia de 
prácticas concertadas entre 
empresas, pero con resultados 
positivos para su eficiencia y 
desarrollo.

Dis�ntos obje�vos,
dis�ntos resultados

La regulación de competencia es una de las 
distintas herramientas económicas cuyo 
objetivo es favorecer la creación de valor en una 
sociedad. Este tipo de regulaciones no son 
capaces de solucionar todos los problemas de 
competitividad y productividad por sí solas. 
Necesitan interactuar de forma complementaria 
y coordinada con otras políticas públicas y 
normativas que busquen distintos objetivos 
económicos, sociales, medioambientales y de 
seguridad, entre otros . Además, este tipo de 
regulaciones permite perseguir distintos valores 
económicos (eficiencia, beneficios sociales, 
beneficios para el consumidor, libertad de 
competir e innovación, entre otros), los cuales 
no son siempre compatibles en la práctica.

Las distintas regulaciones de competencia 
alrededor del mundo han perseguido distintos 
objetivos, con diferentes resultados 
económicos. En el caso de los Estados Unidos, 
el origen de su normativa de competencia fue 
evitar la concentración de los mercados en 
manos de unos pocos conglomerados y facilitar 
el surgimiento de nuevos competidores en los 
distintos estados del país (Stucke & Ezrachi, 
2017), como la falta de barreras al comercio 

interestatal, el tren y las barreras naturales y 
comerciales a las importaciones facilitaron el 
crecimiento de empresas a niveles nunca antes 
vistos. Esto generó un combate fuerte en contra 
de grandes corporaciones a finales del siglo XIX 
e inicios del siglo XX, así como la búsqueda de 
precios competitivos en los mercados. Es decir, 
la eficiencia y el beneficio de los consumidores 
no fueron objetivos que se buscaron en un 
inicio, aunque los mismos sí resultaron como 
consecuencia de algunas acciones de la 
regulación de competencia estadounidense.

Para acomodar esta tensión y evolución en los 
Estados Unidos de América se desarrolló la 
Regla de la Razón, que habilita un 
procedimiento por medio del cual las empresas 
pueden justificar la realización de prácticas 
contrarias a la competencia, siempre y cuando 
prueben que generan beneficios económicos en 
términos de eficiencia o beneficios a los 
consumidores.

La legislación de competencia europea tiene 
uno de sus orígenes en los liberales alemanes. 
Desde la década de 1930 éstos tuvieron el 
objetivo de eliminar los carteles económicos y 
los beneficios dados por el gobierno de Weimar 
y de los Nazis a algunos agentes económicos. 
Las ideas de estos liberales finalmente 
coincidieron con los planes de reconstrucción de 
Alemania, de los Estados Unidos de América, 
luego de la Segunda Guerra Mundial, y que 
estaban enfocados en reducir la planificación 
central de la economía y eliminar los carteles 
alemanes. Esta experiencia fue uno de los 
fundamentos de la regulación de la competencia 
entre agentes económicos en la Unión Europea, 
la cual se enfrentó a la necesidad de crear un 
mercado común europeo. Es decir, eliminar las 
barreras nacionales al comercio entre los 
Estados miembros (Unión Europea, s.f.). Pero, 
al mismo tiempo, debido a las disparidades en el 
desarrollo de los sectores económicos 
nacionales, se le agregó un principio de justicia 
a este régimen. Y ello, entre otras medidas, tuvo 
como resultado que la aplicación de la 
regulación de competencia estuviera supeditada 
a las medidas contempladas en la Política 
Agrícola Común (TFEU, artículo 42), la cual 
persigue principios que no necesariamente 
favorecen la competencia, como mantener el 
nivel de vida de las poblaciones agrícolas o la 
seguridad en el abastecimiento de productos 
agrícolas a precios razonables.

En la Unión Europea, se instituyó un régimen de excepciones y 
exenciones de las reglas de competencia desde la redacción del 
Tratado de Roma de 1958. Estas medidas que permiten las prácticas 
anti-competencia para determinados sectores o agentes económicos 
europeos permiten la integración de los de competencia con objetivos 
de carácter social o medioambiental. En los artículos del 38 al 44 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFEU), se definen 
los objetivos de la Política Agrícola Común (PAC), entre los que se 
encuentran garantizar un nivel de vida equitativo para la población 
agrícola, estabilizar los mercados y garantizar la seguridad de la oferta 
a precios razonables, entre otros. Esto sirve para ilustrar que cada país 
tiene la oportunidad de adecuar estas normativas a sus objetivos e 
intereses nacionales y que no existe un único modelo para todos.

Además de estos casos específicos, la teoría económica también ha 
evolucionado y encontrado excepciones a sus preceptos iniciales. 
Algunas de estas excepciones a la regla son (Motta, 2004):

• Hay acuerdos entre agentes económicos que concentran los 
mercados y generan eficiencias. Este es el caso de las cooperativas, 
de los centros de acopio administrados por varios productores, de la 
compra de insumos de forma concertada, el compartir información 
entre competidores sobre la disponibilidad de inventario, para reducir el 
desperdicio y facilitar el uso de los mismos recursos logísticos entre 
competidores.

• Cierto nivel de concentración favorece el desarrollo de investigación y 
desarrollo e innovaciones. Como menciona Massimo Motta en su libro 
“Política de competencia: Teoría y práctica” (2018), los costos de 
investigación y desarrollo pueden resultar demasiado altos para los 
agentes económicos individuales en un mercado disperso.

• Hay acuerdos verticales entre productores y distribuidores que 
permiten una distribución geográfica más económica de los productos 
(Continental T.V., Inc. v. GTE Sylvania Inc., 1977). Ello debido a que se 
soluciona el problema de asimetría de información entre distribuidores, 
con respecto a la oferta de sus productos y se evita que un mismo 
territorio tenga una sobre oferta de un mismo producto. En la medida 
en que esta práctica exista en un contexto de competencia con 
productos similares de otras marcas o que no sea usado como una 
medida para mantener los precios artificialmente altos, sino para evitar 
una sobresaturación de los inventarios, este tipo de arreglos puede 
generar beneficios sociales y para el productor gracias a una mejora en 
la eficiencia.

Competencia y coopera�vas
en los Estados Unidos de Amé�ca

Un caso emblemático con respecto a la flexibilidad de las regulaciones 
de competencia es el de las cooperativas en los Estados Unidos de 
América. Tan temprano como 1922 se aprobó la Ley Capper Volstead, 
la cual regulaba el funcionamiento de las cooperativas en el marco de 
las regulaciones de competencia estadounidenses (US Deparment of 
Agriculture, 1985). En esta ley se definió una excepción a las 
organizaciones de productores de cumplir las regulaciones de 
competencia, se especificó la estructura organizacional requerida para 
calificar a la excepción y se describen las actividades protegidas las 
cuales pueden llevar a cabo las organizaciones productivas reguladas 

Tabla 1. Indicadores de desarrollo para condados con sedes y sin sedes
de cooperativas en los Estados Unidos de América (2016)

Fuente: Elaboración propia con base en (Demko, 2017).

Rubro Condados con
sede cooperativa

USD 188,066.00

USD 36,750.00

USD 367,674.00

Recibos de efectivo en 2016,
miles de dólares (media)

Ganancias agrícolas en 2016,
miles de dólares (media)

Valor de la tierra en dólares
de 2012 (promedio)

Condados sin
sede cooperativa

USD 188,066.00

USD 36,750.00

USD 367,674.00

Diferencia
%

39%

36%

67%

por esta ley. Entre los tipos de 
empresas que pueden formar 
cooperativas y acogerse a la Ley 
Capper Volstead están las granjas, 
plantaciones, rancheros, lecheros y 
las asociaciones de productores de 
nueces y frutas, con o sin presencia 
en las bolsas de valores. Estas 
empresas pueden trabajar de forma 
conjunta en el procesamiento, manejo 
y venta del comercio interestatal e 
internacional de sus productos. Este 
tipo de asociaciones pueden tener 
agencias de venta en común y estas 
asociaciones y sus miembros pueden 
celebrar los contratos y acuerdos 
necesarios para su funcionamiento.

Sin embargo, estas prácticas 
permitidas están sujetas al control del 
Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos de América. Esta 
institución tiene el poder de limitar 
operaciones que de forma deshonesta 
aumenten los precios de los 
productos. En este sentido, se 
establecieron cuatro restricciones a 
este tipo de asociaciones: 1) los 
dueños de las cooperativas deberían 
de ser productores agrícolas; 2) estas 
deberían ser de beneficio mutuo 
(debían distribuir las ganancias entre 
los miembros); 3) cada miembro 

debería de tener un voto 
indistintamente de su aporte a la 
cooperativa o 4) o limitar los 
dividendos a un 8%.

Desde una perspectiva 
microeconómica las cooperativas 
agrícolas brindan beneficios a sus 
miembros y comunidades locales 
(Demko, 2017). Los agricultores 
individuales unen recursos para hacer 
lo que no pueden hacer solos: lograr el 
tamaño necesario para las economías 
de escala; promover y desarrollar una 
marca; garantizar un mercado y un 
precio competitivo para sus productos; 
acceder a un mejor sistema de 
transporte; obtener acceso a nuevos 
mercados; y aumentar los ingresos. Al 
igual que otras empresas, las 
cooperativas proporcionan puestos de 
trabajo y pagan impuestos, incluidos 
los impuestos a la propiedad, los 
impuestos sobre las ventas, los 
impuestos sobre el empleo, los 
impuestos a la gasolina y el 
combustible diesel. Como se observa 
en la tabla siguiente, los condados de
los Estados Unidos de América con 
sede de cooperativas tuvieron 
mayores recibos de efectivo, 
ganancias agrícolas y un mayor valor 
de la tierra, que los condados sin 
sedes de cooperativas.

Pero, las cooperativas también han 
sido fundamentales para adaptar los 
sectores agrícolas estadounidenses a 
la competencia internacional. De esta 
forma, la tendencia desde la década 
de 1980 ha sido a la reducción en la 
cantidad de cooperativas en favor de 
su concentración en unidades con 
mayores miembros, capital, volumen 
de producción, y en favor de 
adquisiciones de cooperativas con 
problemas financieros (Demko, 2017). 
La cantidad de cooperativas en los 
Estados Unidos de América se ha 
venido reduciendo desde 1930, solo 
entre el año 2000 y el 2016 su número 
cayó de 3,338 a 1,385. El volumen 
total de ventas pasó de alrededor de 
USD 50 mil millones en 1972 a USD 
217 mil millones en 2017. Y el 
promedio de miembros por 
cooperativa aumentó de un poco más 
de 200 en 1926 a casi 1,000 miembros 
por cooperativa en el 2015.

Un segundo punto importante es que, 
aunque las cooperativas tienen un 
desempeño similar a las empresas 
individuales, éstas sí presentan 
algunas ventajas. En un estudio 
comparativo realizado a plantas de 
producción de queso en Wisconsin, 
privadas y cooperativas, se encontró 
que las cooperativas tenían costos de 
producción inferiores a las firmas 
individuales y mayor eficiencia laboral 
(Babb, 2020). Estas son dos de las 
razones por las cuáles el crecimiento 
de las cooperativas agrícolas y de 
producción de alimento fuera de un 
7,7%anual en promedio entre 2005 y 
2010, mientras que sus contrapartes 
individuales tuvieron un crecimiento 
de 6,3% en el mismo periodo 
(McKinsey on Cooperatives, 2012).

Conclusiones
Las regulaciones de competencia son herramientas 
económicas que favorecen la competitividad de los 
mercados, como un beneficio alterno. Ello debido a que la 
competencia entre las empresas por crear, mantener e 
incrementar sus mercados genera incentivos para que 
éstas reduzcan sus costos de operación y administración, 
mantengan precios competitivos, busquen inventar y 
desarrollar nuevos mercados y productos, tengan una 
mayor orientación hacia el cliente e inviertan en mejorar 
su administración y operaciones.

Sin embargo, existen instancias en las cuales la 
competencia empresarial puede limitar la capacidad de 
los agentes económicos de contar con los recursos o con 
los incentivos para ser más competitivos. Es por ello por 
lo que las regulaciones de competencia deben contar con 
herramientas que les permitan ser flexibles al momento 
de evaluar acciones contrarias a la competencia, pero 
que podrían tener el potencial de generar beneficios 
económicos y de mejorar la competitividad de los 
mercados o sectores económicos. En otras palabras, las 
regulaciones de competencia deben ser flexibles para 
permitir que los agentes económicos implementen 
medidas para lograr más eficiencia, promover beneficios 
para los consumidores o beneficios sociales. Ello implica 
que estas normativas contengan procesos objetivos y 
transparentes por medio de los cuales las empresas 
puedan presentar casos que justifiquen el inicio o 
mantenimiento de prácticas contrarias a la competencia.

Pero, además, como lo muestra el caso europeo, las 
reglas de competencia se dan en contextos en donde 
existen otros objetivos de las políticas públicas: sociales, 
medioambientales, de seguridad y de otras índoles. Y 
debido a que tales objetivos también buscan mejorar la 
calidad de vida de las personas, la implementación de las 
regulaciones de competencia debe de tratar de integrarse 
con esas otras políticas o normativas que persigan fines 
distintos a los económicos.

Finalmente, tomando en cuenta la experiencia 
internacional y los avances en la teoría económica sobre 
el tema de competencia, es importante que el diseño de 
una Ley de Competencia para Guatemala tenga claridad 
con respecto a los objetivos y beneficios que busca 
alcanzar y su relación con otros objetivos nacionales y 
regionales (agrícolas, medioambientales, industriales, 
financieros, laborales, etcétera). Este principio de 
inclusión facilita que el diseño de políticas y regulaciones 
de competencia se ajuste a las necesidades y objetivos 
nacionales, al mismo tiempo que fortalece la confianza de 
los actores políticos, económicos y sociales en estos 
instrumentos e incrementa la probabilidad de que estas 
herramientas tengan un impacto benéfico en la 
competitividad del país. 
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      Introducción
l Ministerio de Economía de Guatemala (MINECO), por medio de su Viceministerio de Inversión y 
Competencia, impulsa una discusión sobre las regulaciones y políticas de competencia y su 
implementación en Guatemala. Ello de cara a la necesidad de modernizar y ampliar las herramientas 

económicas con que cuenta el Estado de Guatemala para promover la eficiencia y desarrollo de los distintos 
sectores económicos del país. En particular, el MINECO está creando espacios abiertos de debate que 
facilitan el intercambio de ideas con respecto a cómo deberíamos de diseñar una regulación de competencia 
para el país y sobre cuáles deberían ser su fin, naturaleza y elementos. De esta forma, el presente artículo 
busca contribuir a una discusión más técnica y amplia sobre la justificación y forma de crear una regulación 
de competencia flexible, capaz de integrarse a distintos objetivos de la política económica nacional, como 
es el caso de la legislación europea en materia de competencia, la cual se adecua a los distintos objetivos 
de su Política Agrícola Común, o la legislación estadounidense, la cual fue diseñada para adaptarse a una 
economía en constante cambio, ello por virtud de la regla de la razón o de la capacidad del sistema de 
justicia de sancionar prácticas anticompetitivas que surgen de la evolución de los mercados.

En ese sentido, Guatemala se 
enfrenta al reto de diseñar e 
implementar una regulación y 
políticas de competencia que 
mejoren la eficiencia de los 
sectores económicos del país, 
sin crear condiciones que 
desincentiven el desarrollo de 
nuevas inversiones, 
innovaciones, investigación y 
desarrollo y la posibilidad de 
contar con sectores 
competitivos a nivel global. Pero 
para ello el país cuenta con el 
respaldo internacional para la 
adopción de estas medidas y 
con el interés de actores 
internos interesados en 
modernizar el marco jurídico 
económico del país (Vargas, 
2013; Ministerio de Economía, 
s.f.). Sin embargo, la búsqueda 
de consensos para aprobar 
estas decisiones se ha topado, 
en algunos momentos, con la 
preocupación de distintos 
sectores nacionales por la falta 
de claridad de los objetivos que 
se esperan lograr.  También 
existen algunos 
cuestionamientos sobre los 
posibles efectos de esta 
legislación sobre la economía y 

a la objetividad técnica de los 
mecanismos para determinar 
cuándo se está cometiendo una 
actividad contra la competencia 
o sobre la idoneidad de las 
sanciones.  

Por lo anterior, el presente 
artículo tiene el objetivo de 
aportar a la discusión sobre los 
objetivos y los elementos para 
elaborar en Guatemala una 
regulación de competencia que 
genere los incentivos 
adecuados para mejorar la 
eficiencia de las empresas en el 
país, pero que al mismo tiempo 
no limite la capacidad de los 
agentes económicos de llevar a 
cabo prácticas que les permitan 
contar con los recursos, 
capacidad productiva y con el 
nivel de eficiencia necesario 
para competir en los mercados 
nacionales y globales. En 
particular se van a describir 
algunos elementos contenidos 
en distintas regulaciones de 
competencia del mundo y que 
han permitido la existencia de 
prácticas concertadas entre 
empresas, pero con resultados 
positivos para su eficiencia y 
desarrollo.

Dis�ntos obje�vos,
dis�ntos resultados

La regulación de competencia es una de las 
distintas herramientas económicas cuyo 
objetivo es favorecer la creación de valor en una 
sociedad. Este tipo de regulaciones no son 
capaces de solucionar todos los problemas de 
competitividad y productividad por sí solas. 
Necesitan interactuar de forma complementaria 
y coordinada con otras políticas públicas y 
normativas que busquen distintos objetivos 
económicos, sociales, medioambientales y de 
seguridad, entre otros . Además, este tipo de 
regulaciones permite perseguir distintos valores 
económicos (eficiencia, beneficios sociales, 
beneficios para el consumidor, libertad de 
competir e innovación, entre otros), los cuales 
no son siempre compatibles en la práctica.

Las distintas regulaciones de competencia 
alrededor del mundo han perseguido distintos 
objetivos, con diferentes resultados 
económicos. En el caso de los Estados Unidos, 
el origen de su normativa de competencia fue 
evitar la concentración de los mercados en 
manos de unos pocos conglomerados y facilitar 
el surgimiento de nuevos competidores en los 
distintos estados del país (Stucke & Ezrachi, 
2017), como la falta de barreras al comercio 

interestatal, el tren y las barreras naturales y 
comerciales a las importaciones facilitaron el 
crecimiento de empresas a niveles nunca antes 
vistos. Esto generó un combate fuerte en contra 
de grandes corporaciones a finales del siglo XIX 
e inicios del siglo XX, así como la búsqueda de 
precios competitivos en los mercados. Es decir, 
la eficiencia y el beneficio de los consumidores 
no fueron objetivos que se buscaron en un 
inicio, aunque los mismos sí resultaron como 
consecuencia de algunas acciones de la 
regulación de competencia estadounidense.

Para acomodar esta tensión y evolución en los 
Estados Unidos de América se desarrolló la 
Regla de la Razón, que habilita un 
procedimiento por medio del cual las empresas 
pueden justificar la realización de prácticas 
contrarias a la competencia, siempre y cuando 
prueben que generan beneficios económicos en 
términos de eficiencia o beneficios a los 
consumidores.

La legislación de competencia europea tiene 
uno de sus orígenes en los liberales alemanes. 
Desde la década de 1930 éstos tuvieron el 
objetivo de eliminar los carteles económicos y 
los beneficios dados por el gobierno de Weimar 
y de los Nazis a algunos agentes económicos. 
Las ideas de estos liberales finalmente 
coincidieron con los planes de reconstrucción de 
Alemania, de los Estados Unidos de América, 
luego de la Segunda Guerra Mundial, y que 
estaban enfocados en reducir la planificación 
central de la economía y eliminar los carteles 
alemanes. Esta experiencia fue uno de los 
fundamentos de la regulación de la competencia 
entre agentes económicos en la Unión Europea, 
la cual se enfrentó a la necesidad de crear un 
mercado común europeo. Es decir, eliminar las 
barreras nacionales al comercio entre los 
Estados miembros (Unión Europea, s.f.). Pero, 
al mismo tiempo, debido a las disparidades en el 
desarrollo de los sectores económicos 
nacionales, se le agregó un principio de justicia 
a este régimen. Y ello, entre otras medidas, tuvo 
como resultado que la aplicación de la 
regulación de competencia estuviera supeditada 
a las medidas contempladas en la Política 
Agrícola Común (TFEU, artículo 42), la cual 
persigue principios que no necesariamente 
favorecen la competencia, como mantener el 
nivel de vida de las poblaciones agrícolas o la 
seguridad en el abastecimiento de productos 
agrícolas a precios razonables.

En la Unión Europea, se instituyó un régimen de excepciones y 
exenciones de las reglas de competencia desde la redacción del 
Tratado de Roma de 1958. Estas medidas que permiten las prácticas 
anti-competencia para determinados sectores o agentes económicos 
europeos permiten la integración de los de competencia con objetivos 
de carácter social o medioambiental. En los artículos del 38 al 44 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFEU), se definen 
los objetivos de la Política Agrícola Común (PAC), entre los que se 
encuentran garantizar un nivel de vida equitativo para la población 
agrícola, estabilizar los mercados y garantizar la seguridad de la oferta 
a precios razonables, entre otros. Esto sirve para ilustrar que cada país 
tiene la oportunidad de adecuar estas normativas a sus objetivos e 
intereses nacionales y que no existe un único modelo para todos.

Además de estos casos específicos, la teoría económica también ha 
evolucionado y encontrado excepciones a sus preceptos iniciales. 
Algunas de estas excepciones a la regla son (Motta, 2004):

• Hay acuerdos entre agentes económicos que concentran los 
mercados y generan eficiencias. Este es el caso de las cooperativas, 
de los centros de acopio administrados por varios productores, de la 
compra de insumos de forma concertada, el compartir información 
entre competidores sobre la disponibilidad de inventario, para reducir el 
desperdicio y facilitar el uso de los mismos recursos logísticos entre 
competidores.

• Cierto nivel de concentración favorece el desarrollo de investigación y 
desarrollo e innovaciones. Como menciona Massimo Motta en su libro 
“Política de competencia: Teoría y práctica” (2018), los costos de 
investigación y desarrollo pueden resultar demasiado altos para los 
agentes económicos individuales en un mercado disperso.

• Hay acuerdos verticales entre productores y distribuidores que 
permiten una distribución geográfica más económica de los productos 
(Continental T.V., Inc. v. GTE Sylvania Inc., 1977). Ello debido a que se 
soluciona el problema de asimetría de información entre distribuidores, 
con respecto a la oferta de sus productos y se evita que un mismo 
territorio tenga una sobre oferta de un mismo producto. En la medida 
en que esta práctica exista en un contexto de competencia con 
productos similares de otras marcas o que no sea usado como una 
medida para mantener los precios artificialmente altos, sino para evitar 
una sobresaturación de los inventarios, este tipo de arreglos puede 
generar beneficios sociales y para el productor gracias a una mejora en 
la eficiencia.

Competencia y coopera�vas
en los Estados Unidos de Amé�ca

Un caso emblemático con respecto a la flexibilidad de las regulaciones 
de competencia es el de las cooperativas en los Estados Unidos de 
América. Tan temprano como 1922 se aprobó la Ley Capper Volstead, 
la cual regulaba el funcionamiento de las cooperativas en el marco de 
las regulaciones de competencia estadounidenses (US Deparment of 
Agriculture, 1985). En esta ley se definió una excepción a las 
organizaciones de productores de cumplir las regulaciones de 
competencia, se especificó la estructura organizacional requerida para 
calificar a la excepción y se describen las actividades protegidas las 
cuales pueden llevar a cabo las organizaciones productivas reguladas 

por esta ley. Entre los tipos de 
empresas que pueden formar 
cooperativas y acogerse a la Ley 
Capper Volstead están las granjas, 
plantaciones, rancheros, lecheros y 
las asociaciones de productores de 
nueces y frutas, con o sin presencia 
en las bolsas de valores. Estas 
empresas pueden trabajar de forma 
conjunta en el procesamiento, manejo 
y venta del comercio interestatal e 
internacional de sus productos. Este 
tipo de asociaciones pueden tener 
agencias de venta en común y estas 
asociaciones y sus miembros pueden 
celebrar los contratos y acuerdos 
necesarios para su funcionamiento.

Sin embargo, estas prácticas 
permitidas están sujetas al control del 
Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos de América. Esta 
institución tiene el poder de limitar 
operaciones que de forma deshonesta 
aumenten los precios de los 
productos. En este sentido, se 
establecieron cuatro restricciones a 
este tipo de asociaciones: 1) los 
dueños de las cooperativas deberían 
de ser productores agrícolas; 2) estas 
deberían ser de beneficio mutuo 
(debían distribuir las ganancias entre 
los miembros); 3) cada miembro 

debería de tener un voto 
indistintamente de su aporte a la 
cooperativa o 4) o limitar los 
dividendos a un 8%.

Desde una perspectiva 
microeconómica las cooperativas 
agrícolas brindan beneficios a sus 
miembros y comunidades locales 
(Demko, 2017). Los agricultores 
individuales unen recursos para hacer 
lo que no pueden hacer solos: lograr el 
tamaño necesario para las economías 
de escala; promover y desarrollar una 
marca; garantizar un mercado y un 
precio competitivo para sus productos; 
acceder a un mejor sistema de 
transporte; obtener acceso a nuevos 
mercados; y aumentar los ingresos. Al 
igual que otras empresas, las 
cooperativas proporcionan puestos de 
trabajo y pagan impuestos, incluidos 
los impuestos a la propiedad, los 
impuestos sobre las ventas, los 
impuestos sobre el empleo, los 
impuestos a la gasolina y el 
combustible diesel. Como se observa 
en la tabla siguiente, los condados de
los Estados Unidos de América con 
sede de cooperativas tuvieron 
mayores recibos de efectivo, 
ganancias agrícolas y un mayor valor 
de la tierra, que los condados sin 
sedes de cooperativas.

Pero, las cooperativas también han 
sido fundamentales para adaptar los 
sectores agrícolas estadounidenses a 
la competencia internacional. De esta 
forma, la tendencia desde la década 
de 1980 ha sido a la reducción en la 
cantidad de cooperativas en favor de 
su concentración en unidades con 
mayores miembros, capital, volumen 
de producción, y en favor de 
adquisiciones de cooperativas con 
problemas financieros (Demko, 2017). 
La cantidad de cooperativas en los 
Estados Unidos de América se ha 
venido reduciendo desde 1930, solo 
entre el año 2000 y el 2016 su número 
cayó de 3,338 a 1,385. El volumen 
total de ventas pasó de alrededor de 
USD 50 mil millones en 1972 a USD 
217 mil millones en 2017. Y el 
promedio de miembros por 
cooperativa aumentó de un poco más 
de 200 en 1926 a casi 1,000 miembros 
por cooperativa en el 2015.

Un segundo punto importante es que, 
aunque las cooperativas tienen un 
desempeño similar a las empresas 
individuales, éstas sí presentan 
algunas ventajas. En un estudio 
comparativo realizado a plantas de 
producción de queso en Wisconsin, 
privadas y cooperativas, se encontró 
que las cooperativas tenían costos de 
producción inferiores a las firmas 
individuales y mayor eficiencia laboral 
(Babb, 2020). Estas son dos de las 
razones por las cuáles el crecimiento 
de las cooperativas agrícolas y de 
producción de alimento fuera de un 
7,7%anual en promedio entre 2005 y 
2010, mientras que sus contrapartes 
individuales tuvieron un crecimiento 
de 6,3% en el mismo periodo 
(McKinsey on Cooperatives, 2012).
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Conclusiones
Las regulaciones de competencia son herramientas 
económicas que favorecen la competitividad de los 
mercados, como un beneficio alterno. Ello debido a que la 
competencia entre las empresas por crear, mantener e 
incrementar sus mercados genera incentivos para que 
éstas reduzcan sus costos de operación y administración, 
mantengan precios competitivos, busquen inventar y 
desarrollar nuevos mercados y productos, tengan una 
mayor orientación hacia el cliente e inviertan en mejorar 
su administración y operaciones.

Sin embargo, existen instancias en las cuales la 
competencia empresarial puede limitar la capacidad de 
los agentes económicos de contar con los recursos o con 
los incentivos para ser más competitivos. Es por ello por 
lo que las regulaciones de competencia deben contar con 
herramientas que les permitan ser flexibles al momento 
de evaluar acciones contrarias a la competencia, pero 
que podrían tener el potencial de generar beneficios 
económicos y de mejorar la competitividad de los 
mercados o sectores económicos. En otras palabras, las 
regulaciones de competencia deben ser flexibles para 
permitir que los agentes económicos implementen 
medidas para lograr más eficiencia, promover beneficios 
para los consumidores o beneficios sociales. Ello implica 
que estas normativas contengan procesos objetivos y 
transparentes por medio de los cuales las empresas 
puedan presentar casos que justifiquen el inicio o 
mantenimiento de prácticas contrarias a la competencia.

Pero, además, como lo muestra el caso europeo, las 
reglas de competencia se dan en contextos en donde 
existen otros objetivos de las políticas públicas: sociales, 
medioambientales, de seguridad y de otras índoles. Y 
debido a que tales objetivos también buscan mejorar la 
calidad de vida de las personas, la implementación de las 
regulaciones de competencia debe de tratar de integrarse 
con esas otras políticas o normativas que persigan fines 
distintos a los económicos.

Finalmente, tomando en cuenta la experiencia 
internacional y los avances en la teoría económica sobre 
el tema de competencia, es importante que el diseño de 
una Ley de Competencia para Guatemala tenga claridad 
con respecto a los objetivos y beneficios que busca 
alcanzar y su relación con otros objetivos nacionales y 
regionales (agrícolas, medioambientales, industriales, 
financieros, laborales, etcétera). Este principio de 
inclusión facilita que el diseño de políticas y regulaciones 
de competencia se ajuste a las necesidades y objetivos 
nacionales, al mismo tiempo que fortalece la confianza de 
los actores políticos, económicos y sociales en estos 
instrumentos e incrementa la probabilidad de que estas 
herramientas tengan un impacto benéfico en la 
competitividad del país. 
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Un ejemplo de esto es la aplicación de las regulaciones de competencia en las Unión 
Europea, las cuales, de acuerdo con el artículo 42 del TFEU, pueden ser modificadas por los 
legisladores para los productos agrícolas, de acuerdo con el artículo 39 del TFEU, para 
tomar en cuenta los objetivos de la Política Agrícola Común.
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      Introducción
l Ministerio de Economía de Guatemala (MINECO), por medio de su Viceministerio de Inversión y 
Competencia, impulsa una discusión sobre las regulaciones y políticas de competencia y su 
implementación en Guatemala. Ello de cara a la necesidad de modernizar y ampliar las herramientas 

económicas con que cuenta el Estado de Guatemala para promover la eficiencia y desarrollo de los distintos 
sectores económicos del país. En particular, el MINECO está creando espacios abiertos de debate que 
facilitan el intercambio de ideas con respecto a cómo deberíamos de diseñar una regulación de competencia 
para el país y sobre cuáles deberían ser su fin, naturaleza y elementos. De esta forma, el presente artículo 
busca contribuir a una discusión más técnica y amplia sobre la justificación y forma de crear una regulación 
de competencia flexible, capaz de integrarse a distintos objetivos de la política económica nacional, como 
es el caso de la legislación europea en materia de competencia, la cual se adecua a los distintos objetivos 
de su Política Agrícola Común, o la legislación estadounidense, la cual fue diseñada para adaptarse a una 
economía en constante cambio, ello por virtud de la regla de la razón o de la capacidad del sistema de 
justicia de sancionar prácticas anticompetitivas que surgen de la evolución de los mercados.

En ese sentido, Guatemala se 
enfrenta al reto de diseñar e 
implementar una regulación y 
políticas de competencia que 
mejoren la eficiencia de los 
sectores económicos del país, 
sin crear condiciones que 
desincentiven el desarrollo de 
nuevas inversiones, 
innovaciones, investigación y 
desarrollo y la posibilidad de 
contar con sectores 
competitivos a nivel global. Pero 
para ello el país cuenta con el 
respaldo internacional para la 
adopción de estas medidas y 
con el interés de actores 
internos interesados en 
modernizar el marco jurídico 
económico del país (Vargas, 
2013; Ministerio de Economía, 
s.f.). Sin embargo, la búsqueda 
de consensos para aprobar 
estas decisiones se ha topado, 
en algunos momentos, con la 
preocupación de distintos 
sectores nacionales por la falta 
de claridad de los objetivos que 
se esperan lograr.  También 
existen algunos 
cuestionamientos sobre los 
posibles efectos de esta 
legislación sobre la economía y 

a la objetividad técnica de los 
mecanismos para determinar 
cuándo se está cometiendo una 
actividad contra la competencia 
o sobre la idoneidad de las 
sanciones.  

Por lo anterior, el presente 
artículo tiene el objetivo de 
aportar a la discusión sobre los 
objetivos y los elementos para 
elaborar en Guatemala una 
regulación de competencia que 
genere los incentivos 
adecuados para mejorar la 
eficiencia de las empresas en el 
país, pero que al mismo tiempo 
no limite la capacidad de los 
agentes económicos de llevar a 
cabo prácticas que les permitan 
contar con los recursos, 
capacidad productiva y con el 
nivel de eficiencia necesario 
para competir en los mercados 
nacionales y globales. En 
particular se van a describir 
algunos elementos contenidos 
en distintas regulaciones de 
competencia del mundo y que 
han permitido la existencia de 
prácticas concertadas entre 
empresas, pero con resultados 
positivos para su eficiencia y 
desarrollo.

Dis�ntos obje�vos,
dis�ntos resultados

La regulación de competencia es una de las 
distintas herramientas económicas cuyo 
objetivo es favorecer la creación de valor en una 
sociedad. Este tipo de regulaciones no son 
capaces de solucionar todos los problemas de 
competitividad y productividad por sí solas. 
Necesitan interactuar de forma complementaria 
y coordinada con otras políticas públicas y 
normativas que busquen distintos objetivos 
económicos, sociales, medioambientales y de 
seguridad, entre otros . Además, este tipo de 
regulaciones permite perseguir distintos valores 
económicos (eficiencia, beneficios sociales, 
beneficios para el consumidor, libertad de 
competir e innovación, entre otros), los cuales 
no son siempre compatibles en la práctica.

Las distintas regulaciones de competencia 
alrededor del mundo han perseguido distintos 
objetivos, con diferentes resultados 
económicos. En el caso de los Estados Unidos, 
el origen de su normativa de competencia fue 
evitar la concentración de los mercados en 
manos de unos pocos conglomerados y facilitar 
el surgimiento de nuevos competidores en los 
distintos estados del país (Stucke & Ezrachi, 
2017), como la falta de barreras al comercio 

interestatal, el tren y las barreras naturales y 
comerciales a las importaciones facilitaron el 
crecimiento de empresas a niveles nunca antes 
vistos. Esto generó un combate fuerte en contra 
de grandes corporaciones a finales del siglo XIX 
e inicios del siglo XX, así como la búsqueda de 
precios competitivos en los mercados. Es decir, 
la eficiencia y el beneficio de los consumidores 
no fueron objetivos que se buscaron en un 
inicio, aunque los mismos sí resultaron como 
consecuencia de algunas acciones de la 
regulación de competencia estadounidense.

Para acomodar esta tensión y evolución en los 
Estados Unidos de América se desarrolló la 
Regla de la Razón, que habilita un 
procedimiento por medio del cual las empresas 
pueden justificar la realización de prácticas 
contrarias a la competencia, siempre y cuando 
prueben que generan beneficios económicos en 
términos de eficiencia o beneficios a los 
consumidores.

La legislación de competencia europea tiene 
uno de sus orígenes en los liberales alemanes. 
Desde la década de 1930 éstos tuvieron el 
objetivo de eliminar los carteles económicos y 
los beneficios dados por el gobierno de Weimar 
y de los Nazis a algunos agentes económicos. 
Las ideas de estos liberales finalmente 
coincidieron con los planes de reconstrucción de 
Alemania, de los Estados Unidos de América, 
luego de la Segunda Guerra Mundial, y que 
estaban enfocados en reducir la planificación 
central de la economía y eliminar los carteles 
alemanes. Esta experiencia fue uno de los 
fundamentos de la regulación de la competencia 
entre agentes económicos en la Unión Europea, 
la cual se enfrentó a la necesidad de crear un 
mercado común europeo. Es decir, eliminar las 
barreras nacionales al comercio entre los 
Estados miembros (Unión Europea, s.f.). Pero, 
al mismo tiempo, debido a las disparidades en el 
desarrollo de los sectores económicos 
nacionales, se le agregó un principio de justicia 
a este régimen. Y ello, entre otras medidas, tuvo 
como resultado que la aplicación de la 
regulación de competencia estuviera supeditada 
a las medidas contempladas en la Política 
Agrícola Común (TFEU, artículo 42), la cual 
persigue principios que no necesariamente 
favorecen la competencia, como mantener el 
nivel de vida de las poblaciones agrícolas o la 
seguridad en el abastecimiento de productos 
agrícolas a precios razonables.

En la Unión Europea, se instituyó un régimen de excepciones y 
exenciones de las reglas de competencia desde la redacción del 
Tratado de Roma de 1958. Estas medidas que permiten las prácticas 
anti-competencia para determinados sectores o agentes económicos 
europeos permiten la integración de los de competencia con objetivos 
de carácter social o medioambiental. En los artículos del 38 al 44 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFEU), se definen 
los objetivos de la Política Agrícola Común (PAC), entre los que se 
encuentran garantizar un nivel de vida equitativo para la población 
agrícola, estabilizar los mercados y garantizar la seguridad de la oferta 
a precios razonables, entre otros. Esto sirve para ilustrar que cada país 
tiene la oportunidad de adecuar estas normativas a sus objetivos e 
intereses nacionales y que no existe un único modelo para todos.

Además de estos casos específicos, la teoría económica también ha 
evolucionado y encontrado excepciones a sus preceptos iniciales. 
Algunas de estas excepciones a la regla son (Motta, 2004):

• Hay acuerdos entre agentes económicos que concentran los 
mercados y generan eficiencias. Este es el caso de las cooperativas, 
de los centros de acopio administrados por varios productores, de la 
compra de insumos de forma concertada, el compartir información 
entre competidores sobre la disponibilidad de inventario, para reducir el 
desperdicio y facilitar el uso de los mismos recursos logísticos entre 
competidores.

• Cierto nivel de concentración favorece el desarrollo de investigación y 
desarrollo e innovaciones. Como menciona Massimo Motta en su libro 
“Política de competencia: Teoría y práctica” (2018), los costos de 
investigación y desarrollo pueden resultar demasiado altos para los 
agentes económicos individuales en un mercado disperso.

• Hay acuerdos verticales entre productores y distribuidores que 
permiten una distribución geográfica más económica de los productos 
(Continental T.V., Inc. v. GTE Sylvania Inc., 1977). Ello debido a que se 
soluciona el problema de asimetría de información entre distribuidores, 
con respecto a la oferta de sus productos y se evita que un mismo 
territorio tenga una sobre oferta de un mismo producto. En la medida 
en que esta práctica exista en un contexto de competencia con 
productos similares de otras marcas o que no sea usado como una 
medida para mantener los precios artificialmente altos, sino para evitar 
una sobresaturación de los inventarios, este tipo de arreglos puede 
generar beneficios sociales y para el productor gracias a una mejora en 
la eficiencia.

Competencia y coopera�vas
en los Estados Unidos de Amé�ca

Un caso emblemático con respecto a la flexibilidad de las regulaciones 
de competencia es el de las cooperativas en los Estados Unidos de 
América. Tan temprano como 1922 se aprobó la Ley Capper Volstead, 
la cual regulaba el funcionamiento de las cooperativas en el marco de 
las regulaciones de competencia estadounidenses (US Deparment of 
Agriculture, 1985). En esta ley se definió una excepción a las 
organizaciones de productores de cumplir las regulaciones de 
competencia, se especificó la estructura organizacional requerida para 
calificar a la excepción y se describen las actividades protegidas las 
cuales pueden llevar a cabo las organizaciones productivas reguladas 

por esta ley. Entre los tipos de 
empresas que pueden formar 
cooperativas y acogerse a la Ley 
Capper Volstead están las granjas, 
plantaciones, rancheros, lecheros y 
las asociaciones de productores de 
nueces y frutas, con o sin presencia 
en las bolsas de valores. Estas 
empresas pueden trabajar de forma 
conjunta en el procesamiento, manejo 
y venta del comercio interestatal e 
internacional de sus productos. Este 
tipo de asociaciones pueden tener 
agencias de venta en común y estas 
asociaciones y sus miembros pueden 
celebrar los contratos y acuerdos 
necesarios para su funcionamiento.

Sin embargo, estas prácticas 
permitidas están sujetas al control del 
Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos de América. Esta 
institución tiene el poder de limitar 
operaciones que de forma deshonesta 
aumenten los precios de los 
productos. En este sentido, se 
establecieron cuatro restricciones a 
este tipo de asociaciones: 1) los 
dueños de las cooperativas deberían 
de ser productores agrícolas; 2) estas 
deberían ser de beneficio mutuo 
(debían distribuir las ganancias entre 
los miembros); 3) cada miembro 

debería de tener un voto 
indistintamente de su aporte a la 
cooperativa o 4) o limitar los 
dividendos a un 8%.

Desde una perspectiva 
microeconómica las cooperativas 
agrícolas brindan beneficios a sus 
miembros y comunidades locales 
(Demko, 2017). Los agricultores 
individuales unen recursos para hacer 
lo que no pueden hacer solos: lograr el 
tamaño necesario para las economías 
de escala; promover y desarrollar una 
marca; garantizar un mercado y un 
precio competitivo para sus productos; 
acceder a un mejor sistema de 
transporte; obtener acceso a nuevos 
mercados; y aumentar los ingresos. Al 
igual que otras empresas, las 
cooperativas proporcionan puestos de 
trabajo y pagan impuestos, incluidos 
los impuestos a la propiedad, los 
impuestos sobre las ventas, los 
impuestos sobre el empleo, los 
impuestos a la gasolina y el 
combustible diesel. Como se observa 
en la tabla siguiente, los condados de
los Estados Unidos de América con 
sede de cooperativas tuvieron 
mayores recibos de efectivo, 
ganancias agrícolas y un mayor valor 
de la tierra, que los condados sin 
sedes de cooperativas.

Pero, las cooperativas también han 
sido fundamentales para adaptar los 
sectores agrícolas estadounidenses a 
la competencia internacional. De esta 
forma, la tendencia desde la década 
de 1980 ha sido a la reducción en la 
cantidad de cooperativas en favor de 
su concentración en unidades con 
mayores miembros, capital, volumen 
de producción, y en favor de 
adquisiciones de cooperativas con 
problemas financieros (Demko, 2017). 
La cantidad de cooperativas en los 
Estados Unidos de América se ha 
venido reduciendo desde 1930, solo 
entre el año 2000 y el 2016 su número 
cayó de 3,338 a 1,385. El volumen 
total de ventas pasó de alrededor de 
USD 50 mil millones en 1972 a USD 
217 mil millones en 2017. Y el 
promedio de miembros por 
cooperativa aumentó de un poco más 
de 200 en 1926 a casi 1,000 miembros 
por cooperativa en el 2015.

Un segundo punto importante es que, 
aunque las cooperativas tienen un 
desempeño similar a las empresas 
individuales, éstas sí presentan 
algunas ventajas. En un estudio 
comparativo realizado a plantas de 
producción de queso en Wisconsin, 
privadas y cooperativas, se encontró 
que las cooperativas tenían costos de 
producción inferiores a las firmas 
individuales y mayor eficiencia laboral 
(Babb, 2020). Estas son dos de las 
razones por las cuáles el crecimiento 
de las cooperativas agrícolas y de 
producción de alimento fuera de un 
7,7%anual en promedio entre 2005 y 
2010, mientras que sus contrapartes 
individuales tuvieron un crecimiento 
de 6,3% en el mismo periodo 
(McKinsey on Cooperatives, 2012).

Conclusiones
Las regulaciones de competencia son herramientas 
económicas que favorecen la competitividad de los 
mercados, como un beneficio alterno. Ello debido a que la 
competencia entre las empresas por crear, mantener e 
incrementar sus mercados genera incentivos para que 
éstas reduzcan sus costos de operación y administración, 
mantengan precios competitivos, busquen inventar y 
desarrollar nuevos mercados y productos, tengan una 
mayor orientación hacia el cliente e inviertan en mejorar 
su administración y operaciones.

Sin embargo, existen instancias en las cuales la 
competencia empresarial puede limitar la capacidad de 
los agentes económicos de contar con los recursos o con 
los incentivos para ser más competitivos. Es por ello por 
lo que las regulaciones de competencia deben contar con 
herramientas que les permitan ser flexibles al momento 
de evaluar acciones contrarias a la competencia, pero 
que podrían tener el potencial de generar beneficios 
económicos y de mejorar la competitividad de los 
mercados o sectores económicos. En otras palabras, las 
regulaciones de competencia deben ser flexibles para 
permitir que los agentes económicos implementen 
medidas para lograr más eficiencia, promover beneficios 
para los consumidores o beneficios sociales. Ello implica 
que estas normativas contengan procesos objetivos y 
transparentes por medio de los cuales las empresas 
puedan presentar casos que justifiquen el inicio o 
mantenimiento de prácticas contrarias a la competencia.

Pero, además, como lo muestra el caso europeo, las 
reglas de competencia se dan en contextos en donde 
existen otros objetivos de las políticas públicas: sociales, 
medioambientales, de seguridad y de otras índoles. Y 
debido a que tales objetivos también buscan mejorar la 
calidad de vida de las personas, la implementación de las 
regulaciones de competencia debe de tratar de integrarse 
con esas otras políticas o normativas que persigan fines 
distintos a los económicos.

Finalmente, tomando en cuenta la experiencia 
internacional y los avances en la teoría económica sobre 
el tema de competencia, es importante que el diseño de 
una Ley de Competencia para Guatemala tenga claridad 
con respecto a los objetivos y beneficios que busca 
alcanzar y su relación con otros objetivos nacionales y 
regionales (agrícolas, medioambientales, industriales, 
financieros, laborales, etcétera). Este principio de 
inclusión facilita que el diseño de políticas y regulaciones 
de competencia se ajuste a las necesidades y objetivos 
nacionales, al mismo tiempo que fortalece la confianza de 
los actores políticos, económicos y sociales en estos 
instrumentos e incrementa la probabilidad de que estas 
herramientas tengan un impacto benéfico en la 
competitividad del país. 
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      Introducción
l Ministerio de Economía de Guatemala (MINECO), por medio de su Viceministerio de Inversión y 
Competencia, impulsa una discusión sobre las regulaciones y políticas de competencia y su 
implementación en Guatemala. Ello de cara a la necesidad de modernizar y ampliar las herramientas 

económicas con que cuenta el Estado de Guatemala para promover la eficiencia y desarrollo de los distintos 
sectores económicos del país. En particular, el MINECO está creando espacios abiertos de debate que 
facilitan el intercambio de ideas con respecto a cómo deberíamos de diseñar una regulación de competencia 
para el país y sobre cuáles deberían ser su fin, naturaleza y elementos. De esta forma, el presente artículo 
busca contribuir a una discusión más técnica y amplia sobre la justificación y forma de crear una regulación 
de competencia flexible, capaz de integrarse a distintos objetivos de la política económica nacional, como 
es el caso de la legislación europea en materia de competencia, la cual se adecua a los distintos objetivos 
de su Política Agrícola Común, o la legislación estadounidense, la cual fue diseñada para adaptarse a una 
economía en constante cambio, ello por virtud de la regla de la razón o de la capacidad del sistema de 
justicia de sancionar prácticas anticompetitivas que surgen de la evolución de los mercados.

En ese sentido, Guatemala se 
enfrenta al reto de diseñar e 
implementar una regulación y 
políticas de competencia que 
mejoren la eficiencia de los 
sectores económicos del país, 
sin crear condiciones que 
desincentiven el desarrollo de 
nuevas inversiones, 
innovaciones, investigación y 
desarrollo y la posibilidad de 
contar con sectores 
competitivos a nivel global. Pero 
para ello el país cuenta con el 
respaldo internacional para la 
adopción de estas medidas y 
con el interés de actores 
internos interesados en 
modernizar el marco jurídico 
económico del país (Vargas, 
2013; Ministerio de Economía, 
s.f.). Sin embargo, la búsqueda 
de consensos para aprobar 
estas decisiones se ha topado, 
en algunos momentos, con la 
preocupación de distintos 
sectores nacionales por la falta 
de claridad de los objetivos que 
se esperan lograr.  También 
existen algunos 
cuestionamientos sobre los 
posibles efectos de esta 
legislación sobre la economía y 

a la objetividad técnica de los 
mecanismos para determinar 
cuándo se está cometiendo una 
actividad contra la competencia 
o sobre la idoneidad de las 
sanciones.  

Por lo anterior, el presente 
artículo tiene el objetivo de 
aportar a la discusión sobre los 
objetivos y los elementos para 
elaborar en Guatemala una 
regulación de competencia que 
genere los incentivos 
adecuados para mejorar la 
eficiencia de las empresas en el 
país, pero que al mismo tiempo 
no limite la capacidad de los 
agentes económicos de llevar a 
cabo prácticas que les permitan 
contar con los recursos, 
capacidad productiva y con el 
nivel de eficiencia necesario 
para competir en los mercados 
nacionales y globales. En 
particular se van a describir 
algunos elementos contenidos 
en distintas regulaciones de 
competencia del mundo y que 
han permitido la existencia de 
prácticas concertadas entre 
empresas, pero con resultados 
positivos para su eficiencia y 
desarrollo.

Dis�ntos obje�vos,
dis�ntos resultados

La regulación de competencia es una de las 
distintas herramientas económicas cuyo 
objetivo es favorecer la creación de valor en una 
sociedad. Este tipo de regulaciones no son 
capaces de solucionar todos los problemas de 
competitividad y productividad por sí solas. 
Necesitan interactuar de forma complementaria 
y coordinada con otras políticas públicas y 
normativas que busquen distintos objetivos 
económicos, sociales, medioambientales y de 
seguridad, entre otros . Además, este tipo de 
regulaciones permite perseguir distintos valores 
económicos (eficiencia, beneficios sociales, 
beneficios para el consumidor, libertad de 
competir e innovación, entre otros), los cuales 
no son siempre compatibles en la práctica.

Las distintas regulaciones de competencia 
alrededor del mundo han perseguido distintos 
objetivos, con diferentes resultados 
económicos. En el caso de los Estados Unidos, 
el origen de su normativa de competencia fue 
evitar la concentración de los mercados en 
manos de unos pocos conglomerados y facilitar 
el surgimiento de nuevos competidores en los 
distintos estados del país (Stucke & Ezrachi, 
2017), como la falta de barreras al comercio 

interestatal, el tren y las barreras naturales y 
comerciales a las importaciones facilitaron el 
crecimiento de empresas a niveles nunca antes 
vistos. Esto generó un combate fuerte en contra 
de grandes corporaciones a finales del siglo XIX 
e inicios del siglo XX, así como la búsqueda de 
precios competitivos en los mercados. Es decir, 
la eficiencia y el beneficio de los consumidores 
no fueron objetivos que se buscaron en un 
inicio, aunque los mismos sí resultaron como 
consecuencia de algunas acciones de la 
regulación de competencia estadounidense.

Para acomodar esta tensión y evolución en los 
Estados Unidos de América se desarrolló la 
Regla de la Razón, que habilita un 
procedimiento por medio del cual las empresas 
pueden justificar la realización de prácticas 
contrarias a la competencia, siempre y cuando 
prueben que generan beneficios económicos en 
términos de eficiencia o beneficios a los 
consumidores.

La legislación de competencia europea tiene 
uno de sus orígenes en los liberales alemanes. 
Desde la década de 1930 éstos tuvieron el 
objetivo de eliminar los carteles económicos y 
los beneficios dados por el gobierno de Weimar 
y de los Nazis a algunos agentes económicos. 
Las ideas de estos liberales finalmente 
coincidieron con los planes de reconstrucción de 
Alemania, de los Estados Unidos de América, 
luego de la Segunda Guerra Mundial, y que 
estaban enfocados en reducir la planificación 
central de la economía y eliminar los carteles 
alemanes. Esta experiencia fue uno de los 
fundamentos de la regulación de la competencia 
entre agentes económicos en la Unión Europea, 
la cual se enfrentó a la necesidad de crear un 
mercado común europeo. Es decir, eliminar las 
barreras nacionales al comercio entre los 
Estados miembros (Unión Europea, s.f.). Pero, 
al mismo tiempo, debido a las disparidades en el 
desarrollo de los sectores económicos 
nacionales, se le agregó un principio de justicia 
a este régimen. Y ello, entre otras medidas, tuvo 
como resultado que la aplicación de la 
regulación de competencia estuviera supeditada 
a las medidas contempladas en la Política 
Agrícola Común (TFEU, artículo 42), la cual 
persigue principios que no necesariamente 
favorecen la competencia, como mantener el 
nivel de vida de las poblaciones agrícolas o la 
seguridad en el abastecimiento de productos 
agrícolas a precios razonables.

En la Unión Europea, se instituyó un régimen de excepciones y 
exenciones de las reglas de competencia desde la redacción del 
Tratado de Roma de 1958. Estas medidas que permiten las prácticas 
anti-competencia para determinados sectores o agentes económicos 
europeos permiten la integración de los de competencia con objetivos 
de carácter social o medioambiental. En los artículos del 38 al 44 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFEU), se definen 
los objetivos de la Política Agrícola Común (PAC), entre los que se 
encuentran garantizar un nivel de vida equitativo para la población 
agrícola, estabilizar los mercados y garantizar la seguridad de la oferta 
a precios razonables, entre otros. Esto sirve para ilustrar que cada país 
tiene la oportunidad de adecuar estas normativas a sus objetivos e 
intereses nacionales y que no existe un único modelo para todos.

Además de estos casos específicos, la teoría económica también ha 
evolucionado y encontrado excepciones a sus preceptos iniciales. 
Algunas de estas excepciones a la regla son (Motta, 2004):

• Hay acuerdos entre agentes económicos que concentran los 
mercados y generan eficiencias. Este es el caso de las cooperativas, 
de los centros de acopio administrados por varios productores, de la 
compra de insumos de forma concertada, el compartir información 
entre competidores sobre la disponibilidad de inventario, para reducir el 
desperdicio y facilitar el uso de los mismos recursos logísticos entre 
competidores.

• Cierto nivel de concentración favorece el desarrollo de investigación y 
desarrollo e innovaciones. Como menciona Massimo Motta en su libro 
“Política de competencia: Teoría y práctica” (2018), los costos de 
investigación y desarrollo pueden resultar demasiado altos para los 
agentes económicos individuales en un mercado disperso.

• Hay acuerdos verticales entre productores y distribuidores que 
permiten una distribución geográfica más económica de los productos 
(Continental T.V., Inc. v. GTE Sylvania Inc., 1977). Ello debido a que se 
soluciona el problema de asimetría de información entre distribuidores, 
con respecto a la oferta de sus productos y se evita que un mismo 
territorio tenga una sobre oferta de un mismo producto. En la medida 
en que esta práctica exista en un contexto de competencia con 
productos similares de otras marcas o que no sea usado como una 
medida para mantener los precios artificialmente altos, sino para evitar 
una sobresaturación de los inventarios, este tipo de arreglos puede 
generar beneficios sociales y para el productor gracias a una mejora en 
la eficiencia.

Competencia y coopera�vas
en los Estados Unidos de Amé�ca

Un caso emblemático con respecto a la flexibilidad de las regulaciones 
de competencia es el de las cooperativas en los Estados Unidos de 
América. Tan temprano como 1922 se aprobó la Ley Capper Volstead, 
la cual regulaba el funcionamiento de las cooperativas en el marco de 
las regulaciones de competencia estadounidenses (US Deparment of 
Agriculture, 1985). En esta ley se definió una excepción a las 
organizaciones de productores de cumplir las regulaciones de 
competencia, se especificó la estructura organizacional requerida para 
calificar a la excepción y se describen las actividades protegidas las 
cuales pueden llevar a cabo las organizaciones productivas reguladas 

por esta ley. Entre los tipos de 
empresas que pueden formar 
cooperativas y acogerse a la Ley 
Capper Volstead están las granjas, 
plantaciones, rancheros, lecheros y 
las asociaciones de productores de 
nueces y frutas, con o sin presencia 
en las bolsas de valores. Estas 
empresas pueden trabajar de forma 
conjunta en el procesamiento, manejo 
y venta del comercio interestatal e 
internacional de sus productos. Este 
tipo de asociaciones pueden tener 
agencias de venta en común y estas 
asociaciones y sus miembros pueden 
celebrar los contratos y acuerdos 
necesarios para su funcionamiento.

Sin embargo, estas prácticas 
permitidas están sujetas al control del 
Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos de América. Esta 
institución tiene el poder de limitar 
operaciones que de forma deshonesta 
aumenten los precios de los 
productos. En este sentido, se 
establecieron cuatro restricciones a 
este tipo de asociaciones: 1) los 
dueños de las cooperativas deberían 
de ser productores agrícolas; 2) estas 
deberían ser de beneficio mutuo 
(debían distribuir las ganancias entre 
los miembros); 3) cada miembro 

debería de tener un voto 
indistintamente de su aporte a la 
cooperativa o 4) o limitar los 
dividendos a un 8%.

Desde una perspectiva 
microeconómica las cooperativas 
agrícolas brindan beneficios a sus 
miembros y comunidades locales 
(Demko, 2017). Los agricultores 
individuales unen recursos para hacer 
lo que no pueden hacer solos: lograr el 
tamaño necesario para las economías 
de escala; promover y desarrollar una 
marca; garantizar un mercado y un 
precio competitivo para sus productos; 
acceder a un mejor sistema de 
transporte; obtener acceso a nuevos 
mercados; y aumentar los ingresos. Al 
igual que otras empresas, las 
cooperativas proporcionan puestos de 
trabajo y pagan impuestos, incluidos 
los impuestos a la propiedad, los 
impuestos sobre las ventas, los 
impuestos sobre el empleo, los 
impuestos a la gasolina y el 
combustible diesel. Como se observa 
en la tabla siguiente, los condados de
los Estados Unidos de América con 
sede de cooperativas tuvieron 
mayores recibos de efectivo, 
ganancias agrícolas y un mayor valor 
de la tierra, que los condados sin 
sedes de cooperativas.

Pero, las cooperativas también han 
sido fundamentales para adaptar los 
sectores agrícolas estadounidenses a 
la competencia internacional. De esta 
forma, la tendencia desde la década 
de 1980 ha sido a la reducción en la 
cantidad de cooperativas en favor de 
su concentración en unidades con 
mayores miembros, capital, volumen 
de producción, y en favor de 
adquisiciones de cooperativas con 
problemas financieros (Demko, 2017). 
La cantidad de cooperativas en los 
Estados Unidos de América se ha 
venido reduciendo desde 1930, solo 
entre el año 2000 y el 2016 su número 
cayó de 3,338 a 1,385. El volumen 
total de ventas pasó de alrededor de 
USD 50 mil millones en 1972 a USD 
217 mil millones en 2017. Y el 
promedio de miembros por 
cooperativa aumentó de un poco más 
de 200 en 1926 a casi 1,000 miembros 
por cooperativa en el 2015.

Un segundo punto importante es que, 
aunque las cooperativas tienen un 
desempeño similar a las empresas 
individuales, éstas sí presentan 
algunas ventajas. En un estudio 
comparativo realizado a plantas de 
producción de queso en Wisconsin, 
privadas y cooperativas, se encontró 
que las cooperativas tenían costos de 
producción inferiores a las firmas 
individuales y mayor eficiencia laboral 
(Babb, 2020). Estas son dos de las 
razones por las cuáles el crecimiento 
de las cooperativas agrícolas y de 
producción de alimento fuera de un 
7,7%anual en promedio entre 2005 y 
2010, mientras que sus contrapartes 
individuales tuvieron un crecimiento 
de 6,3% en el mismo periodo 
(McKinsey on Cooperatives, 2012).

Conclusiones
Las regulaciones de competencia son herramientas 
económicas que favorecen la competitividad de los 
mercados, como un beneficio alterno. Ello debido a que la 
competencia entre las empresas por crear, mantener e 
incrementar sus mercados genera incentivos para que 
éstas reduzcan sus costos de operación y administración, 
mantengan precios competitivos, busquen inventar y 
desarrollar nuevos mercados y productos, tengan una 
mayor orientación hacia el cliente e inviertan en mejorar 
su administración y operaciones.

Sin embargo, existen instancias en las cuales la 
competencia empresarial puede limitar la capacidad de 
los agentes económicos de contar con los recursos o con 
los incentivos para ser más competitivos. Es por ello por 
lo que las regulaciones de competencia deben contar con 
herramientas que les permitan ser flexibles al momento 
de evaluar acciones contrarias a la competencia, pero 
que podrían tener el potencial de generar beneficios 
económicos y de mejorar la competitividad de los 
mercados o sectores económicos. En otras palabras, las 
regulaciones de competencia deben ser flexibles para 
permitir que los agentes económicos implementen 
medidas para lograr más eficiencia, promover beneficios 
para los consumidores o beneficios sociales. Ello implica 
que estas normativas contengan procesos objetivos y 
transparentes por medio de los cuales las empresas 
puedan presentar casos que justifiquen el inicio o 
mantenimiento de prácticas contrarias a la competencia.

Pero, además, como lo muestra el caso europeo, las 
reglas de competencia se dan en contextos en donde 
existen otros objetivos de las políticas públicas: sociales, 
medioambientales, de seguridad y de otras índoles. Y 
debido a que tales objetivos también buscan mejorar la 
calidad de vida de las personas, la implementación de las 
regulaciones de competencia debe de tratar de integrarse 
con esas otras políticas o normativas que persigan fines 
distintos a los económicos.

Finalmente, tomando en cuenta la experiencia 
internacional y los avances en la teoría económica sobre 
el tema de competencia, es importante que el diseño de 
una Ley de Competencia para Guatemala tenga claridad 
con respecto a los objetivos y beneficios que busca 
alcanzar y su relación con otros objetivos nacionales y 
regionales (agrícolas, medioambientales, industriales, 
financieros, laborales, etcétera). Este principio de 
inclusión facilita que el diseño de políticas y regulaciones 
de competencia se ajuste a las necesidades y objetivos 
nacionales, al mismo tiempo que fortalece la confianza de 
los actores políticos, económicos y sociales en estos 
instrumentos e incrementa la probabilidad de que estas 
herramientas tengan un impacto benéfico en la 
competitividad del país. 
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